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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de Transportistas, Vehículos 
y Contenedores de Subproductos Animales No Destinados Al Consumo Humano en Andalucía y las 
condiciones de recogida de transporte de los mismos.

P R E Á M B U L O

A raíz de la difusión de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles, se hizo necesario regular la 
gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano, en especial de los materiales especificados 
de riesgo, mediante la publicación del Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre.

Con la publicación del Reglamento (CE) núm. 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 
de octubre de 2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no 
destinados al consumo humano, se establecieron las normas sanitarias aplicables a la recogida, el transporte, 
el almacenamiento, la manipulación, la transformación, la utilización o la eliminación de todos los subproductos 
animales no destinados al consumo humano aplicando una nueva categorización de los mismos, así como las 
obligaciones relativas a los medios de transporte de subproductos y productos transformados.

El día 14 de noviembre de 2009 se publica el Reglamento (CE) núm. 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) núm. 1774/2002, que es aplicable a partir del 4 de marzo de 2011 y el día 26 de 
febrero de 2011 como desarrollo de éste se ha publicado el Reglamento (UE) núm. 142/2011 de la Comisión 
de 25 de febrero de 2011 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE 
del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma, publicado el 26 de febrero de 2011.

A nivel nacional, el Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
de aplicación de la Normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano, tiene por objeto establecer disposiciones específicas de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano.

Con referencia a la limpieza y desinfección de los vehículos, el Real Decreto 1559/2005, de 23 de 
diciembre, sobre las condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero, establece en su artículo 4.3, los requisitos 
a observar para proceder a la limpieza y desinfección de vehículos, remolques y contenedores que transporten 
Subproductos Animales No Destinados Al Consumo Humano, en adelante SANDACH, según lo señalado en 
el Reglamento (CE) núm. 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, y en el Real Decreto 1429/2003, de 21 de 
noviembre.

Por Orden PRE/468/2008, de 15 de febrero, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que 
se aprueba el Plan Nacional Integral de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, y en 
consecuencia, es necesario establecer las condiciones de recogida, de transporte y documentales para poder 
llevar la trazabilidad de subproductos animales desde el origen al destino y adaptar a las exigencias comunitarias 
el registro de transportistas y vehículos de transporte de SANDACH en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Orden prevé la creación de un fichero de datos de carácter personal en lo que se atenderá a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así 
como a su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, debiendo ser notificado a la Agencia Española de Protección de Datos todo fichero 
de datos de carácter personal de titularidad pública.

Por otro lado, la presente Orden incorpora, de forma expresa, la posibilidad de presentar las solicitudes 
de registro de forma telemática, ajustándose a las previsiones que al respecto se contienen en el Decreto 
183/2003 de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de 
procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
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electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

En Andalucía, el Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas 
para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Disposición adicional segunda, 
se crea el Registro de Transportistas, Vehículos y Contenedores de subproductos animales no destinados al 
consumo humano, previsto en su artículo 5.4, en el ámbito de competencias de esta Consejería.

Por todo ello, y con la finalidad de establecer las condiciones de recogida y transporte de subproductos 
animales no destinados al consumo humano dentro de nuestra Comunidad Autónoma, así como de regular el 
Registro de transportistas, vehículos y contenedores de transporte de dichos subproductos, creado en el Decreto 
68/2009, de 24 de marzo, se considera necesaria la publicación de esta Orden.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumida la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería 
y desarrollo rural, en virtud del artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, por la que se aprueba la reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica 
general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 
y 13 de la Constitución Española. Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería en virtud del 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y en el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la Producción Agrícola y Ganadera, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 68/2009, de 24 de marzo, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación del Registro de Transportistas, Vehículos y 

Contenedores de Subproductos Animales No Destinados Al Consumo Humano en Andalucía, en adelante Registro, 
creado por el Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas para la 
aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano en la Comunidad Autónoma de Andalucía; del libro de Registro de transporte de subproductos 
y del Documento Comercial de acompañamiento de subproductos, y las condiciones de recogida y transporte 
de los Subproductos Animales No Destinados Al Consumo Humano (en adelante SANDACH) con origen en 
explotaciones ganaderas, actividades cinegéticas, mataderos, plantas de transformación, plantas intermedias, 
almacenes y otros establecimientos que generen subproductos en Andalucía.

2. El ámbito de aplicación de la presente Orden se extiende a todos los transportistas, vehículos y 
contenedores de SANDACH que operen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Definiciones.
1. A los efectos de esta Orden serán de aplicación las definiciones previstas en el artículo 3 del 

Reglamento (CE) núm. 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1774/2002, en el artículo 2 
del Reglamento (UE) núm. 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras 
y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma; en el artículo 3 de la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal; en el artículo 2 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de 
origen animal no destinados al consumo humano; y en el artículo 2 del Decreto 68/2009, de 24 de marzo.
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2. Asimismo, a efectos de esta Orden se entenderá por:
a) Transportista: cualquier persona física o jurídica que proceda al transporte de SANDACH por cuenta 

propia o por cuenta de un tercero mediante medios propios de transporte autorizados para esta actividad y los 
que no la ejerzan a título particular.

b) Medios de transporte: Los vehículos de transporte por carretera, remolques y contenedores utilizados 
para el transporte de transporte de SANDACH. En el caso de estiércoles sólo se considerarán los que efectúen 
actividad comercial.

c) Contenedor: Todo cajón, caja, receptáculo o estructura rígida y hermética utilizada para el transporte 
de SANDACH.

d) Documento Comercial: Documento que debe acompañar a los SANDACH, sin perjuicio de los 
correspondientes certificados sanitarios que se estimen oportunos conforme al Reglamento (UE) número 
142/2011 de 25 de febrero de 2011.

e) Código de color: Uso sistemático de colores, de acuerdo al Reglamento (UE) número 142/2011 de 25 
de febrero de 2011, para presentar información en la superficie, o parte de esta, de un envase, contenedor o 
vehículo, o en una etiqueta o símbolo que se ponga en los mismos.

f) SIGGAN: Sistema Integrado de Gestión Ganadera en Andalucía: Es la Base de Datos dependiente de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para el Registro de explotaciones ganaderas regulado 
por el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

g) Actividad comercial de estiércoles: Se considerará como actividad comercial la compra/venta de 
estiércol y la realizada por los transportistas asociados a gestores de estiércoles, excluyéndose aquellos titulares 
de explotaciones ganaderas y de parcelas agrícolas que transporten estiércol procedente de sus explotaciones o 
destinado a parcelas con derecho a uso.

CAPÍTULO II

Registro de los Transportistas, Vehículos y Contenedores de SANDACH de Andalucía

Artículo 3. Obligación de inscripción en el Registro de Transportistas, Vehículos y Contenedores de 
SANDACH de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 y en el artículo 5.5 del Decreto 8/2009, de 24 de marzo, todas 
las personas que transporten subproductos animales no destinados al consumo humano, así como los vehículos 
y contenedores que utilicen para ello, deberán comunicarlo, previo al inicio de la actividad, a fin de proceder 
a su inscripción en el Registro de Transportistas, Vehículos y Contenedores de SANDACH. Dicha inscripción se 
efectuará de oficio por la Delegación Provincial competente en materia de ganadería en la que radique la razón 
social del transportista.

Artículo 4. Comunicación para la inscripción en el Registro.
La inscripción en el registro se llevará a cabo previa comunicación del transportista, conforme al 

formulario que se establece en el Anexo I, dirigida a la persona titular de la Delegación Provincial competente en 
materia de ganadería de la provincia que corresponda según su razón social y se presentarán:

a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, en la 
página web de la Consejería competente en materia de agricultura. Para que las personas interesadas puedan 
utilizar este medio electrónico de presentación de solicitudes, así como cumplimentar trámites y actuaciones, 
deberán disponer del sistema de firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Identidad, para 
personas físicas o de un certificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma electrónica 
avanzada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por otra entidad prestadora del servicio 
de certificación y expedición de firma electrónica avanzada, en los términos establecidos en el artículo 13 del 
Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Las entidades prestadoras del servicio a que se refiere el párrafo anterior, reconocidas por la Junta 
de Andalucía, figuran en una relación actualizada, publicada en la página web de la Consejería competente en 
materia de administración electrónica de la Junta de Andalucía.

Conforme al artículo 9.3 y 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, el Registro Telemático permitirá 
la entrada de documentos electrónicos a través de redes abiertas de telecomunicación todos los días del año 
durante las veinticuatro horas y se emitirá un recibo electrónico de forma que el interesado tendrá constancia de 
que la comunicación ha sido recibida por la Administración y pueda referirse a ella posteriormente.

b) En la Delegación Provincial competente en materia de ganadería de la provincia que corresponda, sin 
perjuicio de que puedan presentarse en los registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. A dicha comunicación, se acompañará la documentación emitida por la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo o entidad autorizada por ésta, con la verificación de las características técnicas 
exigidas a los medios de transporte de SANDACH, en conformidad con el artículo 5.4 del Decreto 68/2009. 
Dicha documentación será imprescindible para su inscripción en el Registro.

3. La Delegación Provincial competente en materia de ganadería de la provincia donde se ubique la 
razón social del transportista, será el órgano competente para la inscripción en el Registro.

4. Si la comunicación no reuniera los requisitos exigidos, o no se acompañase de la documentación 
emitida por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo o entidad autorizada por ésta, con la 
verificación de las características técnicas exigidas a los medios de transporte de SANDACH, en conformidad 
con el Artículo 5.4 del Decreto 68/2009, no se procederá a su inscripción en el Registro.

5. La persona titular de la Delegación Provincial competente en materia de ganadería de la provincia 
donde se ubique la razón social del transportista, una vez inscrito, emitirá un Certificado de inscripción en el 
Registro de los medios de transporte de SANDACH, según el Anexo II.

6. Cualquier cambio en la denominación de la empresa, titular o titulares, modificación de los datos de 
la misma o en los vehículos y contenedores, y cese en su actividad, será comunicado, mediante formulario del 
Anexo I por los transportistas de SANDACH, a la Delegación Provincial competente en materia de ganadería de 
la provincia en la que se ubique, en el plazo máximo de treinta días naturales.

Artículo 5. Causas de baja en el Registro.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden y en la normativa específica de SANDACH 

así como el cese de actividad, podrá llevar la baja en el Registro, que será acordada por la persona titular de la 
Delegación Provincial competente en materia de ganadería de la provincia en la que se ubique la razón social del 
transportista, previa audiencia del interesado, en los términos establecidos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

2. El titular de la Delegación Provincial correspondiente procederá de oficio a la baja del registro en los 
siguientes casos:

a) Cese ininterrumpido de la actividad durante un periodo de un dos años.
b) En caso de sanción administrativa o sentencia judicial firme, de cese de la actividad.

3. En todo caso, se procederá a dar la baja del registro a instancias del transportista, previa comunicación 
conforme al formulario del Anexo I, que surtirá efectos desde la fecha de presentación de la misma.

Artículo 6. Sede y carácter del Registro.
1. El Registro de Transportistas, Vehículos y Contenedores de SANDACH de Andalucía, tendrá carácter 

público y único para toda la Comunidad Autónoma, estará adscrito a la Dirección General competente en 
ganadería, correspondiendo la gestión del mismo a las Delegaciones Provinciales competentes en materia de 
ganadería y estará en el Sistema Integrado de Gestión Ganadera (en adelante SIGGAN).

2. El acceso a los datos y su publicidad se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

3. La Dirección General con competencias en ganadería comunicará a la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente los datos de transportistas, 
vehículos y contenedores de SANDACH de Andalucía, incluidos en el Registro, además de sus actualizaciones.

Artículo 7. Estructura del Registro.
1.La inscripción en el registro será única.
2. A todos los transportistas y medios de transporte se les asignará un código alfanumérico con el que 

serán inscritos en el Registro que los identifique de forma única en la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Transportistas: La estructura del número de Inscripción en el Registro será como sigue:
- TSH: Siglas fijas que significan Transporte SANDACH.
- 01: Que identifica a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Dos dígitos que identifiquen a la provincia según la codificación del Instituto Nacional de Estadística.
- Cuatro dígitos que identifiquen al Transportista dentro de la provincia de forma única.
b) El número de inscripción de medios de transporte (vehículo y contenedor) será el número de matrícula 

o número de bastidor, en el caso de no tener matrícula. Cuando no exista ninguno de los anteriores, el número 
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de registro corresponderá al número de identificación del transportista seguido de un código secuencial de 3 
dígitos que lo identifique de forma única.

3. El Registro contendrá, al menos, los datos que figuran en el Anexo III.

Artículo 8. Colaboración con el Sistema Estadístico de Andalucía.
Con el objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema Estadístico de 

Andalucía, para la elaboración de las estadísticas oficiales se establecerán circuitos de información necesarios 
para la ejecución de las actividades estadísticas que sobre esa materia se incluyan en los planes y programas 
de Andalucía.

CAPÍTULO III

Condiciones de recogida y transporte de SANDACH

Artículo 9. Requisitos de los medios de transporte y condiciones para el ejercicio de la actividad.
1. Las características técnicas y las condiciones exigidas para el ejercicio de la actividad de los 

transportistas, y medios de transporte serán las recogidas en el Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, 
por el que regula la Inspección Técnica de Vehículos, así como en el Anexo VIII y capítulo IV del Anexo IX del 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011.

Los medios de transporte que operen habitualmente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía deberán tener verificadas las características técnicas descritas en el punto anterior por la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo según lo establecido en el artículo 5.4 del Decreto 68/2009, de 24 
de marzo.

Artículo 10. Condiciones relativas al material de transporte.
1. Las categorías del material de SANDACH objeto del transporte referidas en este artículo, se 

corresponden con las establecidas en los artículos 8, 9 y 10 del Reglamento (CE) núm. 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009.

2. Los vehículos sólo podrán transportar material de la categoría para la que estén autorizados, excepto 
en las situaciones siguientes:

a) Vehículo autorizado para la categoría 1: Podrá recoger material de la categoría 1, 2, 3 y los productos 
transformados a partir de éstos, siempre que su destino posterior sea exclusivamente los autorizados para la 
categoría 1.

b) Vehículo autorizado para la categoría 2: Podrá recoger únicamente material de la categoría 2, 3 y 
los productos transformados a partir de éstos, siempre que su destino posterior sea exclusivamente destinos 
autorizados para la categoría 2.

c) Vehículo autorizado para la categoría 3: Podrá recoger exclusivamente material de la categoría 3 y los 
productos transformados a partir de éstos.

3. En caso de recoger material de la categoría 3 sin transformar que se destine a la elaboración de 
piensos o alimentos para animales, deberá transportarse refrigerado o congelado excepto en el caso de que se 
transforme dentro de las 24 horas siguientes a su salida.

4. Queda prohibida la utilización de cualquier vehículo autorizado para el transporte de subproductos 
animales no destinados al consumo humano de la categoría 1 y 2, para transportar productos a granel o 
envasados destinados al consumo humano o animal.

Artículo 11. Condiciones relativas a los medios de transporte.
1. La recogida y transporte de subproductos animales y productos derivados de cualquier categoría, se 

realizará, de acuerdo con el Anexo VIII del Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero 
de 2011.

2. Los medios de transporte deberán limpiarse y desinfectarse después de cada descarga, al igual que 
todos los instrumentos que entren en contacto con los subproductos animales y productos transformados. Esta 
limpieza y desinfección se llevará a cabo en las instalaciones de los propios establecimientos SANDACH, cuando 
lo exija el Reglamento (UE) núm. 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011, o en el centro de limpieza 
y desinfección autorizado más cercano que deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1559/2005, 
de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección 
de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero, dicho centro deberá emitir el 
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correspondiente certificado de limpieza y desinfección que contendrá como mínimo los datos reflejados en el 
Anexo III de dicho Real Decreto.

3. Los vehículos, contenedores y otros materiales de envasado deben identificarse exteriormente 
mediante carteles y etiquetas de manera visible, legible e indeleble, de acuerdo con el Capítulo II del Anexo VIII 
del Reglamento (UE) núm. 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Los colores identificativos de 
estos carteles y etiquetas de las diferentes categorías serán:

a) Para material de categoría 1, color negro (letras en blanco).
b) Para material de categoría 2 (excepto estiércol y contenido del tubo digestivo), color amarillo (letras 

en negro).
c) Para material de categoría 3, color verde (letras en negro).
d) Para estiércoles, color blanco (letras en negro).

Artículo 12. Documentación.
La documentación de la que será garante el transportista y que deberá llevar en el medio de transporte 

será la siguiente:
1. Acreditación de la verificación para el transporte de SANDACH expedida por la Consejería de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Decreto 68/2009, de 
24 de marzo.

2. Libro de Registro del transportista, según modelo del Anexo IV.
3. Certificado de limpieza y desinfección del vehículo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 

1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y 
desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero.

4. Documento comercial o certificado sanitario en caso de estar realizando un transporte.

Artículo 13. Libro de Registro.
1. Cada transportista deberá llevar en el medio de transporte, un Libro de Registro de transporte de 

subproductos, en soporte informático o papel, de manera actualizada. En este último caso el modelo será el 
establecido en el Anexo IV. En el soporte informático contendrá al menos la información establecida en dicho 
Anexo y tener la posibilidad de presentarse en formato papel para el cumplimiento del punto 2.

2. La carátula y todas las hojas del Libro de Registro, deberán estar numeradas correlativamente y 
serán diligenciadas por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en las actuaciones de inspección 
oportunas.

3. El Libro de Registro se mantendrá debidamente actualizado y estará a disposición de la autoridad 
competente, debiendo ser aportado en el plazo máximo de veinticuatro horas a petición de ésta.

4. Los Libros de Registro se conservarán durante un período mínimo de 3 años, contados a partir de la 
última anotación.

5. La presentación del Libro de Registro podrá ser requerida por la Administración de la Junta de Andalucía 
para realizar cualquier trámite o actuación relacionada con la actividad de transporte de subproductos.

Artículo 14. Documentos de acompañamiento comercial y certificados sanitarios.
1. Cada transporte de subproductos animales no destinados al consumo humano deberá ir amparado 

por un documento de acompañamiento comercial expedido en origen y con destino a la empresa autorizada 
para la gestión de los subproductos. Quedan exceptuados de esta obligación los residuos de cocina de categoría 
3, los subproductos que salgan de un Punto de Inspección Fronteriza acompañados del Documento Veterinario 
Común de Entrada y el transporte de estiércol entre dos puntos situados en la misma explotación o entre 
explotaciones y usuarios de la misma Comunidad Autónoma.

2. El transporte de cadáveres procedentes de explotaciones ganaderas irá acompañado del documento 
comercial para el transporte de animales, categorías 1 y 2 según modelo del Anexo VI.

3. Si el origen de los SANDACH o de productos transformados son las plantas de transformación, 
mataderos u otros establecimientos señalados en el artículo 1 que generen subproductos, se cumplimentará 
para cada centro y por cada carga, el Anexo VII, el Anexo VIII y el Anexo IX según se trate de SANDACH de 
categoría 1, de categoría 2 o de categoría 3 respectivamente.

4. Para el transporte realizado entre una planta intermedia y una planta de transformación los 
subproductos animales irán acompañados por el documento establecido en el Anexo X, sin perjuicio del resto de 
documentos que lleve el transportista hasta su destino en planta de transformación.

5. El documento comercial establecido en el punto 3 podrá ser emitido por un soporte informático. 
En este caso el formato podrá ser distinto al establecido en el Anexo VII, Anexo VIII y Anexo IX, siempre que 
contenga al menos la misma información.
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6. Por razones epidemiológicas la persona titular de la Dirección General con competencias en 
ganadería podrá exigir la expedición de un certificado sanitario para el transporte de SANDACH procedentes de 
explotaciones ganaderas, según modelo del Anexo V, visado por los Servicios Veterinarios de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en sustitución del documento de acompañamiento.

7. El ganadero, el transportista, la Empresa Gestora, así como las plantas intermedias y de transformación, 
conservarán las copias de los documentos comerciales o certificados sanitarios para el transporte de SANDACH 
durante al menos dos años desde su emisión, pudiendo ser requeridos por la Autoridad Competente en cualquier 
momento, disponiendo de un plazo de 24 horas para su remisión.

8. Los centros receptores de SANDACH tienen la obligación de devolver el documento comercial al 
centro donde son generados en un plazo no superior a 15 días.

CAPÍTULO IV

Controles y Régimen sancionador

Artículo 15. Controles.
1. La Dirección General con competencias en ganadería y las Delegaciones provinciales, llevarán a 

cabo los controles necesarios, administrativos y sobre el terreno que garanticen el cumplimiento de la presente 
Orden.

2. Los controles e inspecciones, que podrán realizarse con ocasión de otros efectuados con distintos 
fines, se efectuarán al menos con una periodicidad anual, pudiéndose realizar sobre muestras estadísticamente 
representativas de los transportistas y medios de transporte existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 16. Régimen sancionador.
1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, será de aplicación el régimen de 

infracciones y sanciones establecido en el artículo 16 del Decreto 68/2009 de 24 de marzo, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. Las infracciones se tipificarán en leves, graves o muy graves conforme a los siguientes criterios:
a) Son Infracciones leves:
1.  Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin trascendencia 

directa para la salud pública o la sanidad animal, que no estén incluidas como sanciones graves o 
muy graves, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.14 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
Sanidad Animal.

2.  Las deficiencias en libros de registros del artículo 13 o de los documentos del artículo 14, siempre 
que dicho incumplimiento no esté tipificado como falta grave o muy grave.

3.  La oposición y falta de colaboración con la autoridad inspectora y de control de las Administraciones 
Públicas, cuando no impida o dificulte gravemente su realización, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 83.5 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

4.  El ejercicio de actividades descritas en los artículos 3, 22, 23, 24 y 26, y en su caso, destrucción 
de subproductos sin autorización previa, sin haber solicitado en plazo su renovación, sin cumplir 
requisitos meramente formales o en condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, 
siempre que ello no esté tipificado como falta grave o muy grave, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 83.10 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

5.  La falta de identificación de la categoría a la que pertenece un subproducto, hasta un 10% de la 
partida, o la no correspondencia de la categoría del subproducto transportado con la documentación 
aportada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.11 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

6.  No cumplimentar adecuadamente la documentación exigida para el movimiento o transporte de 
subproductos descrito en el artículo 14, cuando no esté tipificado como falta grave o muy grave, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83.12 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

b) Son Infracciones graves:
1.  El inicio la actividad del artículo 3 2, o ampliación de una existente, sin contar con la previa inscripción 

en el registro correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 8/2003, de 
24 de abril.

2.  La declaración de datos falsos sobre los subproductos generados o manipulados, en las declaraciones 
previstas en esta Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.6 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril.



29 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 127  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3.  La falta de libros de registros de acuerdo con en el artículo 13 o su extensión sin cumplimentar los 
datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de esta Orden, y que no esté tipificada 
como falta leve, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

4.  La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
Administraciones Públicas, cuando impida o dificulte gravemente su realización, así como el suministro 
a los inspectores, a sabiendas, de información inexacta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
84.8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

5.  La puesta en circulación de subproductos con destino distinto a los especificados en la normativa 
vigente, conforme a su categoría, siempre que no esté tipificado como falta muy grave, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 84.14 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

6.  El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares adoptadas por la Administración para 
situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas, o las 
medidas sanitarias adoptadas por la Administración para la prevención, lucha, control o erradicación de 
enfermedades o sustancias nocivas, o la resistencia a su ejecución, cuando no esté tipificado como falta 
muy grave, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.15 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

7.  La falta de higiene o medidas sanitarias prescritas por la normativa en los establecimientos y medios 
de transporte de subproductos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.21 de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril.

8.  La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales, por sujetos no autorizados o en centros no permitidos 
por la normativa vigente, o el incumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa vigente 
sobre tratamiento de dichos materiales especificados de riesgo previo a su destrucción.

9.  La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales, incumpliendo las condiciones técnico-sanitarias exigidas 
o no respetando las autorizaciones administrativas correspondientes.

10.  El abandono de animales, de sus cadáveres o de productos o materias primas que entrañen un 
riesgo sanitario para la sanidad animal, para la salud pública o contaminen el medio ambiente, o su 
envío a destinos que no estén autorizados, siempre que no esté tipificado como falta muy grave.

11.  La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se establezcan 
reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de animales.

12.  La ausencia del documento de acompañamiento comercial exigido en el transporte de subproductos 
del artículo 14, cuando no esté tipificado como falta leve, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
84.23 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

13.  La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84.26 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

c) Son infracciones muy graves:
1.  Las infracciones graves previstas en el apartado 2.b).2, que puedan producir un riesgo para la salud 

de las personas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85.1 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
2.  Suministrar documentación falsa, intencionadamente, a los inspectores de la Administración, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 85.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
3.  Las infracciones graves previstas en el apartado 2.b).5, que puedan producir un riesgo para la salud 

de las personas, sanidad animal o el medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
85.6 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

4.  El destino para consumo humano de subproductos animales, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 85.7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

5.  La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y transporte de animales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 85.13 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Disposición adicional única. Creación de fichero.
Se crea el fichero de datos de Transportistas, Vehículos y Contenedores con subproductos animales no 

destinados al consumo humano en Andalucía, derivados de esta Orden, con el contenido previsto en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, que se detalla 
en el Anexo I.
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio para los transportistas y medios de transporte 
autorizados provisionalmente.

Los transportistas y medios de transporte que a la entrada en vigor de la presente Orden estuvieran 
autorizados provisionalmente para transportar SANDACH deberán efectuar la comunicación prevista en el 
artículo 4, en el plazo máximo de 12 meses contados desde la entrada en vigor de la presente Orden, a los 
efectos de su inscripción en el Registro.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente Orden.

Disposición final primera. Actualización de los Anexos.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencias en ganadería para realizar 

aquellas adaptaciones en el contenido de los Anexos que supongan una actualización de los mismos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía».

Sevilla, 21 de junio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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Nº de documento: ANEXO V

CERTIFICADO SANITARIO PARA EL TRANSPORTE DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL 
CONSUMO HUMANO 

( anexo VIII del reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan las 

disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN/TITULAR 
Nombre:………………………………………………………………………….. N.I.F:……….…………….……………. 
Código de explotación:…………………………………………………………………..…………………………….…………… 
Municipio:……………………………………………………………... Provincia:…………….…………...….…………………. 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………... 

        FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL: 

    IDENTIFICACIÓN DE LA PARTIDA Especie animal:………..…………………………………….………… 
CATEGORÍA 1. Sólo para eliminación Nº de contenedores/cabezas: …………….. Nº de Kg.:………………. 
CATEGORÍA 2. No apto para consumo animal 

Nº de Identificación:……………………………… Fecha Nacimiento:…..…/…..…/…..… Fecha muerte: ..……/…..…/…..… 
AUTORIZACIÓN SERVICIO VETERINARIO 

OFICIAL 
HABILITADO 

Nombre:………….…………………………………………………………………………………...................................................... 
DELEGACION PROVINCIAL DE                                                / OCA: ..……………………………..…........................................ 
.................................................................................................................................................................................................................. 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..……....... 

Fecha, firma y sello 
.. 

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: …………… 
Matrícula del vehículo:……………………Nº de Inscripción………..…….........Fecha recogida: …………/………/…………… 
Conductor:…………………………………………………………………………………………………………………………. 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:……………………………………………………………………………………………………………………… 
Matrícula del vehículo de expedición:……………………………..………………………………………………..……………… 
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

Fecha, firma y sello de la planta intermedia 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
Nombre:.………….………………………………………………………………………………… 
Nº de registro: ..……………………………..… N.I.F.: ……………………………… Teléfono:………………………………… 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..…….. 

Fecha, firma y sello de la planta de transformación
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Nº de documento: ANEXO VI 

DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE CADÁVERES ANIMALES. 
CATEGORÍAS 1 y 2 

(Anexo VIII del Reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan las 

disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN/TITULAR 
Nombre:………………………………………………………………………….. N.I.F:……….…………….……………. 
Código de explotación:…………………………………………………………………..…………………………….…………… 
Municipio:……………………………………………………………... Provincia:…………….…………...….…………………. 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………... 

DATOS DEL SEGURO: 
Referencia Colectivo:……………………………………….. Referencia del Seguro:………………………………………... 

FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL: 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTIDA Especie animal:………..…………………………………….………… 
CATEGORÍA 1. Sólo para eliminación Nº de contenedores/cabezas: …………….. Nº de Kg.:………………. 
CATEGORÍA 2. No apto para consumo animal 
CATEGORÍA 2. Apto para la alimentación de ....................................................................................................................... 
(artículo 8.3 del Real Decreto 1429/2003) 

Nº de Identificación:……………………………… Fecha Nacimiento:…..…/…..…/…..… Fecha muerte: ..……/…..…/…..… 
Nº de Identificación:……………………………… Fecha Nacimiento:…..…/…..…/…..… Fecha muerte: …..…/…..…/…..… 
Nº de Identificación:……………………………… Fecha Nacimiento:…..…/...……/….… Fecha muerte: …..…/…..…/..…… 
Nº de Identificación:……………………………… Fecha Nacimiento:…..…/…..…/…..… Fecha muerte: ..……/…..…/…..…

.. 

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: …………… 
Matrícula del vehículo:……………………Nº de Inscripción………..…….........Fecha recogida: …………/………/…………… 
Conductor:…………………………………………………………………………………………………………………………. 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:……………………………………………………………………………………………………………………… 
Matrícula del vehículo de expedición:……………………………..………………………………………………..……………… 
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

Fecha, firma y sello de la planta intermedia 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
Nombre:.………….………………………………………………………………………………… 
Nº de registro: ..……………………………..… N.I.F.: ……………………………… Teléfono:………………………………… 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..…….. 

Fecha, firma y sello de la planta de transformación
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                                                                           ANEXO VII

Nº de documento:

DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE SUBPRODUCTOS 
ANIMALES NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO CATEGORÍA 1 

( Anexo VIII del Reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan las 

disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO Nombre:………………………………………………………………………….. 
N.I.F:……….…………….……………. Nº 
Autorización:…………………………………………………………………..…………………………….…………… 
Municipio:……………………………………………………………... Provincia:…………….…………...….…………………. 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………... 

FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL: 

DESCRIPCIÓN DE LOS SANDACH 
CATEGORÍA 1. Sólo para eliminación TIPOS DE SANDACH: 

Especie: BOVINO  CANALES 
OVINO M.E.R. 
CAPRINO HARINAS C1 
OTROS.............................................. GRASAS C1 

OTROS........................................................................................................ 

TOTAL Kg: 
.. 

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: …………… 
Matrícula del vehículo:……………………Nº de inscripción………..…….........Fecha recogida: …………/………/…………… 
Conductor:…………………………………………………………………………………………………………………………. 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:……………………………………………………………………………………………………………………… 
Matrícula del vehículo de expedición:……………………………..………………………………………………..……………… 
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

Fecha, firma y sello de la planta intermedia 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
Nombre:.………….………………………………………………………………………………… 
Nº de registro: ..……………………………..… N.I.F.: ……………………………… Teléfono:………………………………… 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..…….. 

Fecha, firma y sello de la planta de transformación
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Nº de documento:

ANEXO VIII
DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE SUBPRODUCTOS 

ANIMALES NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO CATEGORÍA 2 
(Anexo VIII del reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan 

las disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO Nombre:………………………………………………………………………….. 
N.I.F:……….…………….……………. Nº 
Autorización:…………………………………………………………………..…………………………….…………… 
Municipio:……………………………………………………………... Provincia:…………….…………...….…………………. 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………... 

FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL: 

DESCRIPCIÓN DE LOS SANDACH 
CATEGORÍA 2. No apto para consumo animal 
CATEGORÍA 2. Apto para la alimentación de..................................................................................................................... 

(artículo 8.3 del Real Decreto 1429/2003) TIPOS DE SANDACH: 
Especie: PORCINO DECOMISOS 

AVICOLA HARINAS C2 
EQUINA GRASAS C2 
CUNICOLA CONTENIDO TUBO DIGESTIVO 
OTROS............................................... ESTIÉRCOL 

.................................................................................. OTROS............................................... 

TOTAL Kg: 

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: …………… 
Matrícula del vehículo:……………………Nº de inscripción………..…….........Fecha recogida: 

…………/………/…………… 
Conductor:…………………………………………………………………………………………………………………………. 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:………………………………………………………………………………………………………………………
Matrícula del vehículo de 

expedición:……………………………..………………………………………………..……………… 
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

Fecha, firma y sello de la planta intermedia 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
Nombre:.………….………………………………………………………………………………… 
Nº de registro: ..……………………………..… N.I.F.: ……………………………… 

Teléfono:………………………………… 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: 

…………..…….. 
Fecha, firma y sello de la planta de transformación
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Nº de documento:

ANEXO IX
DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE SUBPRODUCTOS 

ANIMALES NO DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO CATEGORÍA 3 
(Anexo VIII del reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 

subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan las 
disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO Nombre:………………………………………………………………………….. 
N.I.F:……….…………….……………. Nº 
Autorización:…………………………………………………………………..…………………………….…………… 
Municipio:……………………………………………………………... Provincia:…………….…………...….…………………. 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………... 

FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL: 

DESCRIPCIÓN DE LOS SANDACH 
CATEGORÍA 3. No apto para consumo humano. 
CATEGORÍA 3. Apto para la alimentación de..................................................................................................................... 

(artículo 8.3 del Real Decreto 1429/2003) TIPOS DE SANDACH: 
Especie: PORCINA GRASAS Y SEBOS SANGRE 

AVICOLA HUESOS CUERNOS, PEZUÑAS 
BOVINA PLUMAS LANAS 
OVINA HARINAS C3 PIELES 
CAPRINA GRASAS C3 
OTROS.................................................... OTROS.......................................................................................................... 

.................................................................................. 
TOTAL Kg: 

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: …………… 
Matrícula del vehículo:……………………Nº de inscripción………..…….........Fecha recogida: …………/………/…………… 
Conductor:…………………………………………………………………………………………………………………………. 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:……………………………………………………………………………………………………………………… 
Matrícula del vehículo de expedición:……………………………..………………………………………………..……………… 
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

Fecha, firma y sello de la planta intermedia 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
Nombre:.………….………………………………………………………………………………… 
Nº de registro: ..……………………………..… N.I.F.: ……………………………… Teléfono:………………………………… 
Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..…….. 

        Fecha, firma y sello de la planta de transformación 
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Nº de documento: _________________ 

ANEXO X 
DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO COMERCIAL PARA EL TRANSPORTE DE SANDACH 

DESDE PLANTAS INTERMEDIAS  
(Anexo VIII del reglamento (UE) nº 142/2011, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 

subproductos animales no destinados al consumo humano y Art. 5.3 del Decreto 68/2009 donde se regulan las 
disposiciones específicas en la Comunidad Autónoma Andaluza) 

EMPRESA GESTORA: 

PLANTA INTERMEDIA 
Nombre o Razón Social:………………………………………..…………………………………………………………….……. 
Nº de registro:………………………………………………………………………………………………………………………                   
Matrícula del vehículo de expedición:……………………………..………………………………………………..………………
Nº de inscripción del vehículo de expedición:……………………………………..…………………………………………….…

   Fecha, firma y sello de la planta intermedia

FECHA DE SALIDA DEL MATERIAL

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTIDA           TIPOS DE SANDACH:   ����  CANALES          ����  M.E.R 
����  CATEGORÍA 1. Sólo para eliminación                                                               ����    HARINAS C1   ����  GRASAS C1          
����  CATEGORÍA 2. No apto para consumo animal                                                 ����  OTROS........................................

    ����  CATEGORÍA 2. Apto para la alimentación de .......................................................................................................................
   (artículo 8.3 del Real Decreto 1429/2003)    
����  CATEGORÍA 3. No apto para consumo humano. 
����  CATEGORÍA 3. Apto para la alimentación de.....................................................................................................................                                                                                          
 (artículo 8.3 del Real Decreto 1429/2003)                TIPOS DE SANDACH: 

    Especie:   ����  PORCINA                                                 ����  GRASAS Y SEBOS                     ����  SANGRE           
                 ����  AVICOLA                                                 ����  HUESOS                                      ����  CUERNOS, PEZUÑAS 
                 ����  BOVINA                                                   ����  PLUMAS                                      ����  LANAS 
                 ����  OVINA                                                      ����  HARINAS C3                             ����  PIELES      
                 ����  CAPRINA                                                 ����  GRASAS C3 
                 ����  OTROS.................................................... ����  OTROS..........................................................................................................

                                                  
                                                                     

                                                                          
               TOTAL Kg: 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN: 
   Nombre:.………….…………………………………………………………………………………
   Nº de registro: ..……………………………..…  N.I.F.: ……………………………… Teléfono:…………………………………           
   Dirección: …………………………………………….…………….Municipio: ….........…………....Provincia: …………..…….. 
     

     
   Fecha, firma y sello de la planta de transformación

TRANSPORTISTA: 
Empresa: …………………………...……..........................................N.I.F.: ………………………..Teléfono:…………………. 
Dirección: ……………………………………….…………….Municipio: …………...………………....Provincia: ……………
Matrícula del vehículo:……………………Nº de Inscripción………..…….........Fecha recogida: …………/………/……………

Conductor:………………………………………………………………………………………………………………………….
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2012, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
convoca para la campaña 2012 la concesión de subvenciones a la apicultura previstas en la Orden de 
27 de abril de 2011, que se cita, y en el marco del Programa Apícola Nacional.

Mediante la Orden de 27 de abril de 2011, de la Consejería de Agricultura y Pesca, se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional 
para los años 2011, 2012 y 2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2011. 

Conforme al artículo 15.1 de dicha Orden, la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios 
procederá a la convocatoria anual de estas ayudas mediante la correspondiente Resolución que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones para 2012, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2012, la concesión de las subvenciones 

previstas en la Orden de 27 de abril de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional para los años 2011, 2012 y 2013, y se 
efectúa su convocatoria para el año 2011.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al que 

tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme a los modelos establecidos. Los mismos estarán a 

disposición de los solicitantes en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en la dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/servicios/ayudas/ayudas-pac/plan-apicola-
nacional/index.html. 

 2. Las solicitudes de ayuda, dirigidas a la persona titular de la Dirección General del Fondos Agrarios, se 
presentarán preferentemente en la Delegación Provincial correspondiente competente en materia de agricultura 
y ganadería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, las solicitudes se 
podrán presentar igualmente por vía telemática, mediante el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a través del acceso al portal del ciudadano «juntadeandalucia.es», dentro del apartado 
«administración electrónica», así como en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

3. La documentación específica que deberá de acompañar a la solicitud será la que se establece en 
el artículo 17 de la Orden de 27 de abril de 2011. No obstante, atendiendo a lo establecido en el artículo 35, 
letra f), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, no 
tendrán la obligación de presentar la documentación requerida aquellos solicitantes que la hayan presentado 
con anterioridad, siempre y cuando identifiquen el día y procedimiento administrativo en el cual lo hicieron 
y no hayan transcurridos cinco años desde la finalización del procedimiento para el que se presentaron los 
documentos, de conformidad con lo indicado en los modelos de solicitud para dicha documentación.

 Cuarto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la referida Orden de 27 de abril de 2011, el plazo 

máximo para la resolución del procedimiento y notificación de la resolución será de cinco meses, contados 
desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados 
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podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Quinto. Actualización de los importes para las líneas de ayuda A.1, A.2.1 y A.2.2, según el IPC general 
anual. 

En el Anexo II de la Orden de 27 de abril de 2011 se establece para algunas de las líneas de ayuda que 
los importes máximos de éstas se incrementarán según el IPC general anual para las campañas 2012 y 2013. En 
la campaña 2012, para la actualización de estos importes se aplicará la variación interanual experimentada por 
el IPC general para el mes de diciembre, siendo la variación interanual publicada por el INE para el IPC general 
del período diciembre 2010/diciembre 2011 del 2,4 %, y resultando los siguientes importes actualizados:

- Para los conceptos de las actividades formativas de la línea A.1 (apartado 2.1 del Anexo II):

ACTIVIDAD CONCEPTO IMPORTE MÁXIMO

Cursos y seminarios

Contratación de profesorado: 2,46 euros/hora/alumno

Alojamiento de profesorado y alumnos: 71,68 euros/persona/noche 
de alojamiento justificada

Manutención de profesorado y alumnos pernoctando: 46,08 euros/persona/noche 
de alojamiento justificada

Manutención de profesorado y alumnos sin pernoctar 
(días con más de 9 horas lectivas): 30,72 euros/persona/día

1/2 Manutención de profesorado y alumnos (días con 
entre 5 y 9 horas lectivas): 20,48 euros/persona/día

Material didáctico: 1,23 euros/hora/alumno

Desplazamiento de profesorado y alumnos desde lugar de 
residencia hasta lugar de celebración de la actividad: 0,26 euros/persona/km

Alquiler de instalaciones: 307,20 euros/día
Visitas prácticas: 0,92 euros/hora/alumno

Jornadas

Contratación de profesorado: 2,46 euros/hora/alumno
1/2 Manutención de profesorado y alumnos (para días 
con al menos 5 horas lectivas): 20,48 euros/persona

Material didáctico: 1,54 euros/hora/alumno

Desplazamiento de profesorado y alumnos desde lugar de 
residencia hasta lugar de celebración de la actividad: 0,26 euros/persona/km

Alquiler de instalaciones: 409,60 euros

Viajes de formación

Alojamiento: 71,68 euros/persona/noche 
de alojamiento justificada

Manutención pernoctando: 46,08 euros/persona/noche 
de alojamiento justificada

Manutención sin pernoctar (días con más de 9 horas 
lectivas): 30,72 euros/persona/día

1/2 Manutención (días con entre 5 y 9 horas lectivas): 20,48 euros/persona/día

Desplazamiento desde lugar de residencia hasta lugar de 
celebración de la actividad: 0,26 euros/persona/km
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- Para la línea A.2.1, contratación de técnicos, del párrafo primero del apartado 2.2 del Anexo II, resulta 
un importe máximo de ayuda por entidad de 148.480,00 euros y un máximo de 29.696,00 euros anuales por 
técnico contratado.

- Para la línea A.2.2, asistencia técnica, del párrafo quinto del apartado 2.2 del Anexo II, el importe 
máximo queda fijado en 7.168,00 euros/año y entidad.

Sexto. Financiación y régimen aplicable.
Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), en virtud del 

artículo 108.1 del Reglamento 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre, correspondiéndole a la Unión Europea 
una participación financiera del 50%, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el 25% y a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el 25% restante.

Séptimo. Presupuesto para la campaña 2012.
El importe del crédito disponible para la campaña 2012 es de 1.976.059,00 euros, cuya distribución 

responderá a lo expresado a continuación:

Medida Aplicación presupuestaria Proyecto Presupuesto 
(euros)

FEAGA 
(euros)

MºAAMA 
(euros)

CA 
(euros)

Programa Apícola Nacional 
2011-2013  

Medidas B y C 
01.16.00.15.00.774.01.71F.0 2010000538 1.620.368,00 810.184,00 405.092,00 405.092,00

Programa Apícola Nacional 
2011-2013  

Medidas A y D 
01.16.00.15.00.784.01.71F.9 2010000537 355.691,00 177.845,50 88.922,75 88.922,75

 TOTAL 1.976.059,00 988.029,50 494.014,75 494.014,75

Octavo. Justificación del anticipo.
Para la convocatoria de ayudas de la anualidad 2012, el plazo de presentación de la justificación del 

anticipo concedido, en su caso, para la contratación de técnicos en la línea 2 de la medida A será del 1 de enero 
al 8 de febrero de 2013. 

Noveno. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2012.- La Directora General, Concepción Cobo González.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

CORRECCIóN de errores del Decreto 259/2012, de 12 de junio, por el que se dispone el 
nombramiento de don Javier Castro Baco como Director General de Relaciones Laborales de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (BOJA núm. 115, de 13.6.2012).

Advertido error en la disposición de referencia, a continuación se procede a su corrección:

Donde dice: «Vengo en disponer el nombramiento de don Javier Castro Baco como Director General de 
Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo».

Debe decir: «Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco Javier Castro Baco como Director 
General de Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo».



29 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 127  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 12 de junio de 2012, de la Universidad de Almería, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Antonio Plaza Úbeda.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión nombrada para resolver el concurso 
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 19 de abril de 2012 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de mayo de 2012), y una vez acreditados por el concursante que reúne los requisitos establecidos 
en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don José Antonio Plaza Úbeda, con 
DNI núm. 34855004E, Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Organización de Empresas, 
adscrito al departamento de Dirección y Gestión de Empresas de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 12 de junio de 2012.- El Rector, Pedro R. Molina García.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Alfredo Menéndez Navarro. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 16.12.2011 (Boletín Oficial del Estado 13.1.2012), para la provisión 
de una plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Historia de la Ciencia, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente 
del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Alfredo Menéndez Navarro, con documento nacional de 
identidad número 28.975.100-G, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Historia de la Ciencia, 
adscrito al Departamento de Anatomía Patológica e Historia de la Ciencia de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Enrique López Marín.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 16.12.2011 (Boletín Oficial del Estado 13.1.2012), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Dibujo, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Enrique López Marín, con documento nacional de identidad 
número 28.461.178-N, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Dibujo, adscrito al 
Departamento de Dibujo de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Álvarez Rodríguez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 27.2.2012 (Boletín Oficial del Estado 16.3.2012), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José Álvarez Rodríguez, con documento nacional de identidad 
número 23.782.127-N, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Teoría e Historia de la 
Educación, adscrito al Departamento de Pedagogía de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Camacho Páez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 27.2.2012 (Boletín Oficial del Estado 16.3.2012), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Ingeniería Telemática, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José Camacho Páez, con documento nacional de identidad 
número 44.296.875-W, Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Ingeniería Telemática, 
adscrito al Departamento de Teoría de la Señal, Telemática y Comunicaciones de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.



Núm. 127  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Luisa Rodríguez Almedros. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 27.2.2012 (Boletín Oficial del Estado de 16.3.2012), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María Luisa Rodríguez Almedros, con Documento Nacional 
de Identidad número 29.080.106-X, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Lenguajes y 
Sistemas Informáticos, adscrita al Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por la 
interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Isabel María Tienda Luna. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 27.2.2012 (Boletín Oficial del Estado de 16.3.2012), para la 
provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de Electrónica, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente 
del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Isabel María Tienda Luna, con Documento Nacional de 
Identidad número 30.948.594-R, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de Electrónica, 
adscrita al Departamento de Electrónica y Tecnología de computadores de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por la 
interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de junio de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se establecen por categoría profesional los aspirantes a los que se les abre plazo para 
que procedan a la presentación del anexo separador y documentación acreditativa, correspondientes al 
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo, en las categorías profesionales del Grupo IV, 
convocado por Orden de 14 de noviembre 2008.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta de la Orden de 14 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV 
(BOJA núm.239, de 2 de diciembre), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Publica,

HA RESUELTO

Único. Se abre un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, para que los aspirantes cuya puntuación de autobaremo en la categoría profesional solicitada 
se encuentre comprendida entre los límites establecidos en el Anexo 2, procedan a la presentación del modelo 
separador que figura como Anexo 1 y de la documentación acreditativa de los méritos autobaremados en la 
solicitud de participación, conforme al baremo y en los términos expresados en las Bases Quinta y Sexta de la 
Orden de Convocatoria. Asimismo, se incorporará documentación justificativa del cumplimiento del requisito de 
acceso exigido para la categoría profesional correspondiente según la Base Segunda.2) en relación con el Anexo 
1 de la referida Orden (Título académico oficial o, en su caso, formación laboral equivalente).

Sevilla, 19 de junio de 2012.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA JUNTA DE ANDALUCIA

ANEXO 1ANVERSO (Hoja 1 de 2)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PROCESO DE ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE GRUPOS III, IV Y V.

SEPARADOR DE DOCUMENTOS

4

TURNO3

CONVOCATORIA1
1.- GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL 2.- CLAVE

DATOS PERSONALES2
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/PASAPORTE/NIE

LIBRE
RESERVA DISCAPACITADOS

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

 1
 2
 3
 4
 5

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

16
17
18
19
20

11
12
13
14
15

 6
 7
 8
 9

10

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS
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ANEXO 1REVERSO (Hoja 1 de 2)
4 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS (Continuación)

36
37
38
39
40

56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

51
52
53
54
55

46
47
48
49
50

41
42
43
44
45

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS
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ANEXO 1(Hoja 2 de 2)
4 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS (Continuación)

96
97
98
99

100

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS

La persona abajo firmante asume bajo su expresa responsabilidad, la asociación de los documentos relacionados a los méritos alegados en su
solicitud de participación.

ILMO./A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados
en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los partici--
pantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electróni-
co corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la D.G. de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública. Avenida República Argentina, nº 25 - 5ª planta. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

ANVERSO
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Tipo Doc:  En este apartado se indicará uno de los códigos con los que se tipifican los documentos, en función del tipo de documento 

de que se trate en cada caso. Dicha codificación figura a pie de página. No se podrá utilizar ninguna otra codificación ni dejar en blanco

dicho apartado.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL SEPARADOR

Nº Doc: En el separador de documentos aparece cumplimentado por defecto con numeración correlativa. 

Dicho número debe consignarse en la esquina superior derecha de todas y cada una de las páginas que componen cada documento

Si el reverso de una página contiene información, se identificará con el mismo número que el anverso. La numeración que figura en

Nº Doc, no podrá se modificada , tachada o enmendada.

(Ejemplo: todas las páginas que componen el documento 1, se identifican con el número 1; todas las que componen el documento

número 2, se identifican con el número 2, y así sucesivamente).

El incumplimiento de estas instrucciones de presentación, podría implicar la no baremación de la documentación presentada.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

ANEXO 1REVERSO

Méritos a los que se asocia: Se marcará con una "X" el mérito o méritos a los que el documento queda asociado. Si un mismo 

documento se desea asociar a más de un mérito, sólo se presenta una vez. 

Los méritos son: 

R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del Empleado Público (solo para aquellos aspirantes que

hayan presentado documentación justificativa de méritos en algún proceso referido a la OEP 2006 o posteriores).

4.1.1.a) Experiencia profesional en la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio del Personal Laboral al servicio 

de la Junta de Andalucía.

4.2.- Antigüedad en las Administraciones Públicas (máximo 15 puntos)

4.3.- Cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 20 puntos)

4.1.1.b) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en el ámbito

de las Administraciones Públicas.

4.1.1.c) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en empresas 

públicas o privadas.

4.4.- Titulaciones académicas (máximo 10 puntos)

De no asociarse a algún mérito, el documento presentado no podrá ser baremado.

(Hoja 2 de 2)
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ANEXO 2

CATEGORÍA PROFESIONAL TURNO LIBRE TURNO DISCAPACIDAD
CONDUCTOR (4200) DE 46,230 A 32,750 DE 37,750 A 22,250
OFICIAL SEGUNDA OFICIOS (4080) DE 48,600 A 43,100 DE 37,209 A 14,100
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 5 de junio de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el Servicio 
Andaluz de Salud de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alamillo.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado 
que «no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección 
de centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros juzgados y tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación 
al respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de 
los servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión 
de plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c), la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alamillo en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 2012.- La Directora Gerente, M.ª Ángeles Tarilonte Delgado.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN DE GESTION CLINICA DE ALAMILLO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 



Núm. 127  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alamillo. 
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.
3.1.3. Destino: ZBS de Sevilla/UGC Alamillo.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
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actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo convocado en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito 
en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Alamillo.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
Grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Sevilla.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ........................................ 
y domicilio en ..........................................................................., calle/avda./pza. ..............................................................
..............., tfnos. ..............................................................., correo electrónico .................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................., especialidad ...............................................

EXPONE: 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Unidad de 
Gestión Clínica de …………….. del ………………, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ......................................., BOJA núm. ..........., de fecha ......................

SOLICITA: 

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla.
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 5 de junio de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el Servicio 
Andaluz de Salud de Jefe de Servicio Administrativo de Desarrollo Profesional.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a provisión 
numerosos cargos intermedios por el procedimiento de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios que las necesidades asistenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento 
establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado 
que «no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección 
de centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros juzgados y tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación al 
respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los 
servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.
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Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Servicio Administrativo de Desarrollo Profesional en el Distrito Sanitario Sevilla. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 2012.- La Directora Gerente, M.ª Ángeles Tarilonte Delgado.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE 
DE SERVICIO ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
6. La gestión de la calidad.
7.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
8.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplomado Universitario, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de Desarrollo Profesional.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar.
 Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a 

la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto 
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito 
en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar, Vigil de Quiñones), 41012, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
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causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

D./D.ª ......................................................................, con DNI núm. ........................., y domicilio en ..........
............................... calle/avda./pza. ......................................................, tfnos. ............................................, correo 
electrónico .............................................., en posesión del título de................................................................................. 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
Administrativo de …………….......... del ……......…………, convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante 
Resolución de fecha ........................, BOJA núm. .......... de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico de Función Administrativa, Técnico 

Medio de Función Administrativa, puesto Directivo del área administrativa, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe 
de Sección Administrativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la 
UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 
0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos A o B, cargos intermedios 
similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como Licenciado o Diplomado en puestos de 
gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas 
0,030 puntos

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Publica: 0,05 puntos. 
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1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la categoría, especialidad o área de trabajo del 

cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Calidad: 0,10 puntos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 5 de junio de 2012, de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el Servicio 
Andaluz de Salud de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Mercedes Navarro.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se llevara a cabo 
mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este Decreto 75/2007 declarando nulos el 
artículo 5, el apartado a) del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del artículo 10, respetando 
la legalidad del resto del articulado del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, 
excepto en los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, a lo largo de los dos últimos 
años, los Centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de cargos 
intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 75/2007 para resolver estas convocatorias 
fuera el de libre designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía como único procedimiento 
operativo el concurso de méritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas sentencias de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado 
que «no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y dirección 
de centros de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de provisión era el de 
libre designación y dejando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo a 
través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene 
siendo aplicado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas sentencias y hasta tanto devengan en firmes, 
el conjunto de circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas produce una complicada situación de 
parálisis en el necesario e imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos intermedios que afecta 
directamente a la organización de los servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, redunda 
en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de los cargos intermedios respetando el marco 
de la normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nuestros juzgados y tribunales al indicar 
que el sistema de libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 
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Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 
75/2007 por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal previo que resulte de aplicación al 
respecto. Esto es, a la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los 
servicios de salud que derogó expresamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 
8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, en tanto se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición adicional decimocuarta del citado Real Decreto-
Ley 1/1999, de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en las unidades de asistencia 
especializada se provean mediante convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido a evaluación 
cuatrienal y mediante un proceso de selección basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Mercedes Navarro en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de junio de 2012.- La Directora Gerente, M.ª Ángeles Tarilonte Delgado.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN DE GESTIóN CLÍNICA DE MERCEDES NAVARRO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 
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2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 

salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Mercedes Navarro.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.
3.1.3. Destino: ZBS de Sevilla/UGC Mercedes Navarro.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 



29 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 127  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo convocado en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica 
realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla, sito 
en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar Vigil de Quiñones), 41013, Sevilla, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Mercedes Navarro.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Sevilla y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2. b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
Grupo B y del Grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Sevilla.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................, con DNI núm. ........................................
y domicilio en ....................................................., Calle/Avda./Pza. ...........................................................................,  
tfnos. .................................................................., correo electrónico .................................................................,  
en posesión del título de ......................................................, especialidad ......................................................................

EXPONE: 

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Unidad de 
Gestión Clínica de …....…….........…….. del .........….......……………, convocado por la Dirección Gerencia del Centro 
mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ............, de fecha ........................

SOLICITA: 

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Distrito Sanitario Sevilla.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 26 de octubre de 2009 (BOJA núm. 222, de 13 de noviembre), 
anuncia la provisión de puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo 
a la presente Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Viceconsejería de Turismo y Comercio, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Consejería, en 
Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto que se solicita, acompañando «curriculum 
vitae», en el que hará constar número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2012.- El Viceconsejero, Antonio J. Roldán Muñoz.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo y Comercio. 
Centro de Trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2566810.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Legislación y Recursos.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs: PLD.
Área funcional/relacional: Leg. Rég. Jco.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 19.972,80 €.
R: X.
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F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 23 de mayo de 2012, de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA núm. 207, de 
28 de octubre) y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de la competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y el Decreto 281/2003, de 7 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la programación prevista en el plan de acceso y promoción del Personal 
Docente e Investigador aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2008, y estando 
contempladas las plazas en el presupuesto de la Universidad de Cádiz e incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo, se convocan los correspondientes concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución

Cádiz, 23 de mayo de 2012.- El Rector, P.D. (Resolución UCA/R069REC/2012, de 10 de abril), la 
Vicerrectora de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales. 
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios; el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, 
para los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios civiles del estado; así como las demás normas de 
carácter general que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos generales y específicos:
2.1. Requisitos generales:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o 

nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando 
así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.
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Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas, 
de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.2. Requisitos específicos:
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 12.º y 13.º y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes Universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados o habilitadas 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo correspondiente o de un Cuerpo Docente 
Universitario de igual o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan transcurrido como mínimo dos 
años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Universidad, de conformidad con 
el artículo 9.º 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en el proceso selectivo no resultara acreditado 
el conocimiento del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo mediante la realización de una 
prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en 
esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua 
extranjera (nivel superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud 
en español para extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto 
a la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse dentro del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de 
carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso lo solicitarán al Rector de la Universidad 

de Cádiz, mediante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III que se acompaña a la presente 
convocatoria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, y podrán presentarse en el Registro General de la Universidad 
de Cádiz (C/ Ancha 16, 11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de 
Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), 
Bahía de Algeciras (Administración de Campus, E. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés 
Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, 
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes suscritas por 
los españoles en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a 
la Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a la 
Función Pública se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, antes de su nombramiento.
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3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para los aspirantes que posean la nacionalidad 
española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar 
fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos que señala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a instancia de los interesados.

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos de notificaciones, 
siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la 
comunicación a la Universidad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince días hábiles, 

el Rector dictará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a 
los distintos concursos de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así 
como las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, núm. 10), y en la 
página web del Vicerrectorado competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 
de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones Juzgadoras.
Las Comisiones juzgadoras estarán formadas por los miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, 

nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa 
justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez días desde 
la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o recusación será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier otra causa que impida la actuación de los 
miembros de la Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente concurriera alguno de los supuestos de abstención o 
recusación lo suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. Si agotadas estas posibilidades no 
fuera posible constituir la Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente al de la publicación 
de la lista definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titular de la Comisión convocará a los 
miembros titulares y en su caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de la Comisión, fijando 
fecha y lugar de celebración. Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los 
candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido la Comisión, el Presidente Titular quedará 
sustituido a todos los efectos por el Presidente Suplente.
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Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación de diez días 
hábiles, respecto de la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por lo que la propuesta de provisión de plaza 
requiere, al menos, dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y deberá permitir valorar, en todo caso, el historial 

académico, docente e investigador del candidato, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus 
capacidades para la exposición y el debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad en 
sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documentación presentada por el resto de los candidatos 
y los informes o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de Presentación: será público. Los concursantes entregarán la siguiente documentación:
Currículum vitae, por triplicado, en el que el concursante detallará su historial académico, docente e 

investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos acreditativos de lo consignado en el 
mismo.

Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Universidad, Proyecto Docente e Investigador, por 
triplicado, que el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que 
concursa.

Para los concursos de acceso a Catedrático de Universidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el 
concursante se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer público los criterios específicos para la valoración del 
concurso, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, docente e investigador del aspirante, su 
proyecto docente e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y debate en 
la correspondiente materia o especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la resolución del concurso 
deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la calidad 
docente e investigadora de los candidatos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para conocimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará el 
lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Comisión hará público el plazo fijado por aquélla 
para que cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los restantes concursantes 
con anterioridad al inicio de la prueba.

Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, en 

un tiempo máximo de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum vitae y en la defensa de su 
proyecto docente e investigador. Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus miembros emitirá un voto con informe 
razonado sobre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los concursantes, ajustándose a los 
criterios aprobados por la Comisión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sustituirse por un informe 
único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglosada por cada uno de los aspectos evaluados, 
serán publicados en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los 

candidatos y candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la 
propuesta el número de plazas convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario de la misma 
entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente administrativo del concurso, que incorpora los 
documentos recogidos en el punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes permanecerán depositados durante un plazo de dos 
meses desde la fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en cuyo caso el 
depósito continuará hasta que haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado 
hubiera retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.
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Contra las propuestas de las Comisiones de los concursos de acceso, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dichas 
propuestas. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución 
definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 
15 del Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acreditados a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que ratificará o no la propuesta 
reclamada, en el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso del plazo 
establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del Rector agota la 
vía administrativa. En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en que se 
produjo el vicio, debiendo la Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar en la Secretaría General 

de la Universidad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.
b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite 

para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.
c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional o Local, 

ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán exentos de justificar 
los documentos de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que 
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, con posterioridad 
a que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. 
El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento, así como su código 
de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados al correspondiente 
Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, 
publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la 
condición de funcionario de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos y deberes que le son 
propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, 
antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra Universidad

ANEXO I

1. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que 
corresponde: «Física Aplicada» (DF4044). Rama de conocimiento: De conocimiento: Ciencias. Departamento al 
que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en 
Oceanografía Física y Teledetección.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que 
corresponde: «Ingeniería Química» (DF4045). Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. Departamento 
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al que está adscrita: Ingeniería Química y Tecnología de Alimentos. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de Ingeniería Química.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la 
que corresponde: «Organización de Empresas» (DF4046). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Departamento al que está adscrita: Organización de Empresas. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de Organización de Empresas.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la 
que corresponde: «Trabajo Social y Servicios Sociales» (DF4047). Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y 
Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en el área de Trabajo Social y Servicios Sociales. Línea de 
investigación preferente: Trabajo Social Comunitario y Diversidad Cultural.

ANEXO II

COMISIONES JUZGADORAS

1. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «FÍSICA APLICADA» (DF4044)

Comisión titular. 
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Pilar Villares Durán, CU, Universidad de Cádiz
Secretaria: Prof.ª. Dra. D.ª Concepción Dueñas Buey, CU, Universidad de Málaga.
Vocal: Prof. Dr. D. Rafael Mañanes Salinas, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. D. Melquíades Casas Ruiz, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Teresa García Hernández, CU, Universidad de Jaén.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Begoña Tejedor Álvarez, TU, Universidad de Cádiz.

2. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «INGENIERÍA QUÍMICA» (DF4045)

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. D. Domingo Cantero Moreno, CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. D. José Manuel Gómez Montes de Oca, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Ana Elías Sáenz, TU, Universidad del País Vasco.

Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. D. Manuel Galán Vallejo, CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof.ª Dra. D.ª Ana M.ª Blandino Garrido, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. José Ariza Carmona, CU, Universidad de Huelva. 

3. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «ORGANIZACIóN DE EMPRESAS» (DF4046)

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. D. Ramón Valle Cabrera, CU, Universidad Pablo de Olavide.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Camelo Ordaz, TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. Fernando Martín Alcázar, CU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Galán González, CU, Universidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Petra M.ª de Saá Pérez, TU, Universidad Las Palmas de Gran Canaria.
Vocal: Prof. Dr. D. José Ruiz Navarro, CU, Universidad de Cádiz.
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4. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES» 
(DF4047)

Comisión titular.
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª Natividad de la Red Vega, TU, Universidad de Valladolid.
Secretario: Prof. Dr. D. Octavio Vázquez Aguado, TU, Universidad de Huelva.
Vocal: Prof. Dr. D. José Luis Sarasola Sánchez-Serrano, TU, Universidad Pablo de Olavide.

Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. D. Juan Jesús Viscarret Garro, TU, Universidad de Navarra.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Josefa Fernández i Barrera, TU, Universidad de Barcelona.
Vocal: Prof. Dr. D. Evaristo Barreda Algarín, TU, Universidad Pablo de Olavide.
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Personal 

ANEXO III

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito 
ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de......................................................................................................................................................... 

Área de conocimiento:.:..................................................................................................................................................... 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:..................................................................................................... 

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:.......................

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 
    

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 
   

Activo 
 Situación   

Excedente Voluntario Especial Otras.......................
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III. DATOS ACADÉMICOS 
Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................................................... 

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................. en el área de 

Conocimiento de ................................................................................................................................................................................ 

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y 

acepta los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En   ........................................  a  ............ de ............................................. de ................ 

      Firmado: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 22 de mayo de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Mi Lucero» de Carmona (Sevilla). (PP. 1��7/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Cristina González Jiménez, representante de 
«Centro de Educación Infantil Mi Lucero, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Mi Lucero», en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 3 unidades del primer ciclo 
de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Mi Lucero», promovido por «Centro de Educación Infantil Mi Lucero, S.L.», como entidad titular del 
mismo, con código 41020039, ubicado en C/ Segadores, 2-A, de Carmona (Sevilla), quedando configurado con 
3 unidades de primer ciclo para 41 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de mayo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 7 de mayo de 2012, por la que se suspende la aprobación definitiva de la modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba relativo al Sector PP 02 «Ciudad Jardín de 
Poniente 2».

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Córdoba es el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU), aprobado definitivamente con fecha de 21 de diciembre de 2001. La Adaptación Parcial de dicho PGOU 
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, ha sido aprobada por el Ayuntamiento de Córdoba con fecha de 21 de 
diciembre de 2009, de conformidad con la disposición transitoria 2.ª de la citada Ley, y el Decreto 11/2008, de 
22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

2. Con fecha de 21 de septiembre de 2011, tiene entrada documentación técnica y administrativa relativa 
a la innovación del PGOU de Córdoba en el sector PP O2 «Ciudad Jardín de Poniente 2», tras la aprobación 
provisional del expediente mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Córdoba en sesión de 13 de 
septiembre de 2011. Esta documentación se completa con fecha de 11 de octubre de 2011, aportándose el 
informe de incidencia territorial emitido por la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo con 
fecha de 20 de septiembre de 2011.

Mediante oficio de la Dirección General de Urbanismo de 6 de octubre de 2011, se le requiere 
al Ayuntamiento de Córdoba la subsanación del expediente, al objeto de considerar el mismo completo de 
conformidad con el artículo 32.4 de la LOUA, aportándose la documentación requerida con fecha de 19 de 
diciembre de 2011.

Posteriormente, tiene entrada con fecha de 30 de enero de 2012 oficio del Ayuntamiento de Córdoba, 
mediante el que se remite copia del Acuerdo del Pleno del citado Ayuntamiento en sesión de 17 de enero de 2012, 
por el que se aprueba el «documento de cumplimiento de las observaciones indicadas por la Dirección General 
de Urbanismo a la Innovación del PGOU de Córdoba Sector PPO O-2, Ciudad Jardín de Poniente-2». En el segundo 
punto del citado acuerdo se determina que el documento aprobado sustituye al aprobado provisionalmente en 
sesión de 13 de septiembre de 2011.

3. Con fecha de 20 de abril de 2012 la Dirección General de Urbanismo informó el documento de 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba en el sector PP.O2 «Ciudad Jardín de 
Poniente 2».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 
en relación con el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
así como el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
en relación con el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.

Segundo. El objeto de la presente innovación es el aumento de la edificabilidad del sector PP-02 «Ciudad 
Jardín de Poniente 2», manteniendo el uso global residencial y el aprovechamiento medio del área de reparto, 
con la finalidad de destinar dicho incremento a vivienda protegida, aumentando la reserva de edificabilidad 
destinada a este tipo de viviendas hasta alcanzar un porcentaje sobre la edificabilidad global del sector del 45%.

Como resultado de la innovación, se incrementa asimismo la densidad global del sector, suponiendo un 
incremento poblacional que se cifra en 371 nuevas viviendas. Como consecuencia de ello, la innovación prevé 
un incremento de la reserva de suelo con destino al sistema general de espacios libres de 13.782 m2 de suelo, 
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al objeto de mantener el estándar de dicho sistema respecto a la población del municipio, que la Adaptación 
Parcial establece en 15,478 m2 de suelo destinado a sistema general de espacios libres/habitante.

Finalmente, la innovación introduce la previsión de edificabilidad con destino a uso terciario – Gran 
Superficie Comercial. Esta reserva de edificabilidad se incluye en la ficha propuesta entre las determinaciones 
de la ordenación pormenorizada potestativa, señalándose que con carácter vinculante, se materializará sobre 
la parcela delimitada al oeste de los suelos dotacionales previstos. En este sentido, hay que indicar que la 
innovación no establece la ordenación detallada del sector, difiriendo ésta al correspondiente Plan Parcial.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 20 
de abril de 2012 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Córdoba en el sector PP.O2 «Ciudad Jardín de Poniente 2», de conformidad con el artículo 
33.2.d) de la LOUA, al contener dicho instrumento deficiencias sustanciales a subsanar:

a)  Al objeto de actualizar el coeficiente CPH del sector, en el caso de no mantener los coeficientes 
de uso establecidos en el documento de Plan Parcial aprobado inicialmente, se procederá para su 
actualización según el procedimiento utilizado por el documento de Adaptación Parcial del PGOU a la 
LOUA, adoptado con idéntico fin al que persigue la presente innovación.

b)  Al objeto de la citada actualización, se deberá justificar el coeficiente adoptado para el uso propuesto 
de Terciario – Gran Superficie Comercial.

c)  Para que la determinación relativa a la reserva de edificabilidad con destino a uso Terciario – Gran 
Superficie Comercial tenga la consideración de vinculante, deberá incluirse entre las propias de la 
ordenación pormenorizada preceptiva, como criterios y directrices para la ordenación detallada del 
sector, de conformidad con el artículo 10.2.A.c) de la LOUA, debiendo en ese caso someterse el 
expediente al informe señalado en el artículo 34 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comercio Interior de Andalucía. En caso contrario se 
deberá considerar como una determinación no vinculante para el planeamiento de desarrollo.

d)  Deberá incluirse en la ficha modificada del sector, entre las determinaciones propias de la ordenación 
estructural, de conformidad con el artículo 10.1.A.c) de la LOUA, la cuantificación de la reserva de 
suelo destinado a sistema general de espacios libres.

Segundo. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de Córdoba y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación de esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así como recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 21 de junio de 2012, por la que se modifica la Orden de 27 de abril de 2011, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del 
Programa Apícola Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2011, 2012 y 2013.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre, por el que se crea una organización 
común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas, 
establece en la Sección VI del Capítulo IV del Título I las disposiciones específicas aplicables al sector apícola.

Las medidas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los productos 
de la apicultura contempladas en el artículo 106 del mencionado Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo, de 
22 de octubre, ya fueron establecidas en el Reglamento (CE) núm. 797/2004 del Consejo, de 26 de abril de 
2004, cuyas disposiciones de aplicación se establecen en el Reglamento (CE) núm. 917/2004 de la Comisión, 
de 29 de abril, que fue modificado por los Reglamentos (CE) núm. 811/2007, de 11 de julio de 2007, y (CE) 
núm. 939/2007, de 7 de agosto de 2007.

En el ámbito nacional, el régimen de ayudas para el fomento de las actividades destinadas a mejorar 
la producción y comercialización de la miel se encuentra desarrollado por el Real Decreto 519/1999, de 26 de 
marzo, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el marco de los programas nacionales anuales. 
Dicha normativa fue modificada por el Real Decreto 448/2005, de 22 de abril, en el que, en otros aspectos, 
se incluyen las novedades de las ayudas a la apicultura derivadas de la entrada en vigor de los mencionados 
Reglamentos (CE) 797/2004 y (CE) 917/2004. Entre dichas novedades se encuentra el establecimiento de la 
presentación trianual a la Comisión de los programas nacionales de apicultura de los Estados miembros.

El último Programa Apícola Nacional ha sido aprobado por Decisión de la Comisión de 14 de septiembre 
de 2010, por la que se aprueba la participación comunitaria en la financiación del programa de mejora de la 
producción y comercialización de los productos de la apicultura para España en los ejercicios 2011, 2012 y 2013.

En el artículo 108.1 del mencionado Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre, 
se contempla la cofinanciación comunitaria de las medidas incluidas en los programas apícolas nacionales. Dado 
que tales ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y de conformidad 
con el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, la gestión, tramitación y pago de las mismas corresponde a la Dirección 
General de Fondos Agrarios.

Asimismo, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto para Andalucía, establece 
en su artículo 48 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, 
ganadería y desarrollo rural, de acuerdo con las bases de la ordenación de la actuación económica general y en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

Las ayudas a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional para los años 2011, 2012 y 2013 
se encuentran reguladas en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Orden de 27 de abril de 2011, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del 
Programa Apícola Nacional para los años 2011, 2012 y 2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2011.

El nuevo Programa Apícola Nacional 2011-2013 aprobado por Decisión de la Comisión el pasado 14 
de septiembre de 2010 ha supuesto una serie de modificaciones respecto al anterior Programa 2008-2010. 
Aunque estas modificaciones están recogidas y reguladas en la Orden de 27 de abril de 2011, la tramitación 
de estas ayudas en la campaña 2011, primer año de aplicación del nuevo programa, ha puesto de manifiesto 
la conveniencia de modificar determinados aspectos de la Orden con la finalidad de mejorar la regulación y 
aplicación de estas ayudas.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Fondos Agrarios, en virtud del Decreto 151/2012, de 5 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
en relación con el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el 
artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Orden de 27 de abril de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para los años 2011, 2012 y 2013, y se efectúa su convocatoria para el año 2011, de la 
siguiente forma:

Primero. Se reemplaza la redacción del artículo 17 por la siguiente:
«Artículo 17. Documentación.
Las solicitudes de ayudas deberán ir acompañadas por la siguiente documentación compulsada u 

original y copia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa al ciudadano:

1.º Documento Nacional de Identidad o equivalente DNI/NIE, en caso de personas físicas y NIF en el 
caso de personas jurídicas, o en su defecto, consentimiento expreso en la solicitud de ayuda para la consulta de 
sus datos a través del Sistema de Verificación de Identidad.

2.º Documentación acreditativa de la representación legal de conformidad con el artículo 32 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

3.º Acta de constitución y estatutos de la entidad, así como, las modificaciones posteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente. No tendrán que presentar esta documentación aquellos solicitantes que 
también lo fueran en la campaña anterior y cuyos datos no hayan sufrido variación, siempre que así lo indiquen 
en el impreso de solicitud.

4.º Certificado emitido por el órgano gestor de la entidad, en el que conste el acuerdo y la persona 
autorizada para solicitar la ayuda.

5.º Certificado de la entidad financiera que acredite la titularidad de la cuenta corriente o libreta de 
ahorro en que se efectuará el pago de la ayuda.

6.º Póliza/s de seguro de responsabilidad civil y documento/s de pago de prima vigentes desde el inicio 
del período de elegibilidad de los gastos hasta la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

7.º Factura de tratamiento aplicado contra Varroasis en los doce meses anteriores al inicio del plazo 
de presentación de la solicitud, y copia de la receta veterinaria cumplimentada con el sello del centro que ha 
dispensado el medicamento, en caso de ser necesaria la prescripción.

No obstante, las cooperativas apícolas y las organizaciones representativas (OPAS) a las que se refiere el 
artículo 7.b) solo tendrán que presentar esta factura así como la póliza de seguro citada en el apartado anterior, 
respecto a los miembros que figuren en la relación detallada, cuando no la hayan presentado en solicitud 
individual.

8.º Las entidades que soliciten las medidas A y D, deberán presentar una relación detallada de todos los 
apicultores que la integren, con mención de su NIF, según modelo disponible en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con indicación de:

- Consentimiento expreso de aquellos apicultores que desean que se asignen sus colmenas a la entidad 
a efectos de las medidas A y D.

- Declaración responsable del apicultor, en su caso, de haber presentado junto a la solicitud de ayuda 
individual la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos del artículo 8 de la presente Orden.

9.º Declaración responsable del solicitante relativa a otras subvenciones o ayudas concedidas y/o 
solicitadas para la misma finalidad y concepto, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. En caso de haberlo solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha 
de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolvérselas, cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas o 
concedidas, con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones de concesión. Esta declaración se encuentra 
incorporada al modelo de solicitud de la subvención.

10.º Cuenta justificativa con el contenido y documentación que se dispone en el artículo siguiente.»

Segundo. Se reemplaza la redacción del artículo 18 por la siguiente:
«Artículo 18. Contenido de la cuenta justificativa del gasto.
En base a los artículos 71.1 y 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para la justificación de los 
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gastos e inversiones subvencionables de estas ayudas establecidos en el Anexo II, el interesado deberá aportar 
la cuenta justificativa del gasto realizado, que contendrá:

1. Con carácter general:
Una relación clasificada y numerada de las actividades realizadas así como los gastos originados por 

las mismas, de acuerdo con los modelos disponibles en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente.

Las facturas y/o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra a). Los justificantes presentados 
serán marcados con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación ha sido 
presentada y el importe que se imputa a la subvención. No obstante, aquellos solicitantes de las medidas B y/o 
C no habrán de adjuntar a la cuenta justificativa del gasto las facturas y/o justificantes de pago de las mismas, 
si bien habrán de conservarlos a los efectos de control de las ayudas.

En atención a la naturaleza de los conceptos subvencionados, solo será necesario acreditar el pago 
(mediante cargo en extracto bancario o justificante bancario de transferencia) de aquellos justificantes de gasto 
cuyo importe total (impuestos incluidos) sea superior a 1.000 euros para las campañas 2011 y 2012, y 500 
euros para la campaña 2013.

2. En el caso de las ayudas de la Medida A, la cuenta justificativa incluirá también la siguiente 
documentación:

a) Contratación de técnicos especialistas y asistencias técnicas (línea 2):
a.1. Contratación de técnicos:
- Contrato en vigor durante el periodo elegible del personal empleado.
- Nóminas de cada uno de los trabajadores contratados, firmadas por el trabajador, y movimientos 

bancarios de las mismas para los meses de enero a abril del año de la convocatoria.
- Boletines TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social y movimientos bancarios de los mismos, en 

los que se incluyan las cotizaciones de las nóminas presentadas, así como un registro en el que se detallen, para 
cada mes, las cuantías de los diferentes conceptos de cotización a la Seguridad Social imputables a la empresa 
para cada uno de los técnicos contratados por la misma por los que se soliciten ayudas a la línea A.2.1.

- Modelo 111 de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
movimientos bancarios de los mismos y registro auxiliar de desglose de las retenciones por trabajador en el que 
se incluyan las retenciones de las nóminas presentadas.

- En el caso de incluir gastos de viaje y dietas, liquidación firmada por el trabajador con el detalle del 
recorrido y gastos incurridos.

- Las visitas realizadas por parte del personal técnico contratado, a las explotaciones apícolas a las 
que se refiere el párrafo anterior, deberán ser puestas en conocimiento del Servicio de Ayudas Medidas de 
Acompañamiento de la Dirección General de Fondos Agrarios mediante fax o correo electrónico (según modelo 
disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente para la convocatoria en 
cuestión) dentro de las 72 horas siguientes a la visita, excluyéndose en dicho cómputo sábados y festivos. No 
serán subvencionables los gastos de locomoción y dietas de viajes correspondientes a visitas a explotaciones 
apícolas que, salvo por causas de fuerza mayor, no hayan sido comunicadas según el procedimiento anteriormente 
descrito. Los gastos de dietas de viajes se justificarán mediante la presentación de las correspondientes 
facturas.

a.2. Asistencia Técnica.
- Contrato de asistencia en el que conste el objeto de la misma.
b) Divulgación técnica (línea 3).
- Un ejemplar de cada una de las publicaciones subvencionadas.
3. En el caso de solicitantes de la línea 2 de la medida C que soliciten ayudas por cambio de colmenas, 

deberán comunicar a la Delegación Provincial la destrucción de las colmenas sustituidas con una anticipación 
de 7 días hábiles, a efectos de control. No será subvencionable la adquisición de colmenas cuya sustitución no 
haya sido debidamente comunicada conforme a lo establecido en esta Orden.

4. La justificación presentada deberá comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque 
la cuantía de la subvención sea inferior.

5. Solo se admitirán aquellos gastos realizados dentro del período de elegibilidad de cada campaña y 
cuyos pagos se hayan materializado con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes. En el 
caso de las ayudas solicitadas en concepto de anticipo de la línea A.2.1 en su modalidad de contratación de 
técnicos, sólo se admitirán aquellos gastos realizados o imputables al período mayo-diciembre, cuyos pagos se 
hayan materializado antes de finalizar el plazo establecido en la convocatoria de ayudas correspondiente para 
justificar dichos gastos.»
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Tercero. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 19, quedando redactados de la siguiente forma:
«1. Los solicitantes de la línea 2 de la medida A, en su modalidad de contratación de técnicos, podrán 

solicitar un anticipo por el importe estimado de la subvención correspondiente a los meses de mayo a diciembre 
del año de la convocatoria para cubrir los gastos de dicho personal, marcándolo en su solicitud de ayudas.»

«3. En el plazo de 15 días hábiles desde la publicación de la resolución definitiva de la ayuda, los 
beneficiarios que hayan solicitado el anticipo deberán presentar resguardo de depósito de garantía, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) 2220/1985 de la Comisión, de 22 de julio de 1985, 
por el 110% del importe de la subvención concedida en concepto de anticipo.»

Cuarto. Se sustituye la redacción del punto 3 del artículo 20 por la siguiente:
«Para la medida c) del artículo 4 de esta Orden, se considerará el siguiente orden de prioridad entre 

sus diferentes líneas de ayudas: C.3, C.1, C.4 y C.2, teniendo prioridad dentro de cada una de ellas aquellas 
solicitudes presentadas por apicultores titulares de una explotación profesional sobre las presentadas por 
apicultores titulares de explotaciones no profesionales conforme a la definición del artículo 2.g) del Real Decreto 
209/2002, de 22 de febrero y, a su vez, dentro de cada grupo tendrán prioridad las que afecten a un mayor 
número de colmenas subvencionables.

En el caso de beneficiarios que posean el mismo número de colmenas subvencionables, tendrán 
prioridad las mujeres, y si persiste el empate los que tengan menor edad.»

Quinto. Se modifica el apartado 4 del artículo 22 quedando redactado de la siguiente forma:
«4. La Resolución del procedimiento de concesión de estas ayudas pone fin a la vía administrativa, y 

contra ella podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, si el acto fuera expreso, 
contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga lugar la notificación de la resolución, o tres meses 
a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto, o bien, interponerse directamente el 
recurso contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, si el 
acto fuera expreso, contados desde el día siguiente aquél en el que tenga lugar la notificación de la resolución, 
o seis meses a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto presunto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Sexto. El artículo 27 queda redactado como sigue:
«Para verificar la correcta aplicación de estas ayudas se efectuarán los controles establecidos para 

cada una de ellas en el Plan Anual de Control del Programa Nacional Apícola. Los controles sobre el terreno 
supondrán al menos un 5% del total de los expedientes de ayuda, de conformidad a lo establecido en el artículo 
7.2 del Real Decreto 519/1999, de 26 de marzo.»

Séptimo. Se sustituye el último párrafo del Anexo I, por el siguiente:
«Solo serán subvencionables los alumnos de las actividades formativas de este Anexo que sean 

apicultores cuyas explotaciones apícolas se encuentren registradas en el SIGGAN de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente a fecha de realización de la actividad, o bien su personal contratado en cuyo caso 
deberá aportar nómina del mes en que se realice la actividad formativa.»

Octavo. En el Anexo II, se realizan las siguientes modificaciones:
1. Se añade un párrafo final en el apartado 2.1 Línea 1, con la siguiente redacción:
«No serán subvencionables los gastos de contratación de profesorado que sea personal técnico de la 

entidad organizadora de la actividad formativa, siempre y cuando la misma solicite ayuda por dicho profesorado 
según la medida A (línea 2.1) de esta Orden.»

2. Se modifica el primer párrafo del apartado 2.2 Línea 2, quedando con la siguiente redacción:
«Se subvencionarán los costes laborales de los técnicos contratados y la cuota empresarial de cotización 

a la Seguridad Social, con un máximo de ayuda de 145.000 euros por entidad y con el límite de 29.000 euros 
anuales de ayuda por cada técnico contratado (más el incremento del IPC general anual para las campañas 
2012 y 2013).»

3. Se añade un párrafo final en el apartado 2.3 Línea 3, con la siguiente redacción:
«No serán subvencionables los gastos por estos conceptos realizados por personal técnico por el que se 

solicite ayuda según la medida A (línea 2.1).»
4. En el apartado 4, se modifica el importe máximo reflejado en el cuadro de conceptos subvencionables 

para la línea C2, quedando con la siguiente redacción:
«De 3 euros/colmena subvencionable, con un máximo de 500 euros por cada concepto subvencionable».
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Noveno. Se modifica la Disposición derogatoria única quedando redactada como sigue:
«Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 

presente Orden y en particular, queda derogada la Orden de 28 de julio de 2008, por la que se regulan las 
ayudas a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional para los años 2008, 2009 y 2010, y se 
efectúa su convocatoria para 2008.»

Disposición transitoria única. Tratamientos contra Varroosis subvencionables para la campaña 2012.
Para la campaña 2012, y en relación con los tratamientos contra Varroosis de la medida B, a los que se 

hace referencia en el apartado b) del artículo 4, apartados a) y b) del artículo 12 y párrafo primero del apartado 
3 del Anexo II de la Orden de 27 de abril de 2011, serán subvencionables para la línea 1 los tratamientos 
quimioterápicos contra Varroosis, autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios 
o aprobados en el Programa Sanitario ADSG para el año 2011 y, para la línea 2, los tratamientos contra Varroosis 
autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios, compatibles con la apicultura 
ecológica, o aprobados en el Programa sanitario ADSG para el año 2011.

Disposición adicional única. Desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios para dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias para adaptar lo dispuesto en la presente Orden a los cambios técnicos que en su 
caso se produzcan en la normativa comunitaria y básica estatal, así como para el desarrollo y ejecución de la 
presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 1 de junio de 2012, de la Universidad de Almería, sobre matrícula oficial para el 
curso académico 2012-2013.

La matrícula es un proceso clave en la actividad universitaria, ya que es el punto de partida del que nace 
la relación de servicio con el estudiante y el inicio de la actividad académica y administrativa de la Universidad. 

La presente normativa regula los procedimientos, plazos y requisitos para la matriculación de los 
estudiantes que vayan a cursar estudios en la Universidad de Almería durante el curso 2012-2013.

Por todo ello, en ejercicio de la función que le corresponde según establece el art. 162 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, este Rectorado

HA RESUELTO

Í N D I C E

CAPÍTULO I. MATRÍCULA EN ESTUDIOS DE GRADO O DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO 
Artículo 1. Estudiantes de nuevo ingreso.
Artículo 2. Estudiantes matriculados con anterioridad.
Artículo 3. Matrícula en estudios de Grado.
Artículo 4. Matrícula en estudios de Segundo Ciclo.
Artículo 5. Matrícula en estudios en proceso de extinción.
Artículo 6. Matrícula en asignaturas de Libre Configuración.
Artículo 7.  Estudiantes de otras Universidades participantes en programas de movilidad en la Universidad de 

Almería.
Artículo 8.  Estudiantes de la Universidad de Almería participantes en programas de movilidad en otras 

Universidades.
Artículo 9. Estudiantes visitantes.
Artículo 10. Traslados de expediente, para iniciar estudios de Grado.
Artículo 11. Traslados de expediente para continuar estudios iniciados de Primer y Segundo Ciclo.
Artículo 12. Normas comunes a los traslados de expediente.
Artículo 13. Reanudación de estudios.
Artículo 14. Adaptaciones.
Artículo 15. Convalidaciones y reconocimientos de créditos en planes de primer y segundo ciclo.
Artículo 16. Reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de Grado o Máster.
Artículo 17. Matrícula extraordinaria para estudiantes de Nuevo Ingreso.
Artículo 18. Matrícula extraordinaria para estudiantes que ya hubieran estado matriculados.
Artículo 19. Séptima convocatoria.
Artículo 20. Los horarios y la alteración de matrículas.
Artículo 21. Ampliación de matrícula.
Artículo 22. Cambio de grupo.

CAPITULO II. MATRÍCULA EN ESTUDIOS DE POSTGRADO Y ENSEÑANZAS PROPIAS
Artículo 23. Matrícula en Másteres Oficiales.
Artículo 24. Matrícula en Doctorado.
Artículo 25. Preinscripción en programas de doctorado regulados por el R.D. 1393/07.
Artículo 26. Adaptación desde programas de doctorado anteriores al R.D. 1393/07.
Artículo 27. Matrícula en estudios de doctorado.
Artículo 28. Matrícula en Titulaciones Enseñanzas y Másteres Propios.

CAPITULO III. PRECIOS PÚBLICOS
Artículo 29. Normas generales.
Artículo 30. Precios públicos por servicios académicos. 
Artículo 31. Precios públicos por servicios administrativos.
Artículo 32. Precios públicos por reconocimiento y transferencia de créditos.
Artículo 33.  Precios públicos por convalidaciones, adaptaciones y reconocimientos de créditos de Libre 

Configuración.
Artículo 34. Precios públicos por otros servicios.
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CAPÍTULO IV. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 35. Derecho a exenciones y bonificaciones.
Artículo 36. Exenciones por familia numerosa.
Artículo 37. Otras bonificaciones.
Artículo 38. Compensaciones por otros organismos.
Artículo 39. Ayudas al estudio.
Artículo 40.  Becarios de F.P.I. y F.P.U del Ministerio de Educación o de la Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia de la Junta de Andalucía y de programas propios u homologados de esta Universidad.
Artículo 41. Estudiantes discapacitados.
Artículo 42. Víctimas del terrorismo.
Artículo 43. Personal de la Universidad.

CAPÍTULO V. NORMAS COMUNES A TODOS LOS ESTUDIOS
Artículo 44. Inicio del curso académico.
Artículo 45. Resolución de las solicitudes de matricula.
Artículo 46. Desistimiento y renuncia.
Artículo 47. Baja parcial de matrícula (baja de asignaturas).
Artículo 48. Baja total de matrícula.
Artículo 49. Anulación de oficio de la matrícula.
Artículo 50. Presentación telemática de las solicitudes.
Artículo 51. Instrucciones de desarrollo.

DISPOSICIóN FINAL
Disposición final única. Entrada en vigor.

CAPÍTULO I

MATRÍCULA EN ESTUDIOS DE GRADO O DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO

Artículo 1. Estudiantes de nuevo ingreso.
1. Para iniciar estudios de Grado o acceder a un segundo ciclo en los Centros de esta Universidad, la 

solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de admisión (preinscripción) que 
establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
art. 10.1 de la presente resolución.

2. Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije 
en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía 
(en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada normativa se entenderá 
como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos 
así establecidos se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes, según el orden de 
puntuación de las listas de admitidos.

3. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello 
unas claves concertadas según lo establecido en el art. 50 de la presente resolución. Con carácter general, el 
horario de matriculación será: 

a) Por Internet las 24 horas, con apoyo técnico-académico de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y de 
16,30 a 19,00 horas, solo mediante atención no presencial, en los plazos de adjudicaciones establecidos.

b) En aquellas Instituciones o Entidades con las que se haya suscrito el oportuno convenio de colaboración 
(en la forma y horarios que éstas establezcan).

4. Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, 
que podrá obtener a través de los procedimientos establecidos en la página web automatricula.ual.es.

5. Podrán realizar Matrícula Condicionada aquellos estudiantes preinscritos en el Distrito Único Andaluz 
que estén a la espera de obtener plaza en alguna Universidad de otra Comunidad Autónoma. 

6. Al formalizar la matrícula el estudiante elegirá el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para todas 
las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

7. Los estudiantes de nuevo ingreso no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.
8. Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán 

hacerlo, en función de la existencia de plazas, en la forma y plazos establecidos en el art. 21. 
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Artículo 2. Estudiantes matriculados con anterioridad.
1. Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula 

para el curso 2012-2013, en estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo, Grado y Máster, será del 19 al 28 de 
septiembre. 

2. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello 
unas claves concertadas según lo establecido en el art. 50 de la presente resolución. Con carácter general, el 
horario de matriculación será: 

a) Por internet las 24 horas, con apoyo técnico-académico de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas y de 
16,30 a 19,00 horas, solo mediante atención no presencial.

b) En aquellas Instituciones o Entidades con las que se haya suscrito el oportuno convenio de colaboración 
(en la forma y horarios que éstas establezcan).

En la página web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan 
excluidos de este proceso, así como los que han de realizar trámites previos a la automatrícula.

3. El orden de matriculación se realizará mediante asignación de cita previa. La fecha de la cita podrá 
ser consultada a partir del día 12 de septiembre en los puntos de información que se determinen, en la página 
web automatricula.ual.es, y a través del servicio de Campus Virtual.

4. El procedimiento de asignación de citas se realizará de acuerdo con la nota media del estudiante en 
el curso académico anterior, una vez concluida e incorporadas al expediente las calificaciones correspondientes 
a la convocatoria de junio. El cálculo de dicha nota media se realizará del siguiente modo: 

a) Numerador: Sumatoria de la calificación de cada asignatura cursada en el curso anterior multiplicada 
por su duración en créditos (de acuerdo con lo establecido en art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 6 de 
septiembre). No serán computados los créditos superados por adaptación/convalidación en el curso anterior.

b) Denominador: Número mínimo de créditos que son requeridos (en la titulación, plan y curso que 
corresponda) para poder optar a beca según la Orden Anual de la Convocatoria de Becas y Ayudas al Estudio 
del Ministerio de Educación.

5. La cita se calculará a partir de las calificaciones que consten en el expediente del alumno a fecha 
7 de septiembre. Los estudiantes en programas de movilidad podrán solicitar el recálculo de su cita una vez 
que la Universidad de Almería disponga de sus calificaciones en el programa de movilidad correspondiente. Si 
a fecha 15 de septiembre éstas no estuvieran disponibles, los alumnos podrán solicitar que se recalcule su cita 
aplicando las calificaciones del curso anterior.

6. Los estudiantes dispondrán de una única cita, y podrán matricularse, según las formas previstas en 
el punto 2 de este artículo, en cualquier momento desde el día y la hora de su cita hasta la finalización del plazo 
establecido. Los alumnos deberán matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en 
su caso, de otras titulaciones.

7. El estudiante deberá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea 
adscribirse, siempre que hubiera plazas vacantes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no 
hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, básicas, obligatorias, o que 
cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial 
de matrícula, sin que quede sujeta su aceptación a la existencia de vacantes en la asignatura, aun cuando éstas 
no figuren en la oferta de libre elección para el presente curso académico (en el caso de asignaturas de Libre 
configuración). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el art. 5 de esta resolución para los planes de estudio 
en proceso de extinción.

8. Quedan exceptuadas de lo establecido en el los apartados 7 y 8 del presente artículo, las asignaturas 
pertenecientes al Campus Andaluz Virtual. 

Artículo 3. Matrícula en estudios de Grado. 
1. Los estudiantes que cursen estudios de Grado deberán matricularse de los créditos correspondientes, 

según las modalidades de matrícula que se establecen en la Normativa de Permanencia de Estudiantes en 
Enseñanzas Oficiales de esta Universidad:

a) Matrícula a tiempo completo: los estudiantes en primer curso deberán matricularse del número total 
de créditos fijado para ese curso por el respectivo plan de estudios o, en su defecto, de 60 créditos, pudiendo el 
resto de cursos formalizar una matrícula de entre 36 y 78 créditos, ambos inclusive.
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b) Matrícula a tiempo parcial. Aquellos estudiantes autorizados según se establece en la mencionada 
Normativa de Permanencia, formalizarán su matrícula por un total de créditos mayor o igual a 24 e inferior a 36. 

Queda autorizada la matrícula a tiempo parcial por un número de créditos inferior a 24 en los siguientes 
casos:

- Cuando el estudiante se encuentre en situación de finalización de estudios.
- Cuando, una vez realizados los reconocimientos de créditos que correspondan, y como consecuencia 

de la paulatina implantación de los planes de estudio, la oferta sea insuficiente para cubrir el mínimo de créditos 
establecido (de conformidad con la Resolución del Rector de la UAL de 4 de noviembre de 2010).

c) Matrícula Reducida. Para estudiantes que, por razones excepcionales, se matriculen de entre 6 
créditos como mínimo y menos de 24 créditos, excepción hecha de la situación de finalización de estudios 
prevista en el apartado anterior.

2. Una vez que tengan conocimiento de haber obtenido plaza en alguna de las titulaciones de Grado 
de la Universidad de Almería, los estudiantes de nuevo ingreso podrán solicitar la matrícula a tiempo parcial 
exponiendo y justificando las causas que motivan su solicitud.

Si en el momento de realizar la matrícula el estudiante no conociera si su solicitud ha sido estimada, se 
matriculará del número de créditos que correspondan a tiempo completo, según se establece en el apartado 
1.a) anterior, elegirá el tipo de matrícula «matrícula condicionada» y quedará a la espera de la autorización 
correspondiente. Una vez que sean resueltas las solicitudes, se procederá de oficio a la regularización de las 
matrículas que se encuentren en dicho estado, comunicando tal circunstancia al estudiante.

3. Los estudiantes que no sean de nuevo ingreso, podrán elegir libremente, en el momento de realizar 
su matrícula, entre matrícula a tiempo completo o matrícula a tiempo parcial, respetando los intervalos de 
créditos establecidos en los apartados 1.a) y 1.b), y sin que tenga que mediar solicitud previa.

4. En todo caso, la elección de las tipologías anteriores estará condicionada por los requisitos y 
limitaciones que se establezcan en el correspondiente plan de estudios o en la memoria del título. 

5. Los estudiantes de Grado no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

Artículo 4. Matrícula en estudios de Segundo Ciclo. 
Se exigirá matricularse de curso completo al ser el último año de acceso a estos Estudios.

Artículo 5. Matrícula en estudios en proceso de extinción. 
1. Los estudiantes de planes de estudios en proceso de extinción podrán optar por finalizar sus estudios 

o bien adaptarse a los nuevos estudios que correspondan, según lo que se establezca en las correspondientes 
tablas de adaptación, en la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Almería 
y en la memoria del nuevo plan de estudios. 

2. Los estudiantes que cursen planes de estudio de Primer y Segundo Ciclo, podrán matricularse del 
curso completo y/o de asignaturas sueltas con independencia del curso a que éstas correspondan, siempre 
teniendo en cuenta el cuadro de extinción del plan de estudios. En este caso, el derecho a examen y evaluación 
correspondiente de las asignaturas quedará limitado por las incompatibilidades académicas derivadas de los 
planes de estudios o por las que se hayan determinado, en su caso, por la Universidad.

3. Con carácter general, el régimen de extinción de los estudios se realizará progresivamente. Una vez 
extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes, 
a celebrar en las convocatorias de junio y septiembre. A petición del Centro correspondiente y previo informe 
de la Unidad de Coordinación de Titulaciones, el Consejo de Gobierno de la Universidad podrá prorrogarlas a 
seis convocatorias, a realizar en los tres cursos académicos siguientes. Todo ello sin perjuicio de los criterios de 
permanencia de los estudiantes en la Universidad.

4. Las condiciones aplicables a la matrícula para derecho a examen en los cursos de planes extinguidos 
serán las siguientes:

a) Una vez extinguida la docencia de un curso, sólo se podrá realizar dicha matrícula en las asignaturas 
que se hubieran cursado en años anteriores. No obstante, y por motivos extraordinarios, el Rector podrá 
establecer mediante resolución las excepciones que correspondan. 

b) Los estudiantes que formalicen matrícula de asignaturas de cursos extinguidos podrán hacer uso 
de un máximo de cuatro convocatorias en los dos cursos académicos siguientes y consecutivos, salvo en los 
casos en que se conceda la prórroga establecida en el punto 3 del presente artículo. En ningún caso podrá 
sobrepasarse el número máximo de convocatorias a las que pueden presentarse por asignatura, según el 
Régimen de Permanencia establecido por la Universidad al amparo del artículo 116 de los Estatutos de la 
Universidad de Almería. Una vez agotadas las convocatorias establecidas, los alumnos deberán adaptarse 
obligatoriamente al nuevo plan de estudios.
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c) Los estudiantes que finalicen sus estudios por planes que exijan la realización de un proyecto fin de 
carrera para obtener el título, deberán realizar éste dentro de los dos años posteriores a la extinción total del 
plan. En casos debidamente justificados se podrá solicitar autorización al Rector para un año más, siempre 
que la solicitud sea informada favorablemente por la Comisión de Proyectos del Centro o en su defecto por la 
Comisión Académica.

5. Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados 3 y 4 del presente artículo, las asignaturas 
pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

Artículo 6. Matrícula en asignaturas de Libre Configuración.
1. La matrícula en asignaturas de Libre Configuración estará condicionada a lo dispuesto en el Catálogo 

de Libre Configuración que oferte la Universidad, y de acuerdo con las restricciones e incompatibilidades que 
disponga el mismo.

2. El estudiante que desee cubrir su carga lectiva de Libre Configuración (o parte de ella) cursando 
asignaturas optativas de su propia titulación, realizará la matrícula en éstas con el carácter optativo. Al concluir 
los estudios, el excedente de créditos optativos podrá cubrir el déficit de créditos de libre configuración. 

3. Los estudiantes que cursen asignaturas ofertadas por el Campus Andaluz Virtual estarán sometidos 
al régimen de convocatorias que, a nivel andaluz, se fije para todas ellas, o en su defecto por el que tenga 
establecido la Universidad correspondiente.

Artículo 7. Estudiantes de otras Universidades participantes en programas de movilidad en la Universidad 
de Almería.

1. Los estudiantes españoles o extranjeros autorizados para efectuar matrícula en la Universidad de 
Almería que participen en programas de movilidad nacional o internacional, se matricularán preferentemente a 
través de Internet, desde sus respectivas localidades y/o países de origen. 

2. La Unidad de Relaciones Internacionales establecerá y hará públicas las fechas en que estos 
estudiantes podrán realizar su matrícula. A tal efecto, se les facilitará su clave de acceso a Campus Virtual, a 
través del cual podrán realizar la matrícula de forma telemática. 

3. Aquellos estudiantes que por alguna razón no hubieran podido formalizar su matrícula en origen, 
podrán realizarla en la forma y medios que establezca la Unidad de Relaciones Internacionales, una vez que se 
hayan incorporado a la Universidad de Almería.

4. A estos estudiantes no les serán de aplicación las limitaciones generales de plazas y restricciones 
que se hubieran fijado en las asignaturas objeto del contrato suscrito o sus modificaciones posteriores. No 
obstante lo anterior, a fin de garantizar la calidad de la docencia, el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación 
Académica podrá limitar las plazas específicas destinadas a este colectivo, en aquellas asignaturas en las que 
ésta pudiera verse afectada. 

No podrán matricularse en asignaturas que no tengan docencia o que ésta haya concluido en la fecha 
de incorporación del estudiante. 

En ningún caso podrán realizar matrícula en asignaturas ofertadas por otras Universidades a través del 
Campus Andaluz Virtual.

5. Los estudiantes de movilidad entrantes deberán personarse en la Unidad de Relaciones Internacionales 
para confirmar su matrícula y la participación en el programa de movilidad correspondiente, así como para 
recoger el carné provisional de estudiante.

6. Estos estudiantes están exentos del abono de cualquier tasa o precio público, pudiendo ser 
compensados en los conceptos obligatorios según se establezca.

Artículo 8. Estudiantes de la Universidad de Almería participantes en programas de movilidad en otras 
Universidades.

1. Todos los estudiantes de la UAL participantes en programas de movilidad en otras Universidades 
deberán formalizar el contrato de estudios antes de su salida de la Universidad de Almería.

2. Los contratos de estudios se formalizarán, en todo caso, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones:

a) La solicitud se realizará por el procedimiento que establezca la Unidad de Relaciones Internacionales. 
b) Podrá incluirse cualquier asignatura ofertada por la Universidad, respetando las restricciones, 

incompatibilidades o requisitos establecidos en el correspondiente plan de estudios, a excepción de lo establecido 
en el apartado e) del presente artículo.
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c) Se podrán incluir asignaturas sin docencia en la Universidad de Almería siempre que exista una 
equivalente en la Universidad de destino, con su correspondiente docencia. En estos casos no será de aplicación 
lo establecido en el artículo 29.4, referente a la reducción de los precios públicos.

d) Se podrán incluir en el contrato de movilidad, asignaturas en las que ya haya transcurrido la 
convocatoria ordinaria en la Universidad de Almería, siempre que puedan ser cursadas en la Universidad de 
destino. En tal caso, el reconocimiento académico de los resultados obtenidos por el estudiante en la Universidad 
de destino, se llevará a cabo en la convocatoria extraordinaria de la asignatura de la UAL que corresponda.

e) No podrán incluirse en el contrato de movilidad asignaturas virtuales del Campus Andaluz Virtual.

3. Las modificaciones de contrato se realizarán, en todo caso, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones:

a) La solicitud de modificación de contrato deberá presentarse, de acuerdo con los plazos que fije la 
Unidad de Relaciones Internacionales, en todo caso, antes del 15 de abril.

b) Una vez realizada la propuesta de matrícula por el Centro, se pondrá en conocimiento del estudiante 
para el abono, en su caso, de los precios públicos que correspondan.

c) El estudiante podrá solicitar examinarse en la convocatoria extraordinaria que corresponda en la 
Universidad de Almería, en el caso de no haber superado la asignatura en la Universidad de destino. Para ello, 
deberá renunciar al carácter de movilidad de dichas asignaturas, presentando la correspondiente solicitud en la 
secretaría única podrán renunciar al carácter de movilidad de asignaturas sin docencia en la UAL, de las que el 
estudiante no sea repetidor.

d) En el caso en que se eliminen del contrato de estudios, en la forma y plazos establecidos, 
asignaturas de las que haya transcurrido la convocatoria ordinaria en la Universidad de Almería, la línea de acta 
correspondiente en movilidad será calificada como «No presentado».

e) En el supuesto en que, en la forma y plazos establecidos, se eliminen del contrato de estudios 
asignaturas sin docencia en la UAL, el estudiante tendrá derecho a la devolución del 70% de los precios públicos 
abonados por dichas asignaturas, salvo que la baja se produzca una vez finalizado el periodo de docencia de las 
mismas en la Universidad de destino, en cuyo caso no procederá la devolución.

4. Estos estudiantes realizaran su matrícula por Internet dentro del plazo oficial establecido en el art. 2.1, 
y se matricularan tanto de las asignaturas que lleven en su contrato de estudios, como de las que vayan a cursar 
y examinar en la UAL. 

Si debieran incorporarse a la Universidad de destino con anterioridad al inicio de dicho periodo, la 
Universidad procederá a realizarles una prematrícula para garantizar que, en el momento de su incorporación a 
la Universidad de destino, quedan amparados por los seguros escolares y reconocidos como alumnos oficiales 
de la UAL. Posteriormente, estos alumnos automatricularán sus asignaturas a través de Internet, igual que el 
resto de los alumnos, dentro del plazo oficial establecido en el art. 2.1 de la presente Resolución, y según la cita 
previa asignada (art. 2.3). 

5. A efectos del control de ocupación de los grupos, estos estudiantes no ocuparán plaza. No obstante, 
quedarán sujetos a las restricciones, incompatibilidades o prerrequisitos fijados en su plan de estudios.

Artículo 9. Estudiantes visitantes
1. Las condiciones de acceso y admisión de estudiantes visitantes, así como los efectos académicos 

que procedan, se regirán por su normativa específica. La solicitud para cursar estudios deberá realizarse con 
anterioridad al inicio de la docencia de los mismos. La matrícula, una vez autorizada, se realizará dentro del 
plazo oficial de matrícula o el de ampliación.

2. En ningún caso podrán matricular asignaturas ofertadas por otras Universidades a través del Campus 
Andaluz Virtual.

Artículo 10. Traslados de expediente para iniciar estudios de Grado.
1. Los estudiantes de la Universidad de Almería, o procedentes de otras Universidades, con estudios 

universitarios oficiales españoles parciales, así como los estudiantes con estudios universitarios extranjeros 
parciales o totales que no hayan obtenido la homologación de su título en España, que deseen iniciar 
estudios de Grado en la Universidad de Almería distintos de los iniciados, deberán solicitar admisión mediante 
reconocimiento de créditos. Para ello presentarán, en el Registro General de la Secretaría Única del ARATIES o a 
través de los medios telemáticos que establezca esta Universidad, el impreso normalizado correspondiente, que 
se acompañará de la documentación acreditativa que se determine en el mismo.
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2. La aceptación del traslado de expediente será resuelta por el Centro correspondiente, y requerirá, en 
todo caso, el cumplimiento de los criterios generales establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Almería en la resolución de 8 de junio de 2011.

3. Los estudiantes de la Universidad de Almería, o procedentes de otras Universidades que deseen 
iniciar estudios de Grado en la Universidad de Almería, distintos de los iniciados, y no se les haya reconocido un 
mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión, según se establece en el artículo 
1.1 de la presente Resolución. 

Artículo 11. Traslados de expediente para continuar estudios ya iniciados de primer y segundo ciclo.
1. Los estudiantes procedentes de otras Universidades que deseen continuar en la Universidad de 

Almería estudios conducentes al mismo título oficial de Primer y Segundo Ciclo deberán solicitar admisión 
mediante traslado de expediente.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Secretaría Única del ARATIES o a través 
de los medios telemáticos que establezca esta Universidad. Las solicitudes serán resueltas por el Centro 
correspondiente.

2. La aceptación del traslado de expediente, requerirá, en todo caso:

a) En aquellas titulaciones en las que el último año de admisión tuvieron lista de espera:
- Que existan plazas vacantes según las previsiones del Centro en su ordenación docente.
- Que el estudiante tenga superadas todas las asignaturas de primer curso o 60 créditos del Plan de 

Estudios correspondiente. 
b) En aquellas titulaciones en las que el último año de admisión no tuvieron lista de espera:
- Que existan plazas vacantes según las previsiones del Centro en su ordenación docente.
- Que el estudiante tenga superada una asignatura o 15 créditos.
- Que una vez realizada la correspondiente adaptación, el estudiante tenga posibilidad de finalizar dichos 

estudios, teniendo en cuenta el proceso de extinción del plan de estudios que corresponda, según lo establecido 
en el artículo 5 de la presente normativa.

No se admitirán traslados que, una vez realizada la correspondiente adaptación/convalidación, supongan 
la obtención automática del título correspondiente.

Artículo 12. Normas comunes a los traslados de expediente.
1. El plazo general para solicitar el traslado de expediente será del 1 de julio al 15 de septiembre. 

No obstante, se podrán admitir solicitudes de traslado hasta el 30 de noviembre para aquellos Centros que 
dispongan de plazas vacantes y siempre que su ordenación docente lo permita.

2. La aceptación del traslado de expediente corresponderá al Decano/a o Director/a del Centro, quien 
resolverá por delegación del Rector. 

3. Cuando el número de solicitudes sea superior a las plazas existentes: 

a) En estudios de Grado se aplicarán los criterios establecidos en la Resolución del Consejo de Gobierno 
de la UAL de 8 de junio de 2011.

b) En estudios de Primer y Segundo Ciclo se aplicará como criterio de prelación la nota media del 
expediente académico de los solicitantes, calculada según se establece en la normativa de calificaciones y notas 
medias de la Universidad de Almería.

4. La admisión definitiva quedará supeditada a la recepción del certificado académico oficial, en los 
supuestos en que éste sea exigible, y a la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso y de 
permanencia.

5. Una vez notificada la resolución favorable del traslado o bien que hayan obtenido plaza por el 
procedimiento de preinscripción, los estudiantes deberán solicitar el traslado de su expediente, y abonar las 
tasas establecidas al efecto, en el Centro correspondiente de la Universidad de origen. 

6. Tras la aceptación del traslado se comunicará al estudiante la forma y el plazo para realizar su 
matrícula, asignándole, en su caso, la correspondiente cita previa. Si hubiera concluido el periodo ordinario de 
matrícula no podrán matricular asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

Artículo 13. Reanudación de estudios.
1. Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un Grado, Máster 

oficial o en estudios de Primer y Segundo Ciclo en planes que se encuentran en proceso de extinción, solicitarán 
autorización en la Secretaría Única del ARATIES en el plazo indicado en el artículo 2.1, sin perjuicio de lo 
establecido en el art. 18 de la presente resolución.
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2. Los estudiantes podrán solicitar la reanudación en planes ya extinguidos, siempre que los logros 
obtenidos en su expediente académico, o en su caso, una vez realizada la correspondiente adaptación, 
le permitan finalizar dichos estudios, teniendo en cuenta el proceso de extinción establecido en el art. 5 de 
la presente resolución. En caso contrario, el estudiante deberá adaptarse obligatoriamente al nuevo plan de 
estudios. 

3. Una vez aceptada la solicitud, se pondrá en su conocimiento y se le asignará la correspondiente cita 
previa para realizar su matrícula por Internet. Si ya hubiera concluido el periodo ordinario de matrícula no podrán 
matricular asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

4. La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad 
de Almería.

Artículo 14. Adaptaciones.
1. Los estudiantes que en la actualidad se encuentren cursando, o en su momento hubieran iniciado 

estudios, en alguno de los planes en proceso de extinción, podrán optar por finalizar sus estudios, siempre que el 
procedimiento de extinción de los mismos se lo permita, o adaptarse a los nuevos estudios que correspondan.

2. El estudiante que quiera ser admitido en los nuevos estudios por la vía de la adaptación deberá 
solicitarlo entre los días 1 y 20 de julio en el impreso normalizado correspondiente, que acompañará de la 
documentación acreditativa que se determine en el mismo. Dicho impreso se presentará en el Registro General 
de la Secretaría Única del ARATIES o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad. Con 
carácter excepcional, y en aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas lo permita, se podrá solicitar 
con posterioridad a esta fecha.

3. Para solicitar adaptación el estudiante deberá:

a) Tener superada, al menos, una asignatura de carácter troncal u obligatoria, en el plan de estudios de 
origen.

b) Tener la posibilidad de cursar, una vez reconocida la materia superada previamente por el estudiante, 
el mínimo de créditos exigido, según los tipos de matrícula establecidos en la Normativa de Permanencia de 
Estudiantes en Enseñanzas Oficiales en la Universidad de Almería. En cualquier caso, salvo los supuestos 
establecidos en el art. 3.1.b) u otras situaciones extraordinarias, que deberán ser autorizadas por cada Centro 
previa solicitud del estudiante, éste deberá poder cursar:

- En el primer año de implantación de los nuevos estudios, al menos, 36 créditos.
- En el resto de años, al menos, 24 créditos.

4. Con carácter general, se fija en cada titulación un número de plazas para admisión por adaptación de 
estudios equivalente al 20% del total de plazas ofertadas para nuevo ingreso, redondeado al entero más próximo 
por exceso. En aquellas titulaciones en las que existan plazas vacantes, podrá incrementarse el límite anterior 
hasta el total de plazas disponibles, todo ello atendiendo a las previsiones de matrícula correspondiente a la 
segunda adjudicación. 

5. En el supuesto de que el número de solicitudes de admisión por adaptación de estudios sea superior 
al de plazas disponibles, según el punto anterior, se establecerá el orden de prelación según los siguientes 
criterios:

a) Número total de créditos superados en la titulación de origen.
b) A igualdad en el número de créditos superados, se atenderá a la calificación media del expediente 

universitario correspondiente al título de origen, calculada conforme a la legislación vigente.
6. La resolución de la Dirección/Decanato del Centro sobre las solicitudes de admisión por adaptación 

de estudios será conjunta para cada titulación y se hará pública antes del día 5 de septiembre en el tablón de 
anuncios del Centro correspondiente. Cada solicitante recibirá, a través del correo electrónico facilitado en su 
solicitud, comunicación de la resolución, indicándole, en su caso, la dirección o el enlace donde poder consultar 
la tabla de adaptaciones que le haya sido aplicada.

7. Los alumnos que soliciten admisión por la vía de adaptación pueden renunciar, de forma voluntaria, a 
la convocatoria de septiembre en las asignaturas matriculadas en el curso vigente. En el caso de que la resolución 
de admisión sea favorable y hubieran renunciado a la convocatoria, podrán ser adaptados de forma inmediata 
y formalizar matrícula en el plan de estudios de destino dentro del plazo de antiguos alumnos establecido en el 
art. 2. Si no hubieran renunciado, deberán esperar hasta que las calificaciones de dicha convocatoria figuren en 
su expediente para ser adaptados y poder matricularse.
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Artículo 15. Convalidaciones y reconocimientos de créditos en planes de Primer y Segundo Ciclo.
1. Los estudiantes que cursen planes de Primer y Segundo ciclo y deseen solicitar convalidación de las 

materias superadas previamente podrán hacerlo presentando el impreso normalizado correspondiente en el 
Registro General de la Secretaría Única del ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca esta 
Universidad, en los siguientes plazos:

- Del 1 de julio al 31 de octubre.
- Del 1 de noviembre al 28 de febrero.
- Del 1 de marzo al 30 de junio.

2. Los estudiantes que deseen solicitar reconocimiento de créditos de Libre Configuración por cursos u 
otras actividades, podrán realizarlo igualmente en la forma y plazos establecidos en el punto anterior.

Artículo 16. Reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de Grado o Máster.
1. Los estudiantes que deseen solicitar reconocimiento de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales 

o por cualquier otro tipo de actividad desarrollada, al amparo de lo establecido en la legislación vigente, podrán 
realizarlo presentando el impreso normalizado en el Registro General de la Secretaría Única del ARATIES, o a 
través de los medios telemáticos que esta Universidad establezca, según los procedimientos, requerimientos 
y criterios establecidos en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de 
Almería, y dentro de los siguientes plazos:

- Del 1 de julio al 31 de octubre. 
- Del 1 de noviembre al 28 de febrero.
- Del 1 de marzo al 30 de junio.

2. A los efectos del reconocimiento requerido para el acceso a nuevos estudios de aquellos estudiantes 
que soliciten admisión, según lo dispuesto en el art. 10, las solicitudes deberán presentarse con anterioridad 
al 15 de septiembre. Excepcionalmente, y sólo para títulos con oferta de plazas no cubiertas y estudiantes que 
no hayan podido acceder a la Universidad por otra vía distinta, podrán presentar su solicitud antes del 31 de 
octubre. En estos casos, la admisión podrá estar limitada a asignaturas de segundo cuatrimestre.

3. Si una vez finalizadas todas las fases y plazos de matrícula para estudiantes de nuevo ingreso 
establecidos por DUA, no se hubiera resuelto la solicitud de admisión vía reconocimiento de créditos, se podrá 
permitir que el estudiante que realice una matrícula condicionada en espera de que le sean reconocidos los 
créditos mínimos establecidos.

4. Los créditos superados en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obtención 
de un título oficial, y que no sean constitutivos de reconocimiento, deberán ser transferidos al expediente del 
estudiante. La superación de los créditos a transferir deberá ser acreditada mediante el documento académico 
oficial correspondiente.

Artículo 17. Matrícula extraordinaria para estudiantes de nuevo ingreso.
1. El proceso de gestión de listas de espera para el acceso a primer curso de cualquier titulación 

concluirá en la fecha que determine la Comisión DUA.
2. Finalizado el proceso de gestión de listas de espera DUA, podrán solicitar matrícula extraordinaria:

a) Los estudiantes de nuevo ingreso que no han obtenido plaza.
b) Los estudiantes de nuevo ingreso que deseen cambiar de estudios en la UAL.

3. Las solicitudes serán autorizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y 
Deportes, y en el caso de los estudios de Master por el Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) El solicitante motive suficientemente su solicitud.
b) El solicitante reúna todos los requisitos académicos exigidos en la convocatoria.
c) Haya plazas vacantes en la titulación solicitada y en las asignaturas objeto de la matrícula, no pudiendo 

verse afectada, en ningún caso, la ordenación docente de las mismas. A tal efecto, será preceptivo el informe 
del Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica.

d) La solicitud sea anterior al 31 de diciembre.

4. La solicitud de matrícula extraordinaria de nuevo ingreso se realizará en el impreso normalizado 
correspondiente, que se acompañará de la documentación acreditativa de, al menos, los requisitos a) y b) 
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anteriores, debiéndose presentar en el Registro General de Secretaría Única del ARATIES o a través de los 
medios telemáticos que establezca esta Universidad.

5. No procederá en ningún caso la devolución o compensación de los precios públicos abonados en la 
primera matrícula en el caso de estudiantes de nuevo ingreso que deseen cambiar de estudios dentro de esta 
Universidad, salvo que la solicitud sea anterior al 1 de noviembre.

6. Se delega en el Centro correspondiente la resolución estimatoria de matrícula por segunda vez, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas 
Oficiales de esta Universidad.

7. Quedan exceptuadas de lo establecido en el presente apartado, las asignaturas pertenecientes al 
Campus Andaluz Virtual.

Artículo 18. Matrícula extraordinaria para estudiantes que ya hubieran estado matriculados.
1. Una vez finalizado el plazo ordinario de matrícula establecido en la presente normativa, los estudiantes 

que ya hubieran estado matriculados podrán presentar solicitud de matrícula extraordinaria siempre que:

a) Reúnan los requisitos especificados en los apartados a) y b) del artículo 17.3. 
b) La solicitud se presente con anterioridad al 31 de diciembre, para asignaturas de primer cuatrimestre 

y anuales, o con anterioridad al 31 de marzo para asignaturas del segundo cuatrimestre. Quedan excluidas de 
esta solicitud de matrícula extraordinaria las asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

2. Las solicitudes serán autorizadas directamente por el Jefe del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos, salvo que no cumplan alguno de los requisitos mencionados en el punto anterior, en cuyo caso la 
resolución corresponderá al Rector previo informe del Centro.

3. Si la petición se presenta con posterioridad al inicio de la convocatoria de diciembre, no se podrá 
incluir al estudiante en dicha convocatoria. 

4. No procederá la admisión a trámite de la solicitud si ésta se presenta con posterioridad al 31 de marzo.
5. En cualquiera de los casos establecidos en el presente artículo, el estudiante deberá matricularse en 

el plazo de 48 horas desde la autorización de la matrícula extraordinaria.

Artículo 19. Séptima convocatoria.
Aquellos estudiantes que hayan agotado la sexta convocatoria en alguna asignatura podrán solicitar la 7.ª 

convocatoria extraordinaria, según se establece en el art. 9 de la Normativa de Permanencia de la Universidad 
de Almería. Una vez que les sea concedida, la Universidad les matriculará de dicha asignatura comunicándoselo 
al alumno y quedando dicha matrícula sometida a lo establecido en el art. 45 de esta resolución.

La competencia para resolver la solicitud de la 7.ª convocatoria extraordinaria, corresponderá al Jefe del 
Servicio de Gestión Académica de Alumnos por Delegación del Rector.

Artículo 20. Los horarios y la alteración de matrícula.
1. Los horarios de cada asignatura serán públicos a partir del día 10 de julio, pudiendo ser consultados 

en la correspondiente web de la titulación. Quedan exceptuadas de lo establecido en el presente apartado las 
asignaturas pertenecientes al Campus Andaluz Virtual, a las que no se asignará horario ni aula para docencia o 
exámenes.

2. Los horarios publicados de acuerdo con el párrafo anterior serán vinculantes para la Universidad. 
3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las alteraciones de horarios se considerarán efectivas 

desde la fecha de su publicación por el Centro.
4. En caso de que se produzca una modificación de horarios con posterioridad al momento de formalizar 

matrícula, el estudiante tendrá derecho a la alteración de la misma solicitando alguna de las siguientes 
opciones:

a) Cambio de grupo a otro en el que hubiera plazas vacantes.
b) Baja y devolución de los precios públicos correspondientes a la asignatura en la que ha sido alterado 

el horario.
c) Sustitución de las asignaturas afectadas por igual número de asignaturas o créditos en las que hubiera 

plazas vacantes (tanto en grupo de teoría/docente como de práctica). En tal caso se realizará la liquidación de 
precios públicos que en su caso corresponda.

5. La solicitud de alteración de matrícula deberá formalizarse dentro de los siguientes plazos:

a) Hasta el 25 de octubre, si la modificación de horarios se publicara antes de 15 de octubre (inclusive). 
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b) En los 5 días hábiles siguientes, cuando la publicación de la modificación se produjera con posterioridad 
al 15 de octubre.

6. Lo indicado en este artículo será aplicable a los estudiantes matriculados de movilidad en los que 
no se produzca la prestación de servicios en el cuatrimestre inicialmente previsto en el contrato. A tal efecto 
presentarán justificación  documental que lo acredite junto con certificado del coordinador del programa.

Artículo 21. Ampliación de matrícula.
1. En cualquier momento, dentro del plazo oficial de matrícula y el de resultas, los estudiantes podrán 

ampliar su matrícula inicial y, siempre que sea posible, cambiar el grupo de asignaturas matriculadas.
2. Aquellas asignaturas con plazas vacantes no cubiertas en el plazo oficial de matrícula podrán ser 

ofertadas a resultas por el Vicerrectorado competente. El listado de plazas vacantes se hará público en la página 
web automatrícula.ual.es el día 5 de octubre. Para poder matricularlas se establece un plazo de ampliación, a 
través de Internet, entre los días 8 y 15 de octubre.

3. Se establece un plazo de ampliación extraordinario entre el 1 y el 11 de febrero, para aquellas 
asignaturas en las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que correspondan al segundo cuatrimestre.
b) Que la autorización de la matrícula no provoque alteración de la ordenación docente de la/s asignatura/s 

solicitada/s (que existan plazas vacantes tanto en grupo de teoría/docente como en grupo de práctica).
c) Que en el caso de asignaturas de Libre Configuración, la asignatura estuviera ofertada e incluida en el 

catálogo de Libre Configuración de esta Universidad.
d) Que se cumplan, en el momento de la solicitud, los prerrequisitos e incompatibilidades fijados en el 

plan de estudios.
e) Que el estudiante se encuentre al corriente de sus pagos de matrícula.

4. Fuera de los plazos fijados en este artículo no será autorizada por el Rector ninguna solicitud de 
ampliación salvo que se produzcan causas de fuerza mayor y/o naturaleza extraordinaria debidamente 
justificadas, y que la autorización se produzca con anterioridad al inicio de la convocatoria ordinaria de examen, 
de acuerdo con el Calendario Académico Oficial. No se considerará causa de naturaleza extraordinaria la 
superación de asignaturas en la convocatoria extraordinaria u ordinaria anterior al plazo de ampliación.

5. Se delega en el Jefe del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos la resolución estimatoria 
de ampliación de matrícula fuera de plazo cuando se dé alguna de las causas siguientes, siempre que existan 
plazas vacantes y la autorización se produzca con anterioridad al inicio de la convocatoria ordinaria de examen, 
de acuerdo con el Calendario Académico Oficial:

a) Que el estudiante solicite la ampliación para estar matriculado de los créditos suficientes para obtener 
beca, siempre que cumpla con el resto de requisitos académicos requeridos para la obtención de la misma.

b) Que la ampliación sea solicitada para completar el número de créditos requeridos para la obtención 
del título universitario.

6. En ningún caso podrá autorizarse ampliación de matrícula en asignaturas de prácticas externas en las 
que ya se haya iniciado el periodo de asistencia a los centros correspondientes. 

7. Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados 4 y 6 de este artículo las asignaturas 
pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

Artículo 22. Cambio de grupo.
1. El estudiante escogerá en el momento de formalizar su matrícula el grupo de teoría/docente para 

cada asignatura, de acuerdo con lo establecido en el art. 2.7. Dentro del plazo oficial de matrícula y el de 
ampliación entre el 8 y el 15 de octubre, podrá cambiar de grupo a otro en el que hubiera plazas vacantes 
mediante modificación de su matrícula por Internet.

2. Si no hubieran conseguido el cambio de grupo como se indica en el punto 1, los estudiantes podrán 
solicitarlo entre los días 16 y 31 de octubre, presentando el impreso normalizado correspondiente, que se 
acompañará de la documentación acreditativa que se determine en el mismo, en el Registro General de la 
Secretaría Única del ARATIES o a través de los medios telemáticos que establezca esta Universidad.

Para los estudiantes del Grado de Enfermería, el plazo de solicitud será del 17 al 28 de septiembre, 
motivado por el comienzo de los contenidos teórico-prácticos de las asignaturas.
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3. La solicitud de cambio de grupo deberá estar justificada por alguno de los siguientes motivos:

a) Permuta con otro estudiante.
b) Contrato laboral, con alta en seguridad social, con una antigüedad mínima de un mes.
c) Simultaneidad de estudios en el Conservatorio Profesional de Música o en Escuela Oficial de 

Idiomas.
d) Ostentar la condición de deportista universitario de alto nivel.

4. La resolución de las solicitudes de cambio de grupo corresponderán al Decano/a o Director/a 
del Centro, y se notificarán mediante publicación en los tablones de anuncios y en la página web del Centro 
correspondiente.

5. La concesión del cambio de grupo en los supuestos b), c) y d) anteriores estará supeditada a la 
existencia de plazas vacantes.

6. Si al solicitar el cambio de grupo no se aportaran los documentos exigidos en el punto 3 de este 
artículo, el estudiante dispondrá de 10 días hábiles desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
para entregarlos. A quienes transcurrido ese plazo no hubieran aportado la documentación justificativa, se les 
tendrá por desistidos de su petición.

CAPÍTULO II

MATRÍCULA EN ESTUDIOS DE POSTGRADO Y ENSEÑANZAS PROPIAS

Artículo 23. Matricula en Másteres Oficiales.
1 La matrícula en los Másteres oficiales para estudiantes de nuevo ingreso, se regirá por lo establecido 

en el art. art. 1, apartados 1, 2, 3, 4 y 6, de la presente normativa.
2. La matrícula en los Másteres oficiales para estudiantes ya matriculados con anterioridad se regirá por 

lo establecido en el art. 2 de la presente normativa.
3. La resolución de las solicitudes de matrícula en estudios de Máster se regirá por lo establecido en el 

art. 45 de la presente normativa.

Artículo 24. Matrícula en Doctorado. 
Será de aplicación lo establecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el R.D. 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y en la Normativa sobre el Procedimiento de Elaboración, Diseño 
y Aprobación de las Enseñanzas de Doctorado, adaptadas al R.D. 1393/2007 (Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería de 25 de enero de 2010).

Artículo 25. Preinscripción en programas de doctorado regulados por el R.D. 1393/07.
1. La Preinscripción solo deberán realizarla los solicitantes no matriculados anteriormente en ningún 

programa de Doctorado regulado por el R.D. 1393/07.
2. El plazo de preinscripción será del 1 de julio al 15 de octubre.
3. La preinscripción se formalizará por Internet.

Artículo 26. Adaptación desde programas de doctorado anteriores al R.D. 1393/07.
1. Los doctorandos matriculados anteriormente en programas de doctorado anteriores al R.D. 1393/07 

y que deseen adaptarse a los nuevos estudios de doctorado, deberán solicitar la adaptación presentando el 
impreso normalizado correspondiente, que se acompañará de la documentación acreditativa que se determine 
en el mismo, en el Registro de la Secretaría Única del ARATIES o a través de los medios telemáticos que 
establezca esta Universidad. Dicha solicitud de adaptación lleva implícita la solicitud de cierre de expediente en 
planes de doctorado regulados por normativas anteriores.

2. El plazo para solicitar la adaptación será del 1 de julio al 15 de octubre.

Artículo 27. Matrícula en estudios de doctorado.
1. Los estudiantes de doctorado con matrícula de continuación de estudios deberán realizarla entre los 

días 1 y 15 de octubre (ambos inclusive).
2. Los estudiantes de nuevo ingreso que hayan solicitado preinscripción, según se establece en el 

art. 25, deberán realizar su matrícula entre los días 1 y 15 de noviembre (ambos inclusive).
3. La matrícula se realizará por Internet.
4. En relación con la resolución de las solicitudes de matrícula de estudiantes de doctorado, será de 

aplicación lo establecido en el art. 45 de la presente normativa.
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5. Se faculta al Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua, a través de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, para el desarrollo e interpretación normativa en esta materia y resolución de incidencias en el 
proceso de preinscripción y matriculación.

Artículo 28. Matrícula en Titulaciones, Enseñanzas y Másteres Propios.
La matrícula en los cursos y seminarios correspondientes a estudios de Enseñanzas Propias, los precios 

públicos a abonar por los mismos, así como el régimen de exenciones/bonificaciones a aplicar, en su caso, se 
regirán por la Normativa de Enseñanzas no Regladas de esta Universidad (Aprobada en Consejo de Gobierno de 
27 de julio de 2005. BOJA núm. 163, de 22.8.2005), y por lo que se establezca en las convocatorias específicas 
de cada uno de ellos.

CAPÍTULO III

PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 29. Normas generales.
1. Los precios públicos aplicados en las matrículas oficiales de la Universidad de Almería para el curso 

académico 2012-2013 serán los que determine el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en 
uso de sus competencias y por las cuantías señaladas en las distintas tarifas.

2. El pago de la liquidación de los precios de la matrícula se realizará preferentemente mediante 
domiciliación bancaria o, directamente mediante ingreso en las oficinas de Cajamar en el plazo de 48 h desde 
la formalización de la matrícula. El estudiante optará por la modalidad de pago la primera vez que formalice 
matrícula. Si posteriormente ampliara matrícula, mantendrá la opción inicialmente elegida. Si ésta fuera la de 
«ingreso en efectivo». 

3. El estudiante que formalice su matrícula por Internet deberá realizar el pago, obligatoriamente, a través 
de domiciliación bancaria. Esto será igualmente aplicable al estudiante que realice ampliación de matrícula en 
los plazos establecidos en el artículo 20.

4. Aquellos estudiantes que, deseen fraccionar el pago de los precios públicos, en dos plazos, podrán 
realizarlo únicamente en el caso de que elijan como forma de pago la domiciliación bancaria.

Las liquidaciones correspondientes al 2.º plazo, que en su caso se produzcan, serán presentadas al 
cobro de forma conjunta, el día 15 de diciembre.

El pago de alteraciones o ampliaciones de matrícula no podrá efectuarse de forma fraccionada. Tampoco 
podrá fraccionarse el pago en el supuesto de requerimiento del pago de la matrícula por denegación de beca.

5. En los casos en que se haya domiciliado el pago de la matricula:
a) Si procediera la devolución de oficio de los precios públicos efectivamente ingresados, esta se 

efectuará en la misma cuenta bancaria en la que se hubiera domiciliado el pago de la matrícula.
b) Si procediera el cobro de precios públicos como consecuencia de la denegación de la solicitud de 

Beca, este se realizará de oficio en la misma cuenta en la que se hubiera domiciliado el pago de la matrícula.

6. El Centro Universitario de Trabajo Social de Almería liquidará a la Universidad los precios públicos de 
sus estudiantes de acuerdo con el Decreto de Precios Públicos y el Convenio suscrito entre la Universidad de 
Almería y dicho Centro. 

Artículo 30. Precios públicos por servicios académicos
1. El importe global de los precios por actividad docente se obtendrá multiplicando el número de créditos 

matriculados por el importe fijado para el crédito.
2. Se entenderá por curso completo, a efectos de liquidación de precios públicos, el total de asignaturas 

obligatorias necesarias para superar un curso de acuerdo con lo especificado en el plan de estudios. 
3. Cuando un estudiante se matricule de asignaturas sueltas correspondientes a un mismo curso, el 

importe de la matrícula no podrá exceder del establecido para dicho curso completo.
4. Los estudiantes que se matriculen de asignaturas sin derecho a docencia, como consecuencia del 

proceso de extinción de los Planes de Estudio, en los casos previstos en el artículo 5 de la presente resolución, 
abonarán por cada asignatura, en concepto de derechos de examen, el 30% de los precios públicos que 
correspondan.

5. Los cursos, asignaturas o créditos en que el estudiante se matricule por 2.ª, 3.ª o sucesivas veces 
tendrán el incremento en su precio que se establezca en el Decreto de Precios Públicos que aprueba la 
Comunidad Autónoma, con antelación al inicio de cada curso.
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6. Los complementos de formación específicos, exigidos para la admisión en Programas de Doctorado, 
tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de formación 
de nivel de doctorado, siendo su importe el que determine el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos 
y administrativos universitarios para el curso 2012-2013.

Artículo 31. Precios públicos por servicios administrativos.
1. Deberán abonar el importe de la Apertura de expediente:

a) Los estudiantes que accedan a los estudios de Grado, Segundo Ciclo, Máster o Doctorado, cualquiera 
que sea su procedencia (ya sea por preinscripción o traslado).

b) Los estudiantes visitantes, la primera vez que cursen estudios en esta modalidad de enseñanza.
c) Los estudiantes que realicen matrícula condicionada a la espera de plaza en otros distritos 

universitarios.

2. No deberán abonar el precio por Apertura de Expediente: 

a) Los estudiantes de programas de movilidad procedentes de otras Universidades.
b) Los estudiantes que hayan cursado estudios de Primer Ciclo en algún Centro Público de esta 

Universidad y se matriculen en los Segundos Ciclos a que les de acceso el mismo.

3. Tarjeta de Identidad.

a) La tarjeta se expedirá a todos los estudiantes de enseñanzas regladas. 
b) El precio público por tarjeta de identidad se dedicará a los gastos de expedición de la tarjeta 

UNIVERSITAS, mantenimiento, puesta al día y reposición de la misma, y a la expedición de la tarjeta 
provisional.

c) A los solos efectos del disfrute de los servicios universitarios o de cualquier otro tipo, inherentes a la 
tarjeta UNIVERSITAS, ésta, (junto al seguro escolar, en su caso) podrá ser solicitada por aquellos estudiantes 
que se encuentren en las siguientes circunstancias:

- Estudiantes en fase de elaboración del proyecto fin de carrera. Deberán tener aprobado el anteproyecto 
y aportar un certificado del tutor del estudiante.

- Estudiantes visitantes.
- Estudiantes de Enseñanzas no regladas inscritos en Títulos Propios de Grado Medio o Superior, 

Programas de Experto o Master, o del Programa de Mayores en la Universidad. Será abonada por el interesado, 
salvo que su expedición haya sido contemplada en el presupuesto de la actividad.

d) En todos los casos, la tarjeta se expedirá con la vigencia que corresponda al programa o actividad por 
la que se otorga, debiendo renovarse por curso académico. 

e) Todos los estudiantes con tarjeta UNIVERSITAS podrán solicitar igualmente la condición de socio 
deportivo a que hace referencia el art. 34.2.

f) En el caso de estudiantes de movilidad entrantes, se les facilitará el carné provisional, que tendrá 
todos los efectos y beneficios de la tarjeta de identidad, y estarán exentos del abono de esta tasa.

4. Cuota de Seguro Escolar.

a) La cuota del Seguro Escolar deberá ser abonada por todos los estudiantes que a fecha de inicio del 
curso académico no hayan cumplido la edad de 28 años, sin que pueda ser objeto de exención total o parcial 
alguna.

b) Dicha cuota, según el R.D. 1633/1985, de 2 de agosto (BOE de 14.5.85), será de 1,12 €.
c) En el caso de estudiantes entrantes en programas de movilidad, la cuota del seguro escolar, será 

abonada por el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo.

Artículo 32. Precios públicos por reconocimiento y transferencia de créditos.
1. El alumnado que solicite el reconocimiento y o la transferencia de créditos conforme a lo previsto en 

el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, devengará los precios públicos que se establezcan 
en la Orden de Precios Públicos de la Junta de Andalucía para el curso vigente. 

2. No se abonarán precios públicos por:

a) Estudios reconocidos como consecuencia de la adaptación de planes de estudios.
b) Estudios reconocidos como consecuencia de estudios realizados en programas de movilidad.
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c) Estudios reconocidos como consecuencia de cursar dobles titulaciones.
d) Incorporación de créditos superados en otros estudios de Grado, cuando dicha materia tenga el 

mismo contenido, planificación docente y código de asignatura.
e) Transferencia de créditos.

Artículo 33. Precios públicos por convalidaciones, adaptaciones y reconocimientos de créditos de Libre 
Configuración.

1. Por la convalidación/adaptación de estudios realizados en centros públicos docentes no se devengarán 
precios públicos. Cuando la convalidación/adaptación se refiera a estudios realizados en centros docentes privados, 
extranjeros o en Centros adscritos a Universidades Públicas, se abonará el 30% de los precios públicos. 

2. Por el reconocimiento de créditos de Libre Configuración de asignaturas cursadas en otros centros 
docentes será de aplicación lo establecido en el apartado anterior.

3. Por el reconocimiento de créditos de Libre Configuración de cursos u otras actividades se abonará el 
30% de los precios públicos correspondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 34. Precios públicos por otros servicios.
1. Certificación académica.

a) Se entenderá por certificación académica el documento comprensivo de la calificación obtenida por el 
estudiante en la titulación en que esté matriculado o que hubiera cursado.

b) Los estudiantes de primer curso que hayan realizado COU y/o la Selectividad en Almería a partir 
del curso 1993-1994, y se matriculen por primera vez, abonarán los derechos de certificación de COU y/o 
Selectividad.

2. Socio deportivo universitario.

a) Aquellos estudiantes que deseen hacer uso de las instalaciones y los servicios deportivos ofrecidos 
por la Universidad de Almería deberán estar dados de alta como socios deportivos en el curso en vigor.

b) El importe correspondiente a este concepto será de 10,00 €, que podrá ser abonado en el momento 
de formalizar la matrícula, o una vez matriculado, solicitándolo en el Servicio de Deportes.

c) Independientemente de la forma de abono, todos los socios deberán solicitar el alta y recoger su 
tarjeta de socio deportivo universitario en el Servicio de Deportes.

CAPÍTULO IV

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 35. Derecho a exenciones y bonificaciones.
Para tener derecho a cualquiera de las bonificaciones a que hacen referencia los distintos artículos de 

este Capítulo, se deberá acreditar que se ostenta la condición alegada, o que se ha presentado la solicitud para 
su concesión, a fecha de inicio del curso académico, salvo que una norma Estatal o Autonómica dispusiera lo 
contrario.

Artículo 36. Exenciones por familia numerosa.
1. Los estudiantes de la Universidad de Almería podrán obtener los beneficios por familia numerosa, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículos 12.2.a de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas (BOE de 19 de noviembre).

2. Los estudiantes que acrediten la condición de familia numerosa tendrán derecho a la exención de las 
tasas o precios públicos que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de títulos y 
diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o precios públicos establecidos en el 
ámbito de la educación, según la siguiente clasificación:

a) El 100% a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial.
b) El 50% para los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría general.

3. Los estudiantes que soliciten la exención por familia numerosa, deberán presentar fotocopia del título 
de familia numerosa en vigor en el día de inicio del curso académico, de acuerdo con el Real Decreto 1621/2005, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección 
a las familias numerosas. (Se admitirá fotocopia del carné de familia numerosa junto con la fotocopia de la 
Resolución de concesión de dicha condición, en la que se detallen las características de la misma).
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4. Si en la fecha de inicio del curso académico, el título estuviera en tramitación o pendiente de 
renovación, podrán obtenerse los referidos beneficios mediante la presentación de copia de la solicitud de 
expedición o renovación.

5. Cuando por requerimiento del Organismo correspondiente, para que se acepte la solicitud de 
renovación de la condición de Familia Numerosa, el estudiante deba aportar acreditación de estar matriculado, y 
la fecha en que esté prevista su matrícula sea posterior al inicio del curso académico, se aplicará al estudiante la 
bonificación correspondiente y se le concederá un plazo de 10 días, a partir de la formalización de su matrícula, 
para que aporte en la Secretaría Única del ARATIES o a través de los medios telemáticos que establezca esta 
Universidad, la acreditación de haber solicitado la renovación. 

6. En cualquiera caso, el estudiante deberá presentar en la Secretaría Única del ARATIES, el original 
del título de familia numerosa, en el plazo de 10 días desde su expedición o renovación por la Administración 
competente; y en todo caso antes del 31 de diciembre del año corriente. 

7. En el caso de que, en los plazos y fechas previstos, no se aporte la documentación acreditativa de 
la condición de familia numerosa, se anularán automáticamente los beneficios concedidos y se procederá a 
requerir al estudiante el abono de los importes que correspondan.

8. Será igualmente de aplicación lo especificado en los apartados anteriores en el caso de ampliaciones de 
matrícula o autorizaciones de matrícula extraordinaria, fuera del plazo ordinario establecido en esta resolución.

Artículo 37. Otras bonificaciones.
1. Los estudiantes que hayan obtenido matrícula de honor en la calificación global de COU, 2º curso 

de Bachillerato LOGSE, Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional Específica o premio 
extraordinario en el Bachillerato, presentarán documentación acreditativa de tal circunstancia y no abonarán, por 
una sola vez, los precios públicos por actividad docente, en el primer curso de estudios universitarios en que se 
matriculen por primera vez.

2. Los estudiantes que hayan obtenido matrícula de honor en una o varias asignaturas de cursos 
universitarios, tendrán derecho a una bonificación que se llevará a cabo una vez calculado el importe total de la 
matrícula, en los siguientes términos: 

a) Esta bonificación solo se aplicará en el curso académico inmediato posterior en que se efectúe 
matrícula. 

b) Para tener derecho a esta bonificación, el curso inmediato posterior deberá pertenecer a la misma 
titulación o al 2.º ciclo de otra titulación a la que se accede por haber superado un Primer Ciclo distinto.

c) La cantidad bonificada resultará de aplicar la siguiente fórmula:

Núm. Matrículas de Honor
Bonificación =                                                             x Total p. p. Act. Doc.

Núm. Asig. de las que se matricula

(Se entiende por total precios públicos por Actividad Docente el importe de estos menos las exenciones, 
bonificaciones o compensaciones aplicadas.)

3. En el caso de asignaturas por créditos, la bonificación por matrícula de honor se realizará restando 
al total de créditos de que se matricula el estudiante, el número de créditos correspondientes a la asignatura o 
asignaturas en que obtuvo dicha calificación.

4. En los estudios de Máster, la bonificación por matrículas de honor se hará de la titulación obtenida en 
una Universidad pública española que le dio acceso al Máster. Solo podrá materializarse, por una sola vez, en el 
primer año del Master oficial elegido. Dicha bonificación consistirá en deducir de la cantidad total a abonar las 
matrículas de honor obtenidas con arreglo a los siguientes criterios:

a) Si las asignaturas con matrículas de honor están estructuradas en créditos, la cantidad a deducir será 
la resultante de multiplicar el importe del crédito (establecido oficialmente para el curso actual), por el total de 
créditos calificados con matrícula de honor.

b) Si las asignaturas no están estructuradas en créditos (planes antiguos) se establecerán las deducciones 
según las siguientes equivalencias:

- Asignatura anual = el importe fijado oficialmente para el curso actual equivalente a 10 créditos.
- Asignatura cuatrimestral = el importe fijado oficialmente para el curso actual equivalente a 5 créditos.
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Artículo 38. Compensaciones por otros organismos.
El beneficio de la compensación del pago de la matrícula establecido en los artículos 38 y 39 se podrá 

aplicar únicamente, para la formalización de matrículas por 1.ª vez, debiendo el estudiante abonar los precios 
públicos de Secretaría y, si procede, el seguro escolar. 

Estas ayudas serán incompatibles con cualquier otra que el estudiante pueda disponer para este fin.

Artículo 39. Ayudas al estudio.
1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, no vendrán obligados a pagar el precio 
por actividad docente y sí por los servicios de Secretaría, los estudiantes que soliciten una beca con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. No obstante, la Universidad podrá requerir cautelarmente el abono de los precios públicos por actividad 
docente a aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos académicos y/o económicos establecidos por las 
órdenes de desarrollo del citado Real Decreto que anualmente establece el Ministerio de Educación, por las que 
se convocan estas ayudas. 

3. En el caso en que la solicitud de beca sea denegada, los estudiantes deberán abonar los precios 
públicos correspondientes en un plazo máximo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
carta de pago con la liquidación, en la que estarán incluidas las ampliaciones posteriores a su matrícula, así 
como las asignaturas que, en su caso, se hubieran dado de baja sin derecho a devolución.

Artículo 40. Becarios de FPI y FPU del Ministerio de Educación o de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía y de programas propios u homologados de esta Universidad.

Tendrán derecho a exención o, en su caso, devolución del importe de la matrícula correspondiente a 
los Estudios de Postgrado regulados en la legislación vigente, sin perjuicio, de las limitaciones que se puedan 
establecer en la Resolución de concesión de la beca correspondiente.

Artículo 41. Estudiantes discapacitados.
1. Los estudiantes discapacitados que presenten certificación de tener un grado de minusvalía igual o 

superior al 33% tendrán derecho a la exención total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la 
obtención de un título universitario (de conformidad con la disposición adicional 24.ª de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril).

2. Para la obtención del beneficio y su justificación, estos estudiantes deberán aportar en la Secretaría 
Única del ARATIES, una certificación en vigor emitida al efecto por el Instituto de Servicios Sociales u organismo 
competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 42. Víctimas del Terrorismo.
Las víctimas de terrorismo, así como su cónyuge e hijos, gozarán de exención total de las tasas 

académicas por estudios universitarios en 1.ª y 2.ª matrícula, debiendo presentar la acreditación correspondiente 
en la Secretaría Única del ARATIES.

Artículo 43. Personal de la Universidad.
1. El personal de la Universidad de Almería que tenga la consideración de beneficiario del plan de 

acción social establecido en el Reglamento General de Acción Social de la Universidad de Almería, podrá no 
hacer efectivo el importe total o parcial de los precios públicos por actividad docente, siempre que cumpla los 
requisitos y presente la documentación que, a tal efecto, establezca la Comisión de Acción Social.

2. Se podrá obtener exención de matrícula, en los términos establecidos en el Reglamento General 
de Acción Social y como máximo, hasta la obtención de un currículum completo (1 grado y 1 máster) por 
beneficiario. No obstante, la subvención anual a que se tendrá derecho en los estudios de Master será, como 
máximo, de 800 euros por beneficiario, pudiendo minorarse según disponibilidad presupuestaria.

3. No obstante lo anterior, la concesión de la exención o subvención por matrícula estará condicionada 
al ajuste que la Universidad de Almería se vea obligada a realizar como consecuencia del Plan Económico 
Financiero de Reequilibrio de la Junta de Andalucía o de cualquier otro Plan de ajuste que como consecuencia 
de la actual crisis económica sea de aplicación. 

CAPÍTULO V

NORMAS COMUNES A TODOS LOS ESTUDIOS

Artículo 44. Inicio del curso académico.
A efectos de lo dispuesto en la presente normativa y de acuerdo con el Calendario Académico Oficial, el 

curso académico tendrá su inicio el día 26 de septiembre.
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Artículo 45. Resolución de las solicitudes de matrícula.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes de matrícula será de 6 meses a partir de la fecha de 

emisión de la primera liquidación y carta de pago generada al realizar su matrícula. 
2. La matrícula se entenderá formalizada cuando:

a) La documentación requerida esté en poder de la Administración y sea conforme.
b) Se haya realizado el abono de la totalidad de los precios públicos correspondientes, que deberá 

efectuarse en el plazo de 2 días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la liquidación y carta de pago. 

3. En todo caso, se entenderán estimadas las solicitudes sin necesidad de que recaiga sobre ellas 
resolución expresa.

4. El Decano/a o Director/a, por delegación del Rector, podrá resolver desfavorablemente la solicitud de 
matrícula, dentro del plazo señalado, o anular la referida matrícula, fuera del plazo establecido, en los casos de 
estudiantes que hayan contraído alguna deuda con la Universidad y no la hayan liquidado tras el correspondiente 
requerimiento.

Artículo 46. Desistimiento y renuncia.
De acuerdo con los artículos 87, 90 y 91 de la Ley 30/92, son supuestos de terminación de un 

procedimiento el desistimiento y la renuncia.

a) Se considerará desistimiento la petición de anulación de matrícula cuando el interesado no haya 
realizado ninguna actuación académica o administrativa en base a su solicitud.

b) Se considerará renuncia cuando el interesado haya realizado alguna actuación de la que se deriven 
otros derechos.

Artículo 47. Baja parcial de matrícula (baja de asignaturas).
1. La solicitud de baja en cualquier asignatura previamente matriculada, que se realice dentro de las 

24 horas siguientes a su formalización, o en su caso, siempre que se produzca con anterioridad al cobro del 
recibo por la entidad bancaria, (48 horas en caso de domiciliación bancaria), dará derecho al estudiante a la 
compensación de los correspondientes precios públicos.

2. Transcurrido el plazo establecido en el punto anterior, la solicitud de baja en asignaturas en las que no 
se ha hecho uso de convocatoria (desistimiento), deberá realizarse, en todo caso:

a) Antes del 31 de diciembre para asignaturas de primer cuatrimestre, anuales y asignaturas del Campus 
Andaluz Virtual.

b) Antes del 1 de mayo para asignaturas de 2º cuatrimestre, excepto asignaturas del Campus Andaluz 
Virtual. 

c) Antes del 1 de abril para alumnos con contrato de movilidad.

3. La aceptación de la baja de asignaturas, dado que la matrícula tiene carácter vinculante, no dará 
derecho a la devolución de los precios públicos correspondientes, a excepción de lo establecido en el punto 1 de 
este artículo y de lo dispuesto en el artículo 19.4 y 19.6 de la presente resolución.

4. No se aceptará la baja parcial cuando ésta suponga que el número de créditos matriculados sea 
inferior al mínimo establecido por la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de esta 
Universidad, según el tipo de matrícula que se le haya autorizado al estudiante.

5. La baja parcial en asignaturas en las que el estudiante haya hecho uso de convocatoria (renuncia) no 
será autorizada en ningún caso.

Artículo 48. Baja total de matrícula.
1. La baja total, cuando el estudiante no haya hecho uso de convocatoria en ninguna de las asignaturas 

matriculadas (desistimiento):

a) Deberá ser aceptada, en todo caso, cuando ésta se produzca con anterioridad al 1 de marzo. 
b) Transcurrida dicha fecha, sólo se aceptará en casos excepcionales y justificados, que serán apreciados 

por el Rector/a. 
c) Su aceptación dará derecho a la devolución de los precios públicos que correspondan cuando:
- La solicitud sea presentada con anterioridad al 1 de noviembre.
- La solicitud se produzca por matrícula en otra Universidad como consecuencia del actual sistema de 

preinscripción.
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d) Su aceptación no dará derecho a la devolución de los precios públicos que correpondan, cuando la 
solicitud se presente a partir del día 1 de noviembre. 

2. La baja total de estudiantes matriculados por primera vez en primer curso de una titulación supondrá 
nueva concurrencia en el proceso de preinscripción para que puedan volver a cursar estudios.

3. La baja total de matrícula, cuando el estudiante haya hecho uso de convocatoria en alguna/s 
asignatura/s (renuncia), sólo se podrá aceptar en casos excepcionales que serán apreciados por el Rector. Su 
aceptación no dará derecho a devolución de precios públicos.

4. En todos los supuestos previstos en este artículo, la Gerencia de la Universidad de Almería, podrá 
acordar, de oficio o a instancia de parte, la devolución total o parcial de los precios públicos que procedan, en 
función de la fecha en que acontezca la causa alegada, en los siguientes casos:

a) Por fallecimiento del titular. 
b) Por otras causas de fuerza mayor (enfermedad terminal, accidente grave del titular, etc.).

5. La concesión de baja parcial o total a estudiantes que hayan formalizado su matrícula como becarios, 
será comunicada a la Sección de Becas para la revisión de las condiciones de la misma. En caso de que la baja, 
parcial o total, afecte a las condiciones por las que se otorgó el derecho a beca, el estudiante estará obligado a 
la devolución del importe de la misma.

6. En ninguno de los supuestos en los que proceda devolución de precios públicos se devolverán los 
importes correspondientes a la apertura del expediente y la tarjeta de identidad.

Artículo 49. Anulación de oficio de la matrícula.
1. En las fechas que se determinen, se procederá a comunicar a aquellos estudiantes que no hubieran 

abonado total o parcialmente los precios públicos liquidados o no hayan presentado la documentación necesaria 
para su matriculación, que se les tiene por desistidos en su solicitud de matrícula, por lo que la misma quedará 
archivada y con pérdida de las cantidades abonadas hasta el momento, procediéndose asimismo a la anulación 
de oficio de los actos administrativos y académicos realizados en virtud de dicha solicitud.

2. No obstante, con carácter previo a la anulación a que hace referencia el párrafo anterior, se procederá 
a remitir al domicilio que el interesado haya indicado en su solicitud de matrícula, notificación de que, salvo que 
se efectúe de inmediato el pago, se procederá a dicha anulación.

3. En el caso de estudiantes que hayan solicitado matrícula condicionada a la espera de plaza en otro 
distrito universitario, éstos deberán regularizar la misma con anterioridad al 1 de noviembre. En caso contrario, 
se procederá a la anulación de oficio de la matrícula y a la liberación de la plaza ocupada.

Artículo 50. Presentación telemática de las solicitudes.
1. Con la finalidad de ofrecer un servicio de mayor calidad y eficacia, y evitando en lo posible el 

desplazamiento de los estudiantes a la Universidad para poder realizar su solicitud de matrícula, esta Universidad 
aplicará las formas de autenticación e identificación previstas en los artículos 13.c) y 16 de la Ley 11/2007, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

2. Tendrá validez de firma electrónica el acto de validación de matrícula realizado por el estudiante a 
través de Internet en el programa de matrícula, accediendo al mismo a través del sistema de claves concertadas 
de Campus Virtual.

3. Las claves concertadas (usuario y contraseña) para poder acceder al programa de matrícula serán 
renovadas cada seis meses por el STIC de la Universidad, para ello recibirá un correo recordándole que están a 
punto de caducarse y se solicitará al usuario una dirección de correo externo, que será donde se les enviará. Si 
las claves no se hubieran renovado en tiempo y forma, se procederá por el estudiante, según se establece en el 
Procedimiento Operativo CC-PO-5.2 de Matrícula en Secretaría.

4. A fin de garantizar la integridad y el no repudio de los documentos electrónicos, se mantendrá un 
registro informático detallado donde consten todas las operaciones realizadas sobre la matrícula por cada 
usuario. Dicho registro contendrá, al menos, la dirección IP desde la que se realice la acción; las asignaturas 
sobre las que se ha actuado; si se trata de un alta, modificación o anulación; fecha y hora de la validación; 
identificación del usuario que realiza la actualización.

5. En caso de que el estudiante lo requiera, se facilitará copia sellada al estudiante de su liquidación 
definitiva de precios públicos que será fiel reflejo de los datos obrantes en los sistemas de información de 
matrícula.
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Artículo 51. Instrucciones de desarrollo.
Se faculta a la Gerencia de la Universidad, al Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica, al 

Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes, Al Vicerrectorado de Postgrado y Formación 
Continua, al Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo al Vicerrectorado de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación y a la Comisionada de Grado, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para que dicten instrucciones técnicas de desarrollo y aplicación de la presente Resolución.

DISPOSICIóN FINAL

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía».
La presente Resolución podrá ser impugnada por los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 1 de junio de 2012.- El Rector, Pedro Roque Molina García.
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

EDICTO de 19 de junio de 2012, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz, 
dimanante de apelación civil núm. 158/2012.

NIG: 1103142C20100000214.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 158/2012.
Asunto: 500162/2012.
Autos de: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 109/2010.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Uno de San Fernando.
Negociado: JR.
Apelante: Yolanda Muñoz Blanco.
Procuradora: Ana María Gutiérrez de la Hoz.
Abogado: Ignacio Roca Jiménez.
Apelado: David Alfredo García Pérez.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Cádiz Sección Quinta.
Recurso: Recurso de Apelación Civil 158/2012.
Partes: Apelante doña Yolanda Muñoz Blanco y Apelado don David Alfredo García Pérez.
Sobre: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 109/2010.

En el recurso referenciado, se ha dictado Sentencia cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 297/2012

Ilmo. Sr. Presidente don Carlos Ercilla Labarta.
Magistrados: Don Ángel L. Sanabria Parejo y don Ramón Romero Navarro.
Juzgado: San Fernando núm. Uno.
Juicio Guarda y Custodia núm. 109/10.
Rollo Apelación Civil núm.: 158.
Año: 2012.

En la ciudad de Cádiz a día 14 de junio de 2012.
Vistos en trámite de apelación por la Sección Quinta de esta Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz los 

autos del Recurso de Apelación Civil de referencia del margen, seguidos por juicio sobre Guarda y Custodia, en 
el que figura como parte apelante doña Yolanda Muñoz Blanco, representada por la Procuradora Sra. Ana M.ª 
Gutiérrez de la Hoz, asistida por el Letrado Sr. Ignacio Roca Jiménez, y parte apelada don David Alfredo García 
Pérez, declarado en rebeldía procesal; habiendo intervenido el Ministerio Fiscal; actuando como Ponente el Ilmo. 
Sr. Magistrado don Carlos Ercilla Labarta.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la representación de doña Yolanda Muñoz Blanco 
contra la sentencia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de los de 
San Fernando en los autos de que este rollo trae causa, debemos revocar y revocamos parcialmente la misma, 
en el único sentido de dejar sin efecto el régimen de visitas y estancias establecido en la sentencia recurrida, 
sin perjuicio de que si en algún momento el padre retorna a territorio nacional y solicita el establecimiento de 
un régimen de visitas, pueda acordarse el mismo en atención a las circunstancias de hecho existentes en dicho 
momento, manteniendo el resto de la resolución recurrida, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente a las partes en el domicilio indicado a efectos de notificaciones en esta ciudad, 
conforme al artículo 248, núm. 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y con certificación de la presente, 
devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia para la ejecución de lo resuelto.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte Apelado por providencia de 
19 de junio de 2012 el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en tablón de anuncios del Tribunal para 
llevar a efecto la diligencia de notificación de la Sentencia de fecha 14 de junio de 2012.

En Cádiz a diecinueve de junio de dos mil doce.- El/La Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de junio de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de autos núm. 701/2012.

NIG: 2906742C20120019214.
Procedimiento: Adopción 701/2012. Negociado: ER.
Sobre: Propuesta Adopción Menor S.J.D.R. (Expte. protección menor núm. 352-2011-00003105-1)
De: Servicio de Protección de Menores.
Letrado: Sr/a. Letrado del Gabinete Jurídico Junta de Andalucía.
Contra: Rosalba Elisabeth Dacruz Ramírez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Se aprueba la adopción del menor S.J.D.R. (Expte. protección menor numero 352-2011-00003105-1) 
por las personas propuestas por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga de la Junta de Andalucía, debiendo figurar en lo sucesivo el menor con los primeros apellidos de los 
adoptantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, y a través de edicto a la madre biológica, 
edicto que se insertará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con las prevenciones previstas en el 
artículo 1826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para con la familia de origen de los menores, y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo, suprímase cualquier dato relativo a la familia adoptante en 
la copia de la precedente resolución que se entregue a los familiares biológicos de la menor, en el momento de 
la notificación; y, una vez alcance firmeza la presente resolución, expídase testimonio para su anotación en el 
Registro Civil, librándose el correspondiente exhorto, archivándose el expediente previa dejación de constancia 
en el Libro Registro correspondiente.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación en ambos efectos, en término de veinte días, para 
ante la Audiencia Provincial de esta capital.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rosalba Elisabeth Dacruz Ramírez, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Málaga a diecinueve de junio de dos mil doce.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 579/2009. (PP. 1�97/2012).

NIG: 4109142C20090016760.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 579/2009. Negociado: 3i.
Sobre: Resolución de contrato. Reclamación cantidad.
De: VFS Financial Services Spain EFC, S.A.
Procurador Sr.: Juan Francisco García de la Borbolla Vallejo.
Contra: Marlosur, S.L., Sacramento Margar Granados Jiménez, Antonio Granados Jiménez y Joaquín 

López Jiménez.

E D I C T O

Don José Manuel Salto Chicano, Secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ordinario, núm. 579/09-3i a instancias de VFS Financial 
Services Spain EFC, S.A., contra Marlosur, S.L., Sacramento Margarita Granados Jiménez, Antonio Granados 
Jiménez y Joaquín López Jiménez, en los que se ha dictado en fecha 15.3.11 la resolución cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 60/11

En la Ciudad de Sevilla, a quince de marzo de dos mil once.

El Iltmo. Sr. don Fernando García Campuzano, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dieciocho 
de Sevilla y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario 579/09-3i, seguidos ante este 
Juzgado a instancias de UFS Financial Services Spain EFC, S.A., representado por don Juan Francisco García de 
la Borbolla Vallejo y asistido de Letrado contra Marlosur, S.L., doña Sacramento Margarita Granados Jiménez, 
don Antonio Granados Jiménez y don Joaquín López Jiménez.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Juan Francisco García de la Borbolla 
Vallejo, en nombre y representación de VFS Financial Services Spain, EFC, S.A., contra Marlosur, S.L., doña 
Sacramento Margar Granados Jiménez, don Antonio Granados Jiménez y don Joaquín López Jiménez, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento financiero mobiliario celebrado entre las partes con 
el número 54.101/149/2004 y debo condenar y condeno a Marlosur, S.L., a restituir de forma inmediata a 
la actora en la posesión del vehículo marca Renault, camión Magnum 480.18T con matrícula SE-3084-DS, 
con la documentación oficial del mismo consistente en permiso de circulación, ficha técnica, copia del último 
impuesto de circulación, ITV en vigor en el momento de la devolución, copia del NIF del titular del contrato y 
firma como transmitente en los impresos oficiales de transferencia, y, subsidiariamente, y para el supuesto de 
que la parte demandada no entregara la documentación requerida, se acuerde judicialmente la inscripción del 
vehículo a nombre de la actora en la Jefatura de Tráfico del Ministerio del Interior, y debo condenar y condeno 
a los demandados a abonar solidariamente a la actora la cantidad de seis mil quinientos cincuenta y cinco con 
setenta y tres (6.555,73) euros, más los intereses de demora pactados en el contrato, así como el importe que 
resulte de multiplicar la cantidad de setecientos dieciséis con sesenta y nueve (716,69) euros por cada mes o 
fracción del mes de demora en la devolución del vehículo a contar desde la fecha de resolución del contrato 
de arrendamiento financiero, dieciocho de febrero de dos mil nueve, hasta su entrega, con imposición a los 
demandados de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe preparar recurso de apelación en el plazo de cinco días a 
partir del día siguiente a su notificación, lo pronuncio, mando y firmo.



29 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 127  página 111

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 4090 0000 04 0579 09, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Únase la presente al Libro de Sentencias, quedando testimonio en los autos.
E/

Publicación.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo que doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los codemandados Marlosur, S.L., Sacramento Margarita 
Granados Jiménez y Joaquín López Jiménez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a diecisiete de mayo de dos mil doce.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 28 de mayo de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 395/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 395/2012. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20120004371.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Encora Lara, S.L.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 395/2012 se ha 
acordado citar a Encora Lara, S.L.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 12.12.2012, a las 9,40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Encora Lara, S.L.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 

tablón de anuncios.

En Sevilla, a veintiocho de mayo de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de obra que se 
cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma mediante varios criterios de adjudicación, incluido 
en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 1979/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif. modular, 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00033/ISE/2012/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reformas, mejoras y modernización en el CEIP Rafaela Fernández 

de Fines (Almería) (AL025).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Fines (Almería)
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses (4 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento treinta y ocho mil sesenta y tres euros con cuarenta y cuatro céntimos (138.063,44 euros).
b) IVA: Veinticuatro mil ochocientos cincuenta y un euros con cuarenta y dos céntimos (24.851,42 euros).
c) Importe total: Ciento sesenta y dos mil novecientos catorce euros con ochenta y seis céntimos 

(162.914,86 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 horas de la fecha referida (Si el final 
de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 19 de junio de 2012.- El Gerente Provincial, Miguel Corpas Ibáñez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Gerencia Provincial del Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructura y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación incluida en el 
Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 19�0/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif. Modular, 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00024/ISE/2012/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espacios educativos en el CPR Campo de Níjar Norte 

en Puebloblanco de Níjar (Almería) - (AL038).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Níjar (Almería).
d) Plazo de ejecución: Siete meses (7 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos mil trescientos noventa y cinco euros con sesenta céntimos (200.395,60 euros).
b) IVA: Treinta y seis mil setenta y un euros con veintiún céntimos (36.071,21 euros).
c) Importe total: Doscientos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis euros con ochenta y un 

céntimos (236.466,81 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 horas de la fecha referida. (Si el final 
de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 19 de junio de 2012.- El Gerente Provincial, Miguel Corpas Ibáñez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 18 de junio de 2012, de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se modifica la Resolución de 1 de junio de 
2012, de aprobación del expediente que se cita. (PD. 1977/2012).

Vista la Resolución de inicio de fecha 23 de mayo de 2012, del expediente 00328/ISE/2011/HU para 
la contratación de «Obras de ampliación de 3 aulas de Primaria en el CEIP «Las Gaviotas» de la Antilla (Huelva) 
- (HU013)», promovido conforme a lo establecido en los artículos 138 y 157 al 161 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, e informado por la Asesoría Jurídica del Ente Público, con fecha de 31 de mayo 
de 2012, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de forma favorable.

Vista la Resolución de aprobación del expediente de 1 de junio de 2012 por el que se aprobó el expediente 
00328/ISE/2011/HU para la contratación de las obras referenciadas anteriormente, promovido conforme a lo 
establecido en los artículos 138, 157 al 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de Sector Público.

Habiéndose detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas publicado, que el plazo de ejecución no 
coincide con el plazo establecido en la documentación técnica. 

Esta Gerencia Provincial, en el ejercicio de las competencias que como órgano de contratación le 
atribuye el artículo 13 del Decreto 219/2005, por el que se aprueban los Estatutos del Ente Público Andaluz de 
Infraestructura y Servicios Educativos, una vez cumplidos los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 109 y 110 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

R E S U E L V E

Primero. Retrotraer el procedimiento de contratación arriba mencionado al momento anterior de la 
aprobación del expediente.

Segundo. Modificar el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con el 
informe de supervisión de 3 de febrero de 2012, en el siguiente sentido:

Donde dice: Plazo de ejecución de la obra - 2 meses.
Debe decir: Plazo de ejecución de la obra - 4 meses.

Tercero. Realizar, tras el informe de la Asesoría Jurídica del Ente Público, con fecha de 31 de mayo 
de 2012, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de forma favorable, una nueva aprobación del 
expediente 00328/ISE/2011/HU para la contratación de “Obras de Ampliación de 3 aulas de Primaria en el 
CEIP «Las Gaviotas» de la Antilla (Huelva) - (HU013)».

Cuarto. Realizar la convocatoria para la licitación mediante la inserción de un nuevo anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y perfil del contratante. 

ANEXO I

1.º órgano de contratación: Gerencia Provincial de Huelva.
2.º Referencia del expediente: 00328/ISE/2011/HU.
3.º  Objeto del contrato: Obras de ampliación de 3 aulas de Primaria en el CEIP «Las Gaviotas» de La 

Antilla (Huelva).
División por lotes: No.

4.º Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Contrato sujeto a regulación armonizada: No.
Precio más bajo como único criterio de adjudicación: No.

5.º Tramitación del expediente: Ordinaria.
6.º Plazo de ejecución: Cuatro meses.

Plazos parciales: No.
7.º Presupuesto base de licitación.
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A) Presupuesto de licitación (IVA excluido):
Importe del IVA: 30.380,50 euros.
Presupuesto de licitación (IVA incluido): 199.161,04 euros.
Valor estimado del contrato (art. 88 TRLCSP): 168.780,54 euros.

B) Revisión de precios: No.
C) Financiación con Fondos Europeos: Sí.

Huelva, 18 de junio de 2012.- El Gerente Provincial, Eduardo J. López Molina.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Sevilla, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Carlos Cano, núm 5.
c) Localidad y Código Postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
d) Teléfono.: 954 994 560.
e) Fax: 954 994 579.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Ampliación de espacios educativos: Ampliación de C2 a C3 en el CEIP 

Blanca de los Ríos de San José de la Rinconada (Sevilla).
c) Expediente número: 00839/ISE/2011/SE.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 13, de 20 de enero de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 847.449,93 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Código EUROFON: AM300675180190.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2012.
b) Contratista: Díaz Cubero Empresa Constructora, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 604.231,80 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 14 de mayo de 2012.

Mairena del Aljarafe, 19 de junio de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Luis Gómez Casero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 15 de junio de 2012, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que 
se convoca procedimiento abierto para la adjudicación del contrato que se cita. (PD. 197�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Jurídicos y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
Dependencia: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
Domicilio: Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
Teléfono: 955 929 000.
Telefax: 955 929 215.
Correo electrónico: aaiicc@juntadeandalucia.es.
Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
d) Número de Expediente: M12/C0000627.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de control de sala para el centro Rey Chico de Granada.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución: Granada.
e) Plazo de ejecución: Un año, con posibilidad de prórroga una anualidad.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: 75240000-4 (Servicios de seguridad y orden público).
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
4. Valor estimado del contrato: Sesenta y cuatro mil ciento veinticinco euros (64.125,00 €), al que habrá 

de añadir el importe de once mil quinientos cuarenta y dos con cincuenta céntimos de euros (11.542,50 €), 
correspondiente al 18% IVA, lo que supone un total de setenta y cinco mil seiscientos sesenta y siete con 
cincuenta céntimos de euros (75.667,50 €).

5. Presupuesto base de licitación: Treinta y dos mil sesenta y dos con cincuenta céntimos de euros 
(32.062,50 €), al que habrá de añadir el importe de cinco mil setecientos setenta y uno con veinticinco euros 
(5.771,25 €), correspondiente al 18% IVA lo que supone un total de treinta y siete mil ochocientos treinta y tres 
con setenta y cinco céntimos de euros (37.833,75 €).

6. Garantías exigidas:
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido IVA, exigida mediante retención en precio.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos específicos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Contratos reservados: No.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días naturales, contados a partir del día siguiente hábil al de 

la publicación de la convocatoria en el BOJA.
b) Lugar de presentación:
Dependencia: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
Domicilio: Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
Dirección electrónica: aaiicc@juntadeandalucia.es.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 

del envío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo 
día, mediante fax o telegrama remitido al número del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección 
señalada. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado.

c) Admisión de mejoras: Sí.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de 

las proposiciones.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Edificio Estadio Olímpico, 

Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura del sobre núm. 2 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante un juicio de valor): El quinto día hábil, a contar desde la conclusión del plazo de presentación, en la 
Sede de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. Hora: 11,30 horas.

e) Fecha apertura del sobre núm. 3 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas): El quinto día hábil, a contar desde el día siguiente al de apertura del sobre 
núm. 2, en la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. Horas: 11,30 horas,

10. Gastos de publicidad: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»: Procedimiento no sujeto a 

regulación armonizada.
12. Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones 

Técnicas.

Sevilla, 15 de junio de 2012.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 8 de junio de 2012, de la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en el Campo de Gibraltar, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Subdelegación del Gobierno, C/ Regino Martínez, 35, de Algeciras. 

Interesada: Moorea Hostelería y Restauración, S.L.
Expte.: 11/397/2011/EP.
Acto notificado: Resolución de Archivo de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 8 de junio de 2012. -El Subdelegado del Gobierno, Ángel Gavino Criado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 14 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia de Granada, por la que se conceden incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación de 
Socios y Socias en Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuestario 72C.

Resoluciones de 14 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de la CEIC de la Junta de Andalucía en 
Granada, por la que al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se conceden Incentivos 
para la medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y Socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas y 
Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuestario 72C, a las Cooperativas y Sociedades Laborales 
que a continuación se relacionan:

Expediente: IS.0036.GR/11.
Beneficiario: Ocarama, S. Coop. And. de Interés Social.
Municipio y provincia: Alhama de Granada (Granada).
Importe del incentivo: 28.000,00 €.

Expediente: IS.0037.GR/11.
Beneficiario: Educhicupita, S.L.L.
Municipio y provincia: Alhendín (Granada).
Importe del incentivo: 14.000,00 €.

Expediente: IS.0038.GR/11.
Beneficiario: Latido Creativo Digital, S.L.L.
Municipio y provincia: Gójar (Granada)
Importe del incentivo: 12.500,00 €

Expediente: IS.0039.GR/11.
Beneficiario: Serigrafía del Sur, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Chauchina (Granada).
Importe del incentivo: 23.500,00 €.

Expediente: IS.0002.GR/12.
Beneficiario: Taller Autosport Armilla, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Armilla (Granada).
Importe del incentivo: 16.500,00 €.

Expediente: IS.0003.GR/12.
Beneficiario: Villandez 6479, S.L.L.
Municipio y provincia: La Zubia (Granada).
Importe del incentivo: 5.500,00 €.

Granada, 14 de junio de 2012.- El Delegado, Antonio Argüelles Peña.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 18 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia de Granada, por la que, al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se 
conceden Incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación de Socios y Socias en Cooperativas y 
Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuestario 72C.

Resoluciones de 18 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de la CEIC de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la que al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se conceden Incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación de Socias y 
Socios trabajadores o de trabajo en Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al Programa Presupuestario 
72C, a las Sociedades Laborales que a continuación se relacionan:

Expediente: IS.0001.GR/12.
Beneficiario: Taller Moderclasic Padul, S.L.L.
Municipio y provincia: Padul (Granada).
Importe del incentivo: 11.000,00 €.

Expediente: IS.0004.GR/12.
Beneficiario: Transportes Montero Cantos, S. L. L.
Municipio y provincia: Chauchina (Granada).
Importe del incentivo: 7.000,00 €.

Granada, 18 de junio de 2012.- El Delegado, Antonio Argüelles Peña.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia de Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

EXPTE.: S-099/12.
ENCAUSADO: FRANCISCO JOSÉ MENDOZA RODRÍGUEZ.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN ACUERDO DE INICIO.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-034/11.
ENCAUSADO: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE BÉJAR, 3.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN RESOLUCIóN.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-098/2011.
ENCAUSADO: JUAN CARLOS SILVERA PIÑEIRO.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN RESOLUCIóN Y 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-221/2011.
ENCAUSADO: MANUEL RODRÍGUEZ VELA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN RESOLUCIóN Y 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-123/12.
ENCAUSADO: MARÍA JOSEFA PAVóN GUERRERO.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN ACUERDO DE INICIO.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-243/2011.
ENCAUSADO: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN RESOLUCIóN Y 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-191/2011.
ENCAUSADO: MIGUEL PALACIO FERIA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN RESOLUCIóN.
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EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación Provincial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado.

Huelva, 19 de junio de 2012.- La Delegada, P. Vacancia (Decreto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, 
María Luisa Andrada Becerra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 8 de junio de 2012, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa Presupuestario 32L y al amparo de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

CIF ENTIDAD SUBVENCIóN
B91284067 ACTIVIDADES ESCENICAS Y AUDIOVISUALES, S.L.L. 70.590,00
G21235924 AGRUPACION ONUBENSE DE JOVENES EMPRESARIOS 18.900,00
B21254776 AMBULANCIAS EL ROCIO, S.L. 69.165,00
B21254776 AMBULANCIAS EL ROCIO, S.L. 37.140,00
48931318Z ANDRES JAVIER PEREZ DOMINGUEZ 52.920,00
G21142989 ASOC. AGRARIA DE JOVENES AGRICULTORES (ASAJA-HUELVA) 11.895,00
G91799098 ASOC. PARA LA FORMACIóN INTEGRAL Y EL EMPLEO 2009 25.536,00
G14620884 ASOC. PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO TECNOLOGICO DE LA PYME ANDALUZA (APROPYME) 13.860,00
G14620884 ASOC. PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO TECNOLOGICO DE LA PYME ANDALUZA (APROPYME) 42.615,00
G21167184 ASOC.FAMILIARES Y AMIGOS DEFIC. PSIQ.LA CANARIEGA 92.475,00
G21029681 ASOCIACIóN AGUAVIVA 35.460,00
G21292974 ASOCIACION APOYO TRABAJADOR TEMPORERO ZONA REGABLE CHANZA-PIEDRAS-SURANDEVALO 31.140,00
V21192869 ASOCIACION COMITÉ CIUDADANO ANTISIDA DE HUELVA 101.265,00
G21162649 ASOCIACION CULTURAL DE MUJERES PATERNINAS 34.605,00
G21248117 ASOCIACION DE JOVENES ESPECIALES DE MOGUER ABRIENDO PUERTAS 47.400,00
G21323407 ASOCIACION DE MINUSVALIDOS DE AROCHE 105.000,00
G21399944 ASOCIACION DE PERSONAS EXPERTAS Y VOLUNTARIAS 40.376,25
G14061956 ASOCIACION DE PROPIETARIOS RURALES PRODUCTORES DE CAZA Y CONSERVADORES

DEL MEDIO NATURAL DE ANDALUCIA
28.192,50

G14061956 ASOCIACION DE PROPIETARIOS RURALES PRODUCTORES DE CAZA Y CONSERVADORES
DEL MEDIO NATURAL DE ANDALUCIA

39.250,00

V91443804 ASOCIACIóN DE REGANTES DE ANDALUCÍA (AREDA) 52.740,00
G21232129 ASOCIACIóN DESEMPLEADOS ONUBENSES MAYORES DE 40 AÑOS “ LA SOLIDARIA” 22.355,00
G21340427 ASOCIACION ERA VENERA 28.800,00
G21109418 ASOCIACION ESPERANZA 22.810,00
G21383260 ASOCIACION LOCAL DE EMPRESAS PEQUEÑAS Y AUTONOMOS DE HUELVA 60.176,25
G21431044 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE INNOVACION DEL CALZADO DE VALVERDE 28.800,00
G21431044 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE INNOVACION DEL CALZADO DE VALVERDE 31.725,00
G21211875 ASOCIACIóN PARA LA INTEGRACIóN LABORAL DE LA MUJER “CAMINAR” 55.680,00
G41065566 ASOCIACIóN PAZ Y BIEN 134.130,00
G21048244 ASOCIACION PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE COMERCIO DE HUELVA 6.600,00
G21026976 ASOCIACION PROVINCIAL DE EMPRESARIOS FABRICANTES Y EXPENDEDORES DE PAN DE HUELVA 22.425,00
G21479282 ASOCIACION SOCIOCULTURAL FORMAMOS 29.850,00
G21352299 ASOCIACION SOCIOLABORAL HUELVA ACTIVA 21.450,00
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G21010632 ASPAPRONIAS-AGROWELBA 67.290,00
A79110482 ATLANTIC COPPER, S.A. 133.100,00
B21494844 AUTOESCUELA NUEVA HUELVA, S.L. 73.440,00
B21209994 AUTOESCUELA ODIEL, S.L. 80.842,50
B21209507 AUTOESCUELA TARTESSOS, S.L. 173.216,25
B21291059 AVENTURA VERDE WAINGUNGA, S.L. 57.198,75
P2100100C AYUNTAMIENTO DE ALAJAR 19.800,00
P2100200A AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 42.840,00
P2100500D AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 39.600,00
P2100600B AYUNTAMIENTO DE ALOSNO 34.605,00
P2101000D AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 37.140,00
P2101700I AYUNTAMIENTO DE CALAÑAS 18.300,00
P2102100A AYUNTAMIENTO DE CARTAYA 52.500,00
P2103400D AYUNTAMIENTO DE GALAROZA 27.300,00
P2103500A AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON 17.600,00
P2104200G AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 12.302,50
P2105400B AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO 15.555,00
P2105000J AYUNTAMIENTO DE MOGUER 34.605,00
P2105500I AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA 133.413,75
P2105800C AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN 60.750,00
P2107900I AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA 41.850,00
P2102300G AYUNTAMIENTO EL CERRO DE ANDÉVALO 52.155,00
B21248125 C. F. SAN ANTONIO DEL CONDADO, S.L. 85.432,50
B21298922 CAMPO BALDIO DE PUEBLA DE GUZMAN S.L. 110.992,50
R2100329H CARITAS DIOCESANA DE HUELVA 42.750,00
B21333018 CASTILLO DE SANTO DOMINGO S.L.L. 68.400,00
J21355052 CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS S.C. 26.235,00
B21473236 CENTRO DE FORMACION MARIA ANGELES, S.L.U. 70.800,00
B07887441 CESGARDEN, S. L. 94.800,00
Q4100646A COLEGIO PROFESIONAL DE FISIOTERAPEUTAS DE ANDALUCIA 14.100,00
G41651936 CONFEDERACIóN DE EMPRESAS PEQUEÑAS Y AUTóNOMOS 9.900,00
G91925354 CONFEDERACIóN EMPRESARIAL DE LIMPIEZA DE ANDALUCÍA 15.750,00
Q4100677F CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIóN DE ANDALUCIA 7.290,00
V21327457 CONSORCIO CENTRO ANDALUZ DE FORMACION MEDIOAMBIENTAL PARA EL DES. SOSTENIBLE 145.440,00
Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 20.250,00
B21479415 CUIDADOS Y SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, S.L. 34.605,00
B21487004 CHARO PALANCO, S.L. 55.800,00
V21179858 DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION DEFENSA Y SEGURIDAD ANDALUZ (DIDSA C.B.) 51.870,00
V21179858 DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION DEFENSA Y SEGURIDAD ANDALUZ (DIDSA C.B.) 51.870,00
P2100000E DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA 14.400,00
P2100000E DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA 18.900,00
B21353883 DOCE IDEAS S.L.U. 18.375,00
G91400036 DOMOTECH ASOC PARA EL DESARROLLO DE LA DOMOTICA EN ANDALUCIA 9.150,00
B21247259 DOÑANAVENTURA-ARACENAVENTURA S.L. 64.518,75
B21389457 EL PARAISO DE LA DEHESA, S.L. 89.700,00
B21501119 ESCUELA DE OCIO Y TURISMO, S.L. 62.220,00
B21423207 ESCUELA HIPICA DE HUELVA, S.L. 95.887,50
B21394457 ESTUDIOS DE ENSEÑANZA DELTA, S.L. 39.600,00
B21177761 EUROPEA LANGUAGE STUDIES, S.L. 79.200,00
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G91184564 FEDERACION ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE COMERCIO AMBULANTE Y AUTONOMOS 11.250,00
V18077800 FEDERACION ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE SORDOS 46.800,00
G41754904 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS COOPERATIVAS AGRARIAS 18.385,00
V41288531 FEDERACIóN ANDALUZA DE EMPRESAS COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 34.215,00
V91132266 FEDERACION ANDALUZA DE MUJERES EMPRESARIAS 23.775,00
V92110774 FEDERACION ANDALUZA DE PROFESIONALES INDUSTRIALES ELECTRICISTAS 22.927,50
V41199282 FEDERACION ANDALUZA DE TRANSPORTE -FATRANS- 60.075,00
B44237378 FERTINAGRO SUR, S.L.U. 101.560,00
B44237378 FERTINAGRO SUR, S.L.U. 83.995,00
B21489794 FORM. Y ENSEÑANZAS TECNICAS PARA EL EMPLEO, S. L. 39.270,00
B29842218 FORMACION PARA EL EMPLEO, S.L. 52.500,00
29709822D FRANCISCO LAGARES CAMACHO 83.655,00
G21416060 FUNDACION ADRIMAR 89.100,00
G41756842 FUNDACIóN AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 8.604,75
G21428859 FUNDACIóN CAMPO BALDIO 26.640,00
G21188446 FUNDACION CES-HUELVA PROYECTO HOMBRE 82.965,00
G21314620 FUNDACION DE AYUDA A LA INFANCIA Y LA JUVENTUD SANTA MARIA DE BELEN 193.275,00
G91851964 FUNDACION DE LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 27.300,00
G91851964 FUNDACION DE LA FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 43.560,00
G41527052 FUNDACION FORJA XXI 40.376,25
G14052120 FUNDACIóN HERMIDA LA CHICA 59.850,00
G84935733 FUNDACION LARES 34.605,50
G41634064 FUNDACION MONTE MEDITERRANEO 6.825,00
G21210000 FUNDACIóN VALDOCCO 106.140,00
G81488942 FUNDESPOL 68.310,00
B21230420 GABINETE PICHARDO CALERO, S.L. 105.682,50
F21490073 GESTION SOCIAL PUNTA UMBRIA, S.C.A. 79.755,00
B91623298 GESTION Y ATENCION SOCIOSANITARIA ANDALUZA S.L. 44.550,00
B98069974 GRACE BIOTECH EUROPE, S.L. 87.780,00
B41824400 H.A.S.A. ASISTENCIAL, S.L.U. 69.210,00
F21225875 HUELVA ENSEÑANZA SOC. COP. AND. 64.440,00
A14108914 INDUSTRIAS TURÍSTICAS DE ANDALUCÍA, S.A. 103.755,00
A21102157 INGENIERIA DE SUELOS Y EXPLOTACION DE RECURSOS, S.A. 50.850,00
B21456793 INIC. Y DES. CONOCIMIENTO CONSULTORIA Y FORM., S.L.U. 34.605,00
B21028105 ISAIAS GUERRA E HIJOS, S.L. 114.150,00
B21189485 ISERJO S.L. 112.500,00
B21475488 ITS INCOFOR, S.L.N.E. 25.935,00
B21234802 IUS CENTRO DE ESTUDIOS SL 51.870,00
J21496161 LA HUERTA SOCIEDAD CIVIL 65.737,50
44219309S Mª DE LOS ANGELES PINA CASTAÑEDA 60.300,00
P2100012J MANCOMUNIDAD CUENCA MINERA 87.150,00
P2100014F MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO CONDADO DE HUELVA 115.685,00
P7101101I MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO LOCAL CAMPIÑA-ANDEVALO 94.360,00
P7101101I MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO LOCAL CAMPIÑA-ANDEVALO 8.442,00
P2100013H MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA 210.130,00
P2100013H MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA 10.604,00
P2100116I MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA 95.100,00
P2100008H MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL R.S.U. SIERRA MINERA 147.900,00
P2100008H MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL R.S.U. SIERRA MINERA 43.942,50



Núm. 127  página 1�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CIF ENTIDAD SUBVENCIóN
P2100114D MANCOMUNIDAD RIBERA DE HUELVA 85.526,25
P2100113F MANCOMUNIDAD SIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA 110.700,00
29043605X MARIA JOSE GARCIA GIL 38.175,00
B21382262 MGV FORMACION ONUBENSE SL 44.122,50
B21299888 MONTESSORI CONQUERO S.L. 33.532,50
B21430855 MULTISERVICIOS Y LIMPIEZAS DOÑANA, S.L.U. 89.010,00
B21295084 ONUBA TECHNOLOGY S.L. 50.085,00
B21118393 PESCADOS Y SALAZONES LA HIGUERITA, S.L. 11.637,50
B21447941 PICADERO LA SUERTE SL 65.737,50
B21207485 PLANTAS Y FLORES CASTEJóN, S.L. 63.341,25
B41810524 PREV. RIESGOS SEGURIDAD Y CALIDAD S.L. (PRESCAL) 12.750,00
F21210968 PROFESORES HUELVA, S.C.A. 85.432,50
A14207252 PROGRAMACION Y DISEÑO DEL GENIL S.A. 19.800,00
B21337753 REYNAUD ESPAÑA SL 57.585,00
R2100021A SALESIANOS CRISTO SACERDOTE HUELVA 172.305,00
29794820E SALVADOR DE ORTA ROMERO PABLOS 45.900,00
B91313916 SICMA ANDALUCÍA, S.L. 166.875,00
A78813961 SISTEMAS Y FOMENTOS TECNOLOGICOS S.A. 79.755,00
F21102892 SOC.COOP.AND.AUTOESCUELA RABIDA 133.110,00
F21012331 SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA CAMPO DE TEJADA 38.512,50
B21454350 SOPORTTEC, S.L. 94.207,50
B21486634 TAUJELART S.L. 50.020,00
B21451380 TEGNOS HITECH, S.L. 39.600,00
G91141507 UNION DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTONOMOS DE ANDALUCIA 20.757,00
G41296138 UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE ANDALUCIA 42.555,00
Q7150008F UNIVERSIDAD DE HUELVA 128.550,00
B21160973 VOLUMEN HUELVA, S.L. 102.150,00

Huelva, 8 de junio de 2012.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de  8 de  junio de 2012, de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Sociedad 
de la Información, por el que se notifica el acto administrativo que se cita al amparo de la Orden de 6 de 
julio de 2009 que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, y al haber sido esta devuelta hasta dos veces 
por el servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica, a la entidad interesada que figura en el Anexo, el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad interesada en la Delegación 
Provincial competente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, donde podrá comparecer en 
el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación del presente anuncio.

A N E X O

Un acto relacionado con las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden de 6 de 
julio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de incentivos destinados 
al mantenimiento o a la apertura y explotación de centros de acceso público a internet dirigida a entidades 
asociativas con actuación en barriadas menos favorecidas en Andalucía y a la de puntos de acceso público a 
internet para comunidades andaluzas, y se efectúa su convocatoria para el año 2009 (BOJA núm. 142, de 23 de 
julio de 2009).

Expediente: CAPI/182.
Interesado: Asociación para la Rehabilitación de Alcohólicos y Toxicómanos Isleños (ARATI).
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Sevilla, 8 de junio de 2012.- La Directora General, Eva Piñar Martínez.



Núm. 127  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 7 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Cádiz, sobre concesión de subvenciones excepcionales en materia de vivienda para reparar los daños 
causados por incendios forestales y otras catástrofes naturales, al amparo de la Ley 3/2010, de 10 de 
marzo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones en materia de vivienda para reparar 
los daños causados por catástrofes naturales, en varias Comunidades Autónomas, reguladas en la ley 3/2010, 
de 10 de marzo, destinadas a la reparación, rehabilitación y reconstrucción de vivienda, concedidas por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Expte. Beneficiario Núm. Viv. Subvención
11-EXR-04/10 RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, FRANCISCO 1 12.000,00 €
11-EXR-02/10 MANZANO PERDIGONES, ANTONIO 1 12.000,00 €
11-EXR-01/10 BAREA PEÑA, ANDRÉS 1 12.000,00 €

Cádiz, 7 de junio de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Cádiz, por la que se publica notificación de acuerdo de inicio de expediente sancionador en materia de 
carreteras.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a don Buchholz Dirc Josef. Mediante el presente anuncio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Delegado Provincial se ha dictado Acuerdo de Iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador en materia de carreteras, con referencia CA-03/12,  por 
el incumplimiento de lo dispuesto en el art. 72.1.a) de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
pudiendo ser sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 78.1 de la citada Ley.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y 
Vivienda de Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, planta quinta, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Cádiz, 13 de junio de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo Rubio.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de junio de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de Acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos relacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, para el inicio de procedimientos sancionadores por incumplimiento 
de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el artículo infringido de la 
citada Ley.

En relación a dichos procedimientos las personas interesadas pueden comparecer, a efectos de conocer 
y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente que se tramita en la sede de la Agencia, 
en Virgen de las Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita.

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo 
de quince días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento es de un año desde la fecha 
del acuerdo de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre. El 
transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra 
la prescripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en 
el art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con los efectos 
previstos en el art. 8 del referido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda conforme a lo indicado 
en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones por la persona interesada, la presente 
notificación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 79/2012.
Fecha incoación: 11.5.2012.
Interesado (NI) y municipio út. domicilio: Álvaro Curtido Fernández (52312142E), Rota (Cádiz).
Art. L 21/07. Infracción: 78.k.
Sanción €: 300,00.

Expte.: 108/2012.
Fecha incoación: 14.5.2012.
Interesado (NI) y municipio út. domicilio: José Jiménez Ruiz (74795391N), Vélez-Málaga (Málaga).
Art. L 21/07. Infracción: 78.k.
Sanción €: 300,00.

Sevilla, 20 de junio de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 14 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
por la que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental Unificada para el 
proyecto que se cita. (PP. 1�90/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto promovido por Iniciativas Comerciales Campohermoso, S.L., denominado «Proyecto de Cantera 
sección A) Los Pedregales» en el término municipal de Chercos (Almería). (Expediente AAU/AL/0014/12). Dicho 
periodo de Información Pública será común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
competencia de esta Delegación Provincial y que resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 14 de mayo de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez Torres.



Núm. 127  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

NOTIFICACIóN de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, de la interposición de los recursos contencioso-administrativos que se citan, 
contra las correspondientes Resoluciones de la Secretaría General de Agua, de 9 de agosto de 2011, 
desestimatorias de los recursos de alzada interpuestos contra la Resolución de 17 de marzo de 2011.

Desestimación de varios recursos de alzada previos a la vía contencioso-administrativa contra la 
Resolución de 17.3.2011 por la que se aprobó el deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes 
del Río Benamargosa, en los términos municipales de Benamargosa, Cútar y Vélez-Málaga (Málaga). Expediente 
administrativo MA-51209.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Procedimiento Administrativo Común, así como con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se hace pública la interposición de varios recursos contencioso-administrativos 
contra la resolución aprobatoria del procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico en ambas márgenes 
del Río Benamargosa, en los términos municipales de Benamargosa, Cútar y Vélez-Málaga (Málaga). Expediente 
administrativo MA-51209.

Procedimientos ordinarios 184/2012, 220/2012, 239/2012, 295/2012 y 296/2012, cuya tramitación se 
realiza por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, y que se comunica a los efectos de que todos aquellos que aparezcan como interesados en el mismo 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante ese Juzgado en legal forma, mediante 
Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado con poder al efecto. 

Asimismo, tal y como previene el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento 
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el 
presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos que sean desconocidos y/o aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 15 de junio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 18 de junio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre notificación de emplazamientos a la Comunidad de Regantes Rambla Morales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de los emplazamientos que abajo se indican, 
se publica el presente anuncio, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, emplazando a 
la Comunidad de Regantes Rambla Morales por término de nueve días para que, si así le conviniere, pueda 
comparecer ante el órgano judicial representado por procurador y asistido de abogado, en cumplimiento del 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 1.  Procedimiento ordinario 82/2012 (Negociado 1) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
Manuel Blanes Torres (Expte. Advo. RA-0533-AL/RA-3021).

 2.  Procedimiento ordinario 83/2012 (Negociado 2) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio Salinas Garrido (Expte. Advo. RA-0542-AL/RA-3021).

 3.  Procedimiento ordinario 142/2012 (Negociado 2) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Uno de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por Caixabank, 
S.A. (Expte. Advo. RA-0258-AL/RA-3021).

 4.  Procedimiento ordinario 970/2011 (Negociado PG) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Dos de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por Caixabank, 
S.A. (Expte. Advo. RA-0449-AL/RA-3021).

 5.  Procedimiento ordinario 83/2012 (Negociado 3A) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco Berenguel Sánchez (Expte. Advo. RA-0525-AL/RA-3021).

 6.  Procedimiento ordinario 84/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Ramón Piedra (Expte. Advo. RA-0523-AL/RA-3021).

 7.  Procedimiento ordinario 100/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco López González (Expte. Advo. RA-0540-AL/RA-3021).

 8.  Procedimiento ordinario 101/2012 (Negociado 3A) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio Sánchez Medina (Expte. Advo. RA-0528-AL/RA-3021).

 9.  Procedimiento ordinario 102/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña M.ª 
del Mar Morales Estrada (Expte. Advo. RA-0534-AL/RA-3021).

10.  Procedimiento ordinario 103/2012 (Negociado 3A) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña M.ª 
Dolores Morales García (Expte. Advo. RA-0531-AL/RA-3021).

11.  Procedimiento ordinario 107/2012 (Negociado 3A) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don David 
Alonso Ramos (Expte. Advo. RA-0501-AL/RA-3021).

12.  Procedimiento ordinario 108/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Dolores Padilla Gallardo (Expte. Advo. RA-0538-AL/RA-3021).

13.  Procedimiento ordinario 129/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por Biogopal 
2003, S.L. (Expte. Advo. RA-0511-AL/RA-3021).
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14.  Procedimiento ordinario 132/2012 (Negociado 3C) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Almería, dimanante de recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Antonio Medina César (Expte. Advo. RA-0466-AL/RA-3021).

Sevilla, 18 de junio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 18 de junio de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre notificación de resoluciones a la Comunidad de Regantes Rambla Morales en 
expedientes de recurso de alzada.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la Comunidad de Regantes Rambla 
Morales de resoluciones que abajo se indican, dictadas en expedientes de recurso de alzada interpuestos contra 
actos de la Comunidad, de acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición de la Comunidad de 
Regantes Rambla Morales en la Unidad de Comunidades de Usuarios de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, 
de Sevilla, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento para conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la interesada, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para la interposición de los 
recursos que procedan.

Expediente Resolución Recurrente

RA-0486-AL/R-3021 Resolución desestimatoria (04-05-2012) Juan Pascual Román
RA-0503-AL/R-3021 Resolución desestimatoria (04-05-2012) José López Fenoy
RA-0506-AL/R-3021 Resolución desestimatoria (04-05-2012) Juan Góngora Carmona

Sevilla, 18 de junio de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 6 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería, 
notificando Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/298/GC/PA.
Interesado: Ismael Díaz Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente 

sancionador AL/2012/298/GC/PA por la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/298/GC/PA.
Interesado: Ismael Díaz Torres
DNI/NIF: 04211246S.
Infracción: Grave según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria desde 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la publicación en BOJA para presentar 

alegaciones.

Almería, 6 de junio de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 6 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería, 
notificando Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/347/AGMA/PA.
Interesado: Manuel Sánchez Ferré.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente 

sancionador AL/2012/347/AGMA/PA por la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/347/AGMA/PA.
Interesado: Manuel Sánchez Ferré.
DNI/NIF: 27044257Y.
Infracción: Grave según art. 147.1) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria desde 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de Alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la publicación en BOJA para presentar 

alegaciones.

Almería, 6 de junio de 2012.- La Delegada (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo), Sonia 
Rodríguez Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
notificando resolución definitiva y liquidación formulada en los expedientes sancionadores incoados que 
se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (L.R.J.A.P. y P.A.C.), de 26 de noviembre de 1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Informes 
y Sanciones de esta Delegación, C/ Paseo de Reding, 20 de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción 
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la notificación de la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento de que, si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a 
certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Juan Moreno Navarro.
Expediente: MA/2011/633/AG.MA./FOR
Infracción: Leve, artículos 76.6 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 11 de abril de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 29 de mayo de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011 de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 8 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Paseo de Reding, 20. 29016, 
Málaga. 

Interesado: Florin Gindac.
NIE: X7440188X.
Último domicilio conocido: C/ Federico García Lorca, 5, 3.º D. 06200, Almendralejo. Badajoz.
Expediente: MA/2012/319/G.C./INC.
Infracción: Grave, art. 147.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. Grave, art. 46.3.a) y art. 47.1.b), de la actual Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados.

Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Multa: De 901 hasta 45.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Fecha: 7 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de inicio.

Interesado: Paulus Theodoor Antonie Marie de Brujin.
NIE: X5373945H.
Último domicilio conocido: Partido Arroyo Santo, 2. 29108, Guaro (Málaga).
Expediente: MA/2012/322/G.C./INC.
Infracción: Grave, art. 46.3.a), art. 47.1.b), de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 

Contaminados.
Sanción: Multa de 9.001 hasta 300.00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 9 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

iniciación.

Interesado: Mihai Daniel Negura.
NIE: Y1049630Q.
Último domicilio conocido: C/ Vázquez Claver, 14, puerta 1. 29003, Málaga.
Expediente: MA/2012/319/G.C./INC.
Infracción: Grave, art. 147.1.d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. Grave, art. 46.3.a) y art. 47.1.b), de la actual Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados.

Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Multa: de 901 hasta 45.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 7 de mayo de 2012 .
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

iniciación.

Málaga, 8 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 8 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, 
sito en C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesada: Catalina Mariscal Moyano.
DNI: 74799233-J.
Último domicilio conocido: C/ Alfredo Palma, 1, Esc. 2, 1.º B. C.P. 29601 Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2011/480/AG.MA./FOR.
Infracciones: Grave, artículos 76.2, de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 11 de abril de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesada: Emma Loiuse Hutchinson.
DNI: X1162408B.
Último domicilio conocido: C/ Daioz y Velarde. Edf. Beneo, 6. C.P. 29640 Fuengirola (Málaga).
Expediente: MA/2011/733/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículos 25, 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de Espacios 

Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 11 de abril de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesada: María de los Ángeles Sánchez Luna.
DNI: 28835451-Y.
Último domicilio conocido: C/ Juan de la Cueva 2, Piso 2, Puerta A. C.P. 41003 Sevilla (Sevilla).
Expediente: MA/2011/769/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículos 25, 26.1.c) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de Espacios 

Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 19 de marzo de 2012
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Málaga, 8 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 8 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Legislación Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: José Díaz Martín.
DNI: 24872469-Q.
Último domicilio conocido: C/ Los Negros 3, 15-I. C.P. 29013 Málaga (Málaga).
Expediente: MA/2012/327/AG.MA./ENP.
Infracciones: Leve, artículos 25, 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de Espacios 

Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01 .
Actos notificados: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 21 de mayo de 2012
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Salvador Cortes Cortes.
DNI: 27386433-B.
Último domicilio conocido: C/ Charlot, 14, Piso B, Puerta A. C.P. 29120 Alhaurín El Grande (Málaga).
Expediente: MA/2012/271/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículos 25, 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de Espacios 

Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 a 601,01.
Actos notificados: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 16 de abril de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Málaga, 8 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta sito en  
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: David Gómez Peral.
NIF: 25348464A.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, 6-4.º 294200-Antequera.
Expediente: MA/2011/870/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 34.3.a), art. 35.1.b) de la Ley 10/1998, de residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 7 de mayo de 2012
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 11 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de la 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
notificando Resolución Definitiva y liquidación formulada en los expedientes sancionadores incoados que 
se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente para que sirva de notificación del mismo; significándoles 
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Informes y Sanciones de 
esta Delegación, C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso, el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Francisco Martín Molina.
Expediente: MA/2012/191/G.C./EP.
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 10 de mayo de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 11 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.



Núm. 127  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: José Acosta Casillas.
CIF: 74861971F.
Último domicilio conocido: Avda. Erasa Villamiel, 12. 29631-Benalmádena.
Expediente: MA/2012/172/G.C./EP.
Infracciones: Grave, artículos 76.1.m) y 77.1.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.
Sanción: Multa de 800 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 21 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 11 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, 
por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Vicente Martínez Hermoso.
NIF: 24862154M.
Último domicilio conocido: C/ Félix Lomas, 15. 29718-Benamargosa.
Expediente: MA/2012/182/AG.MA./RSU.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período probatorio.
Fecha: 15 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

apertura de período probatorio.

Málaga, 11 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.



Núm. 127  página 1�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, 
por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Alejandro Pozo González.
NIF: 25348104B.
Último domicilio conocido: Avda. de la Estación, bloque 6-1.º A. 29200-Antequera.
Expediente: MA/2011/870/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, arts. 34.3.a) y 35.1.b). de la Ley 10/1998, de residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 7 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 11 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, 
por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Luis Gutiérrez Luque.
DNI: 74834071-Y.
Último domicilio conocido: C/ Salvia, 17, C.P.: 29140-Málaga.
Expediente: MA/2012/76/AGMA/CAZ.
Infracciones: Grave, artículos 77.13 y 82.2.b), de la Ley de Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 17 de mayo de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Inicio.

Málaga, 12 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, 19.4), El Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 13 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, de 
ocupación temporal de terrenos en el monte «La Alhajuela», perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y del art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga pone en conocimiento público, 
que don Antonio Artacho Peralta, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera dar lugar a incoación 
de expediente de ocupación temporal con unas instalación eléctrica en el monte público «La Alhajuela», Cód. 
MA-10501-JA, en el término municipal de Antequera (Málaga), perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón les interese, podrán presentar solicitudes 
concurrentes en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del presente anuncio, en la Sección de 
Contratación y Patrimonio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl., 
de Málaga, donde se hallan los Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación 
para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 13 de junio de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de junio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Málaga, para la notificación por edicto de ampliación de plazo máximo de resolución y notificación del 
procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18 de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de resolución de ampliación de plazo 
máximo de resolución y notificación del procedimiento de desamparo a don Salvador Torres Montáñez, de fecha 
7 de junio de 2012, del menor B.T.S, número de expediente 352-2010-6327, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de junio de 2012.- La Delegada, Ana M.ª Navarro Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de junio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo a don Rolando Rea Molina, de fecha 7 de junio de 2012, referente al menor R.R.R  
número de expedientes 352-2011-2461.

Málaga, 7 de junio de 2012.- La Delegada, Ana M.ª Navarro Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de junio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo a doña Marisol Ramos Melgar, de fecha 7 de junio de 2012, referente a los 
menores R.R.R y B.R.M número de expedientes 352-2011-2461 y 352-2011-2462.

Málaga, 7 de junio de 2012.- La Delegada, Ana M.ª Navarro Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de junio de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo a doña Dolores Ramírez Morales, de fecha 24 de mayo de 2012, referente al 
menor JD.A.R número de expediente 352-2005-1023.

Málaga, 7 de junio de 2012.- La Delegada, Ana M.ª Navarro Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Granada, por el que se 
notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del expediente 
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda, 
comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. Expte.: 180320/2011.
Notificado a: Doña M.ª Victoria Rodríguez Donaire.
Último domicilio: C/ Rosario, núm. 2, Cúllar-Vega (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 11 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Granada, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del expediente 
sancionador que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180124/2012.
Notificado a: Don Mario Quesada Iáñez
Último domicilio: C/ Pablo Iglesias, núm. 17. La Zubia (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 11 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Granada, por el que se 
notifica propuesta de resolución formulada en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva 
del expediente sancionador que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante 
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180056/2012.
Notificado a: Thor Snow Business, S.L.U.
Último domicilio: Bodegas Mazón. Edf. Mont-Blanc, local 5. Sierra Nevada-Monachil (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 11 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud en Granada, por el que se 
notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del 
expediente sancionador que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180283/2011.
Notificado a: Don Luis Humberto Balladares Muilema.
Último domicilio: Camino de Granada, 27, Purchil (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 11 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Granada, por el que 
se notifica propuesta de resolución formulada en el procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13 planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del 
expediente sancionador que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180060/2012.
Notificado a: Don Jesús Maldonado Murgia.
Último domicilio: C/ Juan de Arjona, núm. 5, 1.º D, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 12 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud en Granada, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona, que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13 planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del 
expediente sancionador que se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180026/2012.
Notificado a: Don Perfecto Malagón Baena.
Último domicilio: Pub Cocodrilo. Avda. Andalucía, 14. Villanueva Mesía (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 12 de junio de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Salud de Jaén, notificando 
resolución y carta de pago del expediente sancionador que se cita en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de la resolución y su correspondiente carta de 
pago del expediente sancionador en materia de consumo, que más abajo se detalla, incoado por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de Salud ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un 
conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e 
Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Estación, 
núm. 15, de Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, órgano competente para resolverlo, o bien ante esta 
Delegación Provincial de Salud en Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio. Se informa, asimismo, que el importe de la sanción deberá de hacerse efectivo a partir 
del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en los plazos 
previstos en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificado por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias Administrativas y Financieras. Dicha 
firmeza se producirá si transcurre el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
sin haber interpuesto, contra la misma, recurso de alzada, o bien, si se interpusiera recurso de alzada, desde la 
notificación de la resolución recaída en dicho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en período 
voluntario, en los siguientes plazos: Cuando la resolución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Cuando la resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último de mes, desde esa fecha y hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. El abono de dicha 
sanción deberá hacerse efectivo en la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida 
de la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorros, mediante el documento de ingreso (modelo 046) 
que acompaña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que, de no haber realizado el pago dentro del 
período voluntario de pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública para su cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm: 23-000010-12-P.
Interesado/a: Good Gilf S.L.
DNI/CIF: B-45565066.
Último domicilio conocido: C/ Felipe Asenjo, 42 (Polígono Industrial Cobo Calleja), 28947 Fuenlabrada 

(Madrid).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 12 de junio de 2012.- La Delegada, Josefa García Blanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

CORRECCIóN de errata de Resolución de 12 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de 
Igualdad y Bienestar Social de Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad 
de los Andaluces (BOJA núm. 121, de 21.6.2012).

Advertida errata por omisión de texto en la disposición de referencia, a continuación se procede a su 
íntegra publicación:

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./ª Georgina Sanobua Ebuera (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-414081/11.
Resolución de Desistimiento de 28 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mónica Sánchez Cirre (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50361/11.
Resolución de Desistimiento de 10 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Menjíbar Hinojosa (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16395/12.
Resolución de Inadmisión de 3 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Encarnación María Fajardo Santiago (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49241/12.
Resolución de Inadmisión de 14 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana Berbel Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38737/11.
Resolución de Inadmisión de 16 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Josefa Amayo Castro (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12874/12.
Resolución de Inadmisión de 16 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Javier Rangel Fernández (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51120/11.
Resolución de Denegación de 29 de febrero de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Asunción Tamayo Aguilera (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6877/12.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Fhergmina Stonica (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5245/12.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan Jesús Prados Sánchez (Pulpí).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11042/12.
Resolución de Denegación de 30 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Begoña Ortiz Linars (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11856/12.
Resolución de Denegación de 30 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Pedro Gómez Gómez (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6821/11.
Resolución de Denegación de 30 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonio Martín Valverde (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-35933/11.
Resolución de Denegación de 30 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª David Artero Torres (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9593/12.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Irinel Turbatu (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50704/11.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Manuel González Amador (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-26522/11.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rosario Cacenas Herrera (Fondón).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51375/11.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Patricia Jasmin Orejuela García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-33222/11.
Resolución de Denegación de 4 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Flora María Agustina Aguirre García (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51359/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Jeninfer Cortés Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51090/11.
Resolución de Archivo de 17 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Doru Alin Moldovan (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50569/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juana Santiago Torres (Pechina).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50613/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Hajar El Khoungui Filali (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50630/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª M.ª Isabel Guerrero Roldán (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50701/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Otilia Costinela Stingaciu (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50967/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Amna Milio (Fiñana).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50999/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Melodía Imbernon Muñoz (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31343/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Deovirgen Cortés Moreno (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50850/11.
Resolución de Archivo de 9 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
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con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Daniela Guinea (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51102/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Diego Santiago Plantón (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51117/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Tamara Fernández Martínez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51124/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Gheorghe Baltatescu (Macael).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51175/11.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Daniel Andronache (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23721/11.
Resolución de Archivo de 6 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Silvia Pérez Dorca (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-32214/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Teresa de Jesús Andrade González (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37257/11.
Resolución de Archivo de 5 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Doina Moldoveanu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38017/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Manuel Domene Díaz (Olula del Río).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-45271/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana María Sánchez Reche (Chirivel).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-47790/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan Romero Ruiz (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL47849/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Diana María Lehner (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48472/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana María González (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48914/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Vicente Segura Núñez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48960/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rosa Clementina Poma Guaman (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48989/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Belén Pascual Navarro (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49099/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Georgieva Dafinka Vasileva (Huércal-Overa).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49127/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Paulo Joao Ferreira (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49245/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Dolores Cortés Utrera (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49375/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Alicia Peralta Amat (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49518/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Gisela Lazaro Amate (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49901/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Juan Rodríguez Torres (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50080/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Audrius Ambrasas (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50132/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana Fernández Santiago (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50431/11.
Resolución de Archivo de 7 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Elena Andreca (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-278/12.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Hayat Karroum (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-1207/12.
Resolución de Archivo de 8 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Doru Motoi (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-375/12.
Resolución de Archivo de 19 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco de Asís Gutiérrez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3518/12.
Resolución de Archivo de 14 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonia Santiago Gutiérrez (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3739/12.
Resolución de Archivo de 16 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Encarnación Martín Hernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2531/12.
Resolución de Archivo de 17 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Finca Podar (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-315/12.
Resolución de Archivo de 17 de abril de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rafael Plaza Sánchez (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8564/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Vasilica Pricop (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15238/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Valentín Forte Ros (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31584/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca Fernández Cortés (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39660/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Sergio Castro Ponte (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-42853/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana María Fernández Gómez (La Mojonera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-42895/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Mercedes Ortiz Jiménez (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48021/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Antonia Carrillo Díaz (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48233/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª José David Fernández Domene (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-48573/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca Santiago Peláez (Albox).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50243/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Lidia Ramona Fratila (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-50915/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª David Viorica (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-51320/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Valeru Bobin (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51323/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Gloria Giménez Casas (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51340/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Bebora Claverina Carmona (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-51369/11.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan Antonio Hernández Váquez (Mojácar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-263/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Javier Arjoma Berruezo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-421/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca Sánchez Aranega (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-447/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Bárbara López Jurado (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1169/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca Isabel Bernabé Simón (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1235/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Lorena Manzano Jiménez (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1550/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Laura Gallardo Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1694/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Iana Constantin (Huércal-Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1240/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Daniela Postaru (Bedar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2422/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Filip Aleksandrov Filipov (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2870/12.
Resolución de Archivo de 1 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Encarnación Molero Costa (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3533/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Isabel Guerrero Ramos (Huércal-Overa).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3577/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Vasilica Pedrescu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3644/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan de Dios Gómez Cortés (Paterna del Río).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-3868/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Isabel Cortés Fernández (Macael).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3991/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Alina Musat (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4241/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Eva Nau Burgos (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7106/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Viorica Zimbru (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7899/12.
Resolución de Archivo de 31 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.



Núm. 127  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Naima Massaudi Bouchaib (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4285/12.
Resolución de Archivo de 17 de mayo de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Marta Ruiz González (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4269/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Elena Aioahei (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4414/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Concepción Sierra González (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4486/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Verónica Muñoz Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4856/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Elena Isac (Tabernas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4954/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Manuel Bueno Amador (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5088/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mihaela Ghioc (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5206/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Adrian Rad (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5587/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Florian Traistaru (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5661/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juana Golbano Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7009/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Andrés Amador Giménez (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7960/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Pia Valero (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.



29 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 127  página 1�9

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Núm. expediente: 551-PAL-8823/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Silvia Constanta Tudor (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8796/12.
Resolución de Archivo de 4 de junio de 2012, de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Josefa Castro Romero (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31302/11
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC)
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Krasimir Totev Lachev (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31814/11
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC)
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Diego Torres Gómez (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-32983/11
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Mercedes Fátima Márquez Porras (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39800/11
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Sorina Iliana Cucean (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-43047/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Esther Navarro Jiménez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44431/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Encarnación García Santiago (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-44805/11.
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Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Violeta Bolislalova Mihaylova (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-47164/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Martine Gabrielle Andree Vidal (Huércal-Overa).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-47780/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Yolanda Fernández Fernández (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-309/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Jessica Montoya Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-352/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Juan García Fenoy (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5242/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Antonia Bienvenida Cuenca Cano (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5668/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Francisco Javier Menchón López (Zurgena).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6953/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª María Dolores Fernández Fernández (Zurgena).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-6967/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Alexandria Funeru (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7539/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Juan Luis Torres Torres (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8061/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Antonio Santiago Jiménez (Purchena).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11190/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Julia María Alvarado Cabrera (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-15634/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Elena Luminita Dumbrava (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8239/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Macarena Castro Aznar (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8283/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª El Hassan Al Baki E (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8189/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Cristina César Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-10433/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Agustín Alonso Cano (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10647/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Narcisa de Jesús Ouizhpe Vacacela (Huércal-Overa)
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10981/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Mohamed Belkhaoui (Pulpí).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11039/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Dora del Consuelo Mieles Solorzano (Pulpí).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11048/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Rosa Ana Rodríguez Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11159/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Antonio Torres Torres (Carboneras).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11248/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Juana Carmina Gálvez Ventanilla (Huércal-Overa).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11898/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Vaclovas Mackevicius (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13110/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Sara Santiago Santiago (Cuevas de Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13367/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Dumitru Virvarenu (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14040/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Viorel Toader (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14742/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Zlatin Yosifov (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13431/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Margarita Cortés Cortés (Carboneras).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14052/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Sonia Martínez Rodríguez (Los Gallardos).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14714/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Alicia Verónica Carriondo Rodríguez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16270/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./ª Mouloud Aghmrim (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16741/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Elena Asenova Asenova (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16911/12.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 8 de junio de 2012 de la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 

Bienestar Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente 
escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 13 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte en 
Sevilla, sobre la resolución relativa a expediente sancionador en materia de Deporte.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que seguidamente se relaciona el acto administrativo que se cita, haciéndose 
constar que para el conocimiento íntegro del acto y constancia, podrá comparecer en la sede de la Delegación 
Provincial, sita en la Calle Trajano, núm. 17, de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recursos, que 
respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Resolución: Un mes, recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Deporte.
Interesado: Don Francisco Chaves Coronilla.
Escuelas Náuticas La Mar del Sur.
Expediente sancionador: SE-2011/002-DEP.
Último domicilio: Avda. Rodrigo de Triana, núm. 15, 1.º B, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución sancionadora.

Sevilla, 13 de junio de 2012.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 23 de febrero de 2012, de la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
somete al trámite de Información Pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada del proyecto 
que se cita, en los términos municipales de Alcaudete, Martos y Baena. (PP. 11��/2012).

Expediente: AAU/JA/0104/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de transformación en riego localizado de olivar, promovido por 
Comunidad de Regantes «El Taharal», en los términos municipales de Alcaudete, Martos y Baena. Afección a vía 
pecuaria «Cordel de Granada» y «Vereda de Baena», Expediente AAU/JA0104/11, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar 
alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo García-Triviño López, 
15, 23071, Jaén.

Jaén, 23 de febrero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz Pascual.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 15 de junio de 2012, de la Diputación Provincial de Jaén, de rectificación de las 
bases para la selección de plazas de Educador/a Especialista.

Advertido error material en la Resolución núm. 1.143, de fecha de 30.4.2012 del Sr. Diputado-Delegado 
de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprobaron las Bases de Selección para la provisión 
de dos plazas de funcionarias/os de carrera, pertenecientes al Grupo A.2, Escala Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Educadoras/res Especialistas, mediante el sistema de concurso-
oposición (BOP núm. 85 de 3.5.2012).

Visto lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE día 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en virtud de las 
atribuciones que me confieren los artículos 34.1 h) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril (BOE día 3), Reguladora 
de las Bases de Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Rectificar la Resolución núm. 1.143 de fecha 30.4.2012 ya referenciada en su Anexo I, materias 
específicas, en el sentido siguiente:

Donde dice: «43. La modernización de los Servicios Sociales y la innovación tecnológica. Sistema de 
información de los Servicios Sociales comunitarios de Andalucía. Influencia de la informática personal en la 
modernización de los Servicios Sociales. Fundamentos de la modernización de los servicios sociales. Sistemas 
de Teleasistencia y gestión integral de Servicios Sociales».

Debe decir: «43. La modernización de los Servicios Sociales y la innovación tecnológica. Sistema de 
información de los Servicios Sociales comunitarios de Andalucía. Influencia de la informática personal en la 
modernización de los Servicios Sociales.

44. Fundamentos de la modernización de los Servicios Sociales. Sistemas de Teleasistencia y gestión 
integral de Servicios Sociales».

Segundo. Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Jaén, 15 de junio de 2012.- El Presidente (P.D. Resol. 393/2012), el Diputado Delegado de Recursos 
Humanos y Gobierno Electrónico, Ángel Vera Sandoval.


